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Resumen
En los últimos años, después de lograr ampliar la cobertura escolar, se comenzó 
a hablar de mejorar la calidad educativa. Para la implementación de la estrategia 
de calidad se tomó como base los resultados de las evaluaciones que realiza el 
ministerio de Educación, y su política más significativa ha sido la modificación de la 
formación profesional docente. Este artículo busca responder la pregunta ¿Cuál es 
la orientación y la finalidad de este tipo de políticas públicas que, presuntamente, 
impulsan la calidad educativa? Para ello se hace una revisión de las visiones y 
propuestas, resaltando el conflicto de intereses existente y la falta de consensos 
respecto de las acciones emprendidas. 

Palabras claves: Calidad educativa, competencias, docentes, profesionalización, 
currículo.

Abstract
Over the last years, after achieving the expansion of school coverage the talking
about improving educational quality started. For the introduction of the quality
strategy they based on the results from the evaluations performed by the
Ministry of Education and its more meaningful policy has been the modification on
the professional training of a teacher. This article intends to answer the question
which is the direction and purpose of this type of public policies that supposedly
encourage educational quality? For it a review on the visions and proposals is
made, highlighting the conflict of interests that exists and the lack of agreements
on the actions taken.

Keywords: Educational quality, competences, teachers, professionalization,
curriculum.
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Introducción

L	 os procesos globales, las tensiones sociales y los 	
	 ajustes económicos representan importantes 	
	 retos para cualquier sistema educativo. Por 

ello, los cambios que se proponen y se implementan, 
intentan adaptar la educación a las exigencias de la 
sociedad en su conjunto. Esa disyuntiva genera un 
debate abierto en todo el mundo sobre la educación, 
el cual gira en torno al sistema, sus funciones y la 
forma de enfrentar las demandas que la sociedad tiene 
dentro del contexto de la globalización imperante.

El sistema educativo nacional 
ha transitado por una senda de 
cambios trascendentes que, hoy 
en día, marcan una tendencia 
importante para el análisis. Dichos 
procesos trazan la forma en que 
los actores educativos han querido 
ajustar el sistema, para responder 
a las demandas sociales y a los 
intereses económicos subyacentes. 
El interés del artículo es conocer, 
precisamente, el rumbo que 
sigue, los factores que inciden 
y las tensiones que se generan 
al interior del todo el sistema, 
para comprender a cabalidad la 
magnitud del cambio educativo 
institucional y sus repercusiones 
futuras para la sociedad 
guatemalteca.

El cambio social y la 
reforma educativa 

Una reforma educativa supone 
cambios estructurales directos en 
la institucionalidad que da sentido 
y rumbo al sistema, pero también 
implica cambios organizativos en 
las formas de desarrollo de todo 
el proceso educativo, lo que se 
concreta en la relación docentes-
alumnos-padres, y su interrelación 
social en torno a los saberes que se 
comparten.  

Así, se pude decir que una 
reforma debe abarcar cambios 
curriculares profundos en todos los 
niveles, incluyendo los contenidos 
programáticos, la práctica docente, 
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las políticas administrativas y las 
metodologías por aplicar. Esos 
criterios de organización y gestión 
institucional abarcan un amplio 
conjunto de actividades que afectan 
directamente al proyecto educativo 
institucional e incluyen la política 
curricular, el modelo pedagógico, 
los procesos de enseñanza-apren-
dizaje y la organización, la cual da 
coherencia al rumbo de la reforma 
en sí y, a la postre, determina el 
perfil de ingreso y egreso de los 
alumnos. 

Es pertinente asentar que el cambio 
educativo debe verse y asumirse 
como una complementariedad 
analítica que permita responder 
ambas perspectivas, dándole 
dimensión tanto al análisis de las 
fuerzas internas que propician el 
cambio, como a los  actores del 
contexto, que lo condicionan e 
influyen. Visto en forma conjunta, 
es un proceso de cambios 
incrementales provenientes de 
regulaciones gubernamentales, 
instrumentalizados a partir de los 
cambios sociales que el contexto 
socio político provoca. 

En tal sentido, la reforma educativa 
se reproduce y se configura 
amparada por el factor ideológico, 
lo que influencia de manera 
decisiva la visión educativa que 
genera, dados los procesos  de 
articulación que da origen a la 

configuración institucional, los 
cuales al final son producto de 
los propios mecanismos de poder 
reproducidos dentro del sistema 
mismo.

Autores como Martinic (2001) 
clasifican en primera, segunda y 
tercera generación los procesos 
de reforma. La primera generación 
abarca, principalmente, la 
ampliación de cobertura. 
La segunda comprende el 
mejoramiento de la calidad 
educativa y la mejora en el 
acceso, en respuesta al proceso 
de masificación que logra la 
primera generación. Estas dos 
reformas, son las que a la fecha se 
han implementado en el país. La 
tercera, basada en el proceso de 
descentralización y transferencia de 
competencias aún no se completa, 
sólo ha quedado enunciada. 

Esas transformaciones han sido 
impulsadas y financiadas por 
organismos internacionales, 
como el Banco Mundial (BM), 
que juega un papel significativo 
en la elaboración de propuestas 
para el cambio educativo. La 
visión principal es el vínculo entre 
el crecimiento económico como 
consecuencia de la mejora de 
la educación, y el efecto de la 
educación sobre el aumento de 
los ingresos (Kruegger y Lindahl, 
2000).
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Los procesos de reforma educativa 
asignan un rol muy fuerte al papel 
de la educación en la economía, 
incorporando con ello un sesgo 
ideológico importante, que en 
muchas ocasiones desvirtúa los 
fines educativos. De ahí que 
Corragio (1992) mencione que 
las nuevas atribuciones de la 
educación son las de productora, 
reproductora y distribuidora del 
principal recurso económico, 
asumiendo a los alumnos como 
recursos humanos para las 
empresas, ampliándose así la visión 
del capital humano desarrollado en 
la década de los cincuenta del siglo 
pasado. 

El informe del desarrollo mundial de 
1999 del BM sobre el conocimiento 
al servicio del desarrollo, deja en 
claro la importancia que comienza 
a perfilarse en torno a esa cuestión. 
Desde la perspectiva histórica, dice 
Foray (2002,7), “el conocimiento 
siempre ha ocupado un lugar 
central en el crecimiento económico 
y en la elevación del bienestar 
social”. 

Surge así la idea de la economía 
basada en el conocimiento. Y 
cobra también importancia la 
generación del conocimiento como 
capital intangible y las innovaciones 
cobran relevancia, en relación a la 
apropiación de ese conocimiento 
convertido en mercancía. Por eso, 

la propia UNESCO incorpora en 
esa misma línea, la necesidad de 
la renovación educativa a partir del 
uso de las nuevas tecnologías y la 
multidisciplinariedad, que permita 
la formación en el mundo actual y 
el aprovechamiento de las nuevas 
competencias. 

Los procesos de reforma educativa 
no tienen un origen explicativo 
mono causal, ni siempre han 
sido el resultado de un evento 
específico. Más bien, resultan de la 
convergencia de distintos factores, 
presentes en el contexto social de la 
época en que se inicia el cambio, 
y que se van desarrollando a 
medida que avanzan las reformas 
económicas y la influencia de 
factores de poder que interfieren, 
influyen o inciden en el rumbo del 
cambio educativo. 

Los resultados obtenidos no siempre 
son homogéneos en todos los 
países. En el caso guatemalteco, la 
reforma institucional estuvo basada 
fundamentalmente en la idea de 
la ampliación de la cobertura y la 
descentralización. Se apoyó en la 
Ley Nacional de Educación emitida 
en 1991 y la apertura que brindó la 
concreción de los Acuerdos de Paz 
suscritos en 1996. 

Sin embargo, paradójicamente 
el proceso de descentralización 
siguió teniendo un centralismo 
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presupuestario que no ha 
permitido su desarrollo; a pesar 
de la regionalización lograda, el 
control ideológico y operativo de 

las decisiones del poder central ha 
frenado la implementación de la 
reforma de tercera generación. 

Todos estos procesos han estado centrados en el mercado, 
teniendo como referente al modelo neoliberal impuesto a 
través de los programas de ajuste estructural y el Consenso 
de Washington. Las reformas educativas centraron su 
interés en el mercado, basado en un modelo individualista, 
diferenciador, orientado a la formación de “capital-humano” 
requerido por el mundo del trabajo para satisfacer la 
demanda existente en el entorno globalizado. El proceso 
educativo se instrumentaliza, para adaptarlo a los cambios 
que el modelo económico global impone. 

Esto ha generado la introducción 
de conceptos ajenos a la 
pedagogía y más cercanos a la 
administración de empresas, tales 
como competencia, efectividad 
y productividad, orientando el 
proceso educativo a una actividad 
orientada a la demanda laboral 
y alejada por completo de una 
formación crítica ante la sociedad.  

La concepción dominante de la 
educación es, a la vez de utilitarista, 
liberal en todo el sentido del 
término. Utilitarista en su modo de 
entender el saber –una herramienta 
que sirve a intereses individuales - y 
liberal en la forma de organización 

de la escuela –que busca imitar el 
modelo empresarial y de mercado  
(Laval 2003), lo cual se refleja 
en la misma oferta educativa 
que permite la existencia de dos 
modelos, el sector público y el 
sector privado, coexistiendo por 
medio de una política deliberada 
del propio Ministerio, que privilegia 
la educación privada en muchos 
casos.

Desde la economía política se 
puede analizar la reforma educativa 
en la perspectiva del proyecto 
institucional, así como desde los 
modelos educativos empleados 
y las influencias que éstos han 
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recibido del contexto externo al 
mundo de la educación. 

Bernstein (1997) dice que los 
conocimientos oficiales constituyen 
un campo estatal, construido 
por agentes preocupados en 
producir un discurso pedagógico, 
lo cual refleja toda la literatura 
desarrollada por las burocracias 
internacionales, moldeando el 
cambio social exigido por el nuevo 
contexto global. La tecnocracia 
del ministerio de Educación ha 
reproducido, a cabalidad, los 
lineamientos generados por dichas 
instancias internacionales. 

En Guatemala, una vez lograda 
la escolarización de los primeros 
grados, surgen nuevos retos 
como la implementación del 
nuevo Currículo Nacional Base, 
asociado a los temas de calidad, 
diversidad cultural, educación 
multilingüe, formación docente, 
tecnología de la información y la 
comunicación y transformación del 
nivel secundario. La conjunción 
de estas circunstancias ha dado 
lugar al desencuentro, y de 
paso al enfrentamiento, entre 
diversos actores educativos. Las 
contradicciones avivan las tensiones 
por las visiones contrapuestas, 
todos luchando por influir en el 
rumbo que ha tomar la educación 
nacional. 

Reformas curriculares 
basadas en la calidad y en 
los contenidos

Las reformas de segunda 
generación están basadas en 
mejorar la calidad de los procesos 
educativos. Por eso, el cambio de la 
práctica educativa es una exigencia 
institucional  debido a la necesidad 
de cambiar el sistema institucional. 
Esa justificación se utiliza para 
impulsar las más variadas políticas 
públicas en materia educativa, lo 
que en muchos casos se usa para 
concretar acciones que no tienen 
consenso entre los distintos actores 
educativos, produciendo resultados 
contrarios a los propuestos. 
Desde el ministerio de Educación 
se ha impulsado lo que llaman: 
“Estrategia para una educación de 
calidad para la niñez y la juventud 
de Guatemala”, que consiste en 
seis ejes:

- Elevar la formación inicial 
docente a nivel superior 
(universitrario). 

- Implementar programas de 
inducción al personal que 
ingresa al sistema educativo 
nacional.  

- Profesionalizar a los docentes 
en servicio, a nivel universitario. 
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- Actualizar a los docentes en 
servicio, en los avances que la 
ciencia y la tecnología generan 
constantemente y que sean 
pertinentes a su que hacer 
educativo.

 
- Implementar programas de 

formación y actualización 
del personal técnico, 
administrativo, técnico-adminis-
trativo y operativo. 

- Implementar la formación, 
actualización y profesiona-
lización para el personal 
que ejecute los programas 
de Educación Bilingüe 
Multicultural e Intercultural.

Estos seis ejes describen el 
programa de calidad educativa, 
además de exponer las prioridades 
en la implementación de políticas 
que contribuyan a lograrla. La 
propuesta tiene su centro de 
acción en el cambio de la práctica 
educativa, como exigencia 
de cambio institucional que 
abarca la formación docente y 
la incorporación del modelo de 
compentencias, ambos aspectos 
fundamentales para comprender el 
rumbo del proceso. 

Con ello, se reconoce que el 
docente es en parte responsable 

directo de la mala calidad 
educativa, pero al mismo tiempo, 
una vez implementado el nuevo 
esquema, se convierte en el 
actor que puede tener éxito en 
la promoción de los procesos de 
mejora, a través de su práctica 
educativa. Con ello, el Ministerio 
logra modificar el proceso 
educativo sin asumir ninguna 
responsabilidad por el deterioro de 
la educación. 

Esa mejora, producto de un cambio 
o de la introducción de un nuevo 
procedimiento, puede generar 
innovación. Para que ello se dé, 
debe cumplir con tres requisitos: 
1) la creación de algo previamente 
desconocido, 2) la percepción de 
lo creado como algo “nuevo”; 
y, 3) la asimilación de ese algo 
como novedoso. (Angulo y Blanco, 
1999). En ese mismo sentido, los 
tres componentes de la innovación 
en educación son: el uso de 
nuevos recursos, nuevas prácticas y 
cambios de creencia. 

El cambio por lo tanto, puede 
generar alguna de estas tres 
cosas, pero no necesariamente 
desemboca en una acción 
innovadora o transformadora, ni 
automáticamente se institucionaliza 
como acciones que promuevan 
y garanticen la calidad. Si 
alcanzamos las metas y los 
objetivos propuestos a través de 
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una utilización de procesos nuevos 
y pertinentes, estamos ante un 
proceso innovador, si el cambio es 
consistente, y es producto de un 
proceso planificado que permite 
una transformación sustancial de 
la práctica educativa y, al final, es 
asumido por todos los involucrados. 

Pero ¿qué pasa con la 
propuesta de reforma del 
proceso de formación 
docente? Primero, es 
necesario recordar que 
dicha propuesta no es 
aceptada por todos los 
actores involucrados y se 
impone a la fuerza. Más 
peligroso aún: se hace sin 
que la práctica educativa 
del nuevo proyecto tenga 
un sustento pedagógico 
adecuado y transformador. 
En otras palabras, el 
proceso de profesionalización 
no se asume por todos 
los actores, lo cual resta 
efectividad a la puesta en 
marcha y sus logros serán 
más reducidos. 

El cambio, si es funcional, se 
incorpora como un conjunto de 
acciones que modifican el estado 
de cosas, crea una práctica 

nueva y genera un conjunto 
de sistemas relacionados que 
producen actuaciones, creencias y 
prácticas diferentes a las aplicadas 
anteriormente. Al producirse el 
cambio, también se generan 
nuevas representaciones, que 
le dan sustento a la práctica en 
su totalidad. Pero el cambio no 
brota de la nada, es orientado 
intencionalmente, es impulsado 
desde una esfera de poder, con una 
intencionalidad clara y definida.  

La innovación está, entonces, 
íntimamente vinculada a las 
distintas prácticas educativas de 
todos los actores involucrados 
en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. Lo cual implica que 
un cambio en el currículo, para 
que sea innovador, debe tener una 
perspectiva global, generar nuevas 
prácticas asociadas a los procesos 
y tareas de formación, tanto del 
docente como del estudiante y 
desde la totalidad de la disciplina 
que vincula los conocimientos 
generados. Esto provoca cambios 
en la docencia, en el contenido de 
lo enseñado, en la metodología y 
en la evaluación. 

Esta innovación lleva implícita 
una mejora para producir una 
educación de calidad. Las 
actualizaciones profesionales, 
el funcionamiento general de la 
institución escolar y el cómo hacer 
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la actividad educativa, se convierten 
en la piedra angular de una 
educación de calidad. 

En otras palabras, la calidad 
viene dada por los contenidos 
que afectan el curriculum, las 
modalidades, que pueden ser 
propuestas interdisciplinarias y 
actuaciones transversales, y por los 
niveles de impacto basados en tres 
condiciones: reformas tecnológicas, 
condiciones ocupacionales y las 
relaciones institucionales. Las 
innovaciones son producto de una 
acumulación de conocimientos 
que se dan dentro de un proceso 
de aprendizaje, que contribuyen a 
mejorar la calidad educativa. 

La reforma educativa, el 
conocimiento y los intereses 
económicos

Las economías basadas en el 
conocimiento puede ser una 
tendencia, pero al mismo tiempo 
ofrecen un campo muy reducido y 
existen grandes disparidades entre 
los países. El problema no es la 
información, sino el conocimiento 
y el uso del mismo. ¿Cómo se 
produce y cómo se comparte el 
conocimiento? ¿De qué hablamos 
cuando nos referimos a la 
producción del conocimiento, cuál 
es la capacidad cognoscitiva más 
importante?

Las sociedades basadas en el 
conocimiento son el resultado 
de inversiones básicas en capital 
intangible, sobre la base de 
competencias de lectura y escritura. 
La educación es un campo en el 
que los conocimientos están poco 
codificados. El conocimiento es, 
fundamentalmente, una capacidad 
cognoscitiva. La información 
es un conjunto de datos, 
estructurados, formateados, pero 
inertes e inactivos hasta que sean 
utilizados por el conocimiento. El 
conocimiento se puede codificar, es 
decir explicar, articular y manifestar 
a través del lenguaje o la escritura.

El joven profesor inicia su carrera 
sin el apoyo de esos conjuntos 
de instrucciones codificadas y 
no está al tanto del conjunto 
de instrucciones codificado por 
otros. Por lo tanto, progresará 
intuitivamente en forma 
analítica a partir de sus propios 
descubrimientos.   Existen grandes 
aportaciones en innovación 
educativa que son parte de la 
experiencia de comunidades 
docentes que no se difunden, ni se 
intercambian entre sus miembros 
(Hargreaves 1992), eso significa 
que la información existe, se 
encuentra dispersa, pero no logra 
transformarse en conocimiento que 
se comparte con la comunidad 
docente. 
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El conocimiento es un concepto 
complejo, es una especie de 
creencia. Lo que uno cree que 
puede ser conocimiento. Lo que 
se trata de conocimiento tiene que 
estar justificado, y para que algo se 
considere conocimiento debe estar 
integrado al sistema de creencias 
del sujeto. Los datos deben ser 
asimilables cognitivamente. El 
grado de creencia del sujeto. Eso 
requiere un alto grado de seguridad 
y de subjetividad.

La creación de 
laboratorios universitarios 
de Investigación más 
Desarrollo (I+D) comienza 
a producir sus propias 
tecnologías, vinculados 
con financiamiento 
empresarial. Eso implica la 
aplicación sistemática de 
la ciencia, que se produce 
en las universidades, a la 
práctica que se genera 
en las empresas. Muchas 
de estas empresas están 
más interesadas en que el 
sistema educativo juegue 
el papel de proveedor 
de recursos humanos, de 
formación y aprendizaje, 
pues las grandes empresas 
desarrollan sus propios 
laboratorios guardando 
siempre cuidar el secreto 
industrial de sus productos. 

Por ello, la visión de creación 
de conocimiento es una de 
las fases fundamentales de las 
reformas curriculares: generar 
conocimientos aplicados y formar 
recursos humanos para el ámbito 
empresarial; es una forma de 
entender el crecimiento económico 
existente en la actualidad. 

Esa manera de relacionar la 
cultura y las diversas formas de 
manifestarse, implica no disociarla 
de los sujetos sociales que la 
emplean, y eso mismo constituye 
el espacio de identidad. Lo que 
se llama globalización cultural, se 
objetiviza principalmente a través 
de imágenes, iconos, información, 
que los medios de comunicación 
trasladan en distintos contextos, 
que la convierten en una cultura 
mundializada. 

En tal sentido, la globalización 
ataca y fomenta a la vez la 
diversidad cultural (CEPAL, 2002) 
al enfrentar los valores tradicionales 
de las distintas culturas, 
como modos de vida distintos 
generando, con interpretaciones 
homogenizadas, un orden global 
multicultural como fenómeno 
nuevo. Aquí se puede entender 
la cultura como parte de los 
imaginarios sociales creados por la 
modernidad. 

La cultura, como sistema 
complejo, tiene distintos grados 
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de integralidad que se conforman 
sobre la base de la difusión de 
valores espirituales, a cargo de 
distintas instituciones entre las que 
se encuentra la escuela, a la que 
algunos asignan un rol subordinado 
para homogenizar a las sociedades, 
bajo un modelo establecido desde 
los Estados. Sin embargo, son las 
imágenes las que han transformado 
el mundo cultural, generando 
lo que en su momento se llamó 
industrias culturales, cuyo avance 
en los medios de comunicación 
se observa en el logro de gustos y 
preferencias homogéneas de los 
consumidores culturales.

Esta situación genera distintos 
efectos, en lo local como en lo 
global. Bauman (2001) plantea tres 
aspectos fundamentales que definen 
los efectos de la globalización 
cultural: i) que a nivel local provoca 
una resistencia a la globalización 
por parte de un sector de la 
población; ii) provoca diferencias y 
particularidades a nivel local, que 
se manifiestan también en la esfera 
social; y, iii) provoca una reserva de 
sentido sobre los aspectos locales, 
que le confieren coherencia con el 
mundo y su historia. 

Todo ello contribuye a la formación 
de identidades, que pasan de 
una sociedad tradicional hasta 
alcanzar la desterritorialización, 
perdiendo el sustrato material y 

encuentran su punto de desarrollo 
en la comunidad virtual, a través 
de la red de redes. La escuela, 
entonces se convierte en un cruce 
de culturas (Pérez Gómez, 2000; 
16) incluyendo además de la 
cultura social, la cultura crítica 
y la cultura académica. Así, los 
procesos educativos, siendo formas 
culturales y estructurales de las 
sociedades, han sido tocados por la 
globalización. 

La calidad educativa y el proceso 
de formación docente
En los últimos años, la calidad 
educativa ha sido utilizada como 
justificación para impulsar las 
más variadas políticas públicas en 
materia educativa. El documento 
presentado por la Mesa Técnica 
que elaboró la propuesta de 
modificación de la carrera 
magisterial de hecho inicia en su 
primera línea con una afirmación 
contundente: “Los guatemaltecos y 
las guatemaltecas tenemos derecho 
a una educación de calidad”. Para 
después trazar los lineamientos 
en que deben sustentarse ese 
derecho, al definir y orientar el 
proceso de formación, basado en 
“las competencias que nos ayuden 
a ejercer de manera consciente 
nuestra ciudadanía y nos permita 
adquirir las habilidades necesarias 
para desenvolvernos con éxito en 
el mundo del trabajo”. (Propuesta 
Mesa Técnica).
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1. Ministerio de Educación: Estrategia para 
una educación de calidad para la niñez y 
juventud guatemalteca. Página 10.
2. http://www.prensalibre.com/
opinion/Incertidumbre-modelo-educati-
vo_0_602339801.html

La visión se sustenta en el modelo 
de competencias, y basado en 
ello, quiere lograr que los alumnos 
tengan “éxito” en el mundo del 
trabajo. De ahí se desprende que 
un docente competente, motivado 
y bien considerado socialmente,1 
sea funcional para adaptar las 
exigencias cambiantes de la 
sociedad a su quehacer educativo.

La justificación para el cambio 
utilizada en forma reiterada y 
en muchos casos sin sustento, 
está dado por los resultados de 
las pruebas estandarizadas que 
aplica el ministerio de Educación 
y también por los exámenes de 
ingreso a la Universidad de San 
Carlos. Un  editorial de Prensa 
Libre2 del 3 de diciembre de 2011, 
ilustra el manejo antojadizo que 
se hace de calidad y los resultados 
que se obtienen en dichas pruebas. 
Algunos párrafos del editorial se 
muestran a continuación:

Los precarios resultados en 
matemática y otras ciencias 
exactas, que obtienen quienes 
se someten cada año al ritual 
de evaluación (…) son una 

de las tantas manifestaciones 
de las deficiencias del modelo 
educativo nacional…… 

……. ausencia de una 
estrategia integral que permita 
al país enfrentar los grandes 
desafíos de la vida moderna.
La evaluación de la USAC 
delata un sistema educativo 
impertérrito, que se quedó 
estancado en la corriente 
pedagógica de la década de 
1940. 

…. Preocupante es el desaliento 
de empresas de distinto giro por 
establecerse en el país, debido 
a la carencia de profesionales 
calificados en tecnologías o el 
dominio de idiomas.  
Está sobreentendido que las 
deficiencias de la enseñanza 
guatemalteca cubren todos los 
niveles educativos 

(las) tímidas reformas 
se quedan lejos de las 
exigencias académicas de la 
competitividad característica de 
estos tiempos.

Organizaciones nacionales 
conscientes de este lastre 
abogan desde hace tiempo 
por una revisión profunda 
del modelo, porque están 
conscientes de que en su 
cambio reside la única vía para 
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salir del subdesarrollo. (Prensa 
Libre 3/12/2011)

Entre las evaluaciones más 
referidas en materia de calidad 
educativa, se encuentra el Informe 
Pisa (Program for International 
Student Assessment, por sus siglas 
en inglés), el cual se lleva a cabo 
en 62 países agrupados en la 
Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE). 
Dichos estándares se han tratado 
de replicar en otros países. 
Guatemala ha tenido dificultades 
para desarrollar este tipo de 
evaluación, dadas las características 
del sistema educativo nacional al 
tener diversas regiones educativas, 
con idiomas distintos, culturas 
diferenciadas y preeminencia en 
algunos sectores de instituciones 
privadas (Fortín 2008). 

Conforme se producía la 
ampliación de la cobertura 
educativa, las evaluaciones 
estandarizadas se fueron 
utilizando para la evaluación de 
las políticas que entre otras cosas 
buscaban resultados eficientistas y 
productivistas, perdiendo de vista 
que escolarizar no es lo mismo que 
educar. 

No es el objetivo del artículo 
validar el proceso de evaluación, 
pero sí es necesario puntualizar 
algunos aspectos del contexto, que 

nos ayuda a comprender mejor el 
cambio educativo propuesto dentro 
de la estrategia de calidad del 
ministerio de Educación.

Un estudio de Martín Carnoy y 
Richard Rothstein, presentado por 
el Instituto de Políticas Económicas3 
de Estados Unidos, muestra que 
“los reformadores de la educación 
invocan usualmente el relativo 
mal desempeño de los estudiantes 
para justificar cambios en la 
política escolar”. El uso de los 
resultados obtenidos, sirve para 
justificar los cambios en las políticas 
educativas. Estos autores plantean 
que, con un análisis diferenciado, 
en el cual a los jóvenes se les 
agrupen según sus condiciones 
sociales, económicas y culturales, 
los resultados serían distintos, y 
las acciones emprendidas serían 
erróneas. 

En resumen, el planteamiento 
del ministerio de Educación para 
mejorar la calidad educativa 
tiene como punto central de 
política la readecuación de la 
formación profesional docente. 
Contiene un marco filosófico que 
define su visión, los objetivos y 
la readecuación curricular, la 
cual consta de dos etapas: en la 
primera, el estudiante obtendrá 

3. http://www.epi.org/publication/us-stu-
dent-performance-testing/
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el nivel de bachiller, y la etapa de 
especialización, donde se hará 
técnico universitario en docencia. 

La etapa de especialización 
continuará siendo competencia 
del ministerio de Educación y 
se implementará en aquéllos 
establecimientos que cumplan con 
la normativa de infraestructura 
requerida. La Universidad quedará 
regida por el convenio suscrito 
para respaldar la titulación, pero 
no tendrá competencia en dicho 
proceso, más allá de los apoyos 
técnicos necesarios y el respaldo 
de la titulación superior a nivel de 
técnicos docentes.

Reflexiones finales sobre los 
impactos de la propuesta 

La dificultad observada en este 
enfoque consiste en que, al 
desarrollar las competencias 
específicas para cada especialidad, 
por el grado de complejidad que 
adquieren, los presupuestos de 
inicio no corresponderán con las 
conexiones propuestas en forma 
general para la formación docente, 
a través de las diversas dimensiones 
que tiene el nuevo sistema. Aquí 
es donde cada especialidad opera 
de distinta manera los conceptos 
clave implícitos en el nuevo 
modelo, como el de eficiencia 
y/o competitividad, que tanto se 
promueve.

El nuevo proceso formativo 
descansa sobre dos enfoques: la 
eficiencia y la competencia. Eso 
coloca a la propuesta en un ámbito 
pragmático, que responde más 
bien a una exigencia concreta: 
la inserción competitiva de los 
estudiantes en el mundo laboral, 
sobre la base de un proceso 
formativo técnico instrumental. 
Esos rasgos se encuentran en el 
énfasis técnico propuesto en el 
desarrollo del modelo curricular, 
pues el conocimiento se dirige a 
resolver problemas (un aspecto de 
utilitarismo), potenciando el trabajo 
autónomo por competencias.

En otras palabras, se 
busca mejorar la calidad 
educativa para hacer al 
país más competitivo, 
al dotar al sistema 
económico de mano 
de obra preparada y 
competente para el 
trabajo. Se manipulan los 
términos, equiparando 
productividad, eficiencia, 
calidad y competitividad, 
usados con frecuencia 
en el campo económico, 
pero que en el educativo 
son infuncionales, puesto 
que la pedagogía logra 
mejores resultados con los 
procesos de cooperación. 
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Ahí es donde el dogma económico 
imperante -el neoliberalismo - 
adquiere vida y se trasmuta en 
una práctica educativa desde la 
falacia de que sólo a través de 
la eficiencia y la competencia se 
logra una educación de calidad. Al 
final, se busca destruir la escuela 
tradicional, sus estructuras, sus 
fundamentos, su carácter público y 
social. 

El peligro de este tipo de 
visiones empresariales es que 
sus requerimientos de “capital 
humano”, se convierten en el 
eje fundamental del sistema 
educativo. Esto lleva implícito la 
formación de aspectos puramente 
técnicos, generando autómatas 
y degradando el sentido de la 
formación. 

En ese panorama, un elemento 
que hace falta para comprender 
el conflicto que se desarrolla al 
interior de dicha propuesta, es el 
cambio institucional implícito y 
que al final choca, no sólo con la 
aspiración compartida por todos 
los sectores educativos, sino con las 
expectativas, tanto específicas como 
generales, que cada actor tiene de 
la calidad educativa.

El cambio institucional promovido 
desde el ministerio de Educación 
sólo se puede explicar a partir 
de la articulación de intereses y 

factores exógenos, que influyen en 
el rumbo del sistema. El conflicto 
surge cuando, usando una 
terminología ajena a la educación, 
se busca imponer un modelo que 
se promociona como incluyente, 
cuando en realidad se convierte en 
una política excluyente, que sólo se 
utiliza en función de la demanda 
laboral y no de las necesidades de 
aprendizaje de los estudiantes. 

El sistema de educación público 
en el país nunca ha sido 
integrador de las clases sociales, 
ni tampoco un ente igualador de 
oportunidades. Más bien, ha sido 
un sistema que segmenta a los 
estudiantes de acuerdo con su 
condición socioeconómica, lo que 
crea un régimen diferenciado de 
asistencia y atención que cobra más 
notoriedad por el auge de la oferta 
de educativa privada, con objetivos 
de lucro.
 
El factor económico determina el 
nivel de la calidad, aún cuando 
el Estado continúa siendo el ente 
rector del sistema. Los cambios del 
modelo son significativos, porque 
representan una transición de 
distintas visiones y niveles, en donde 
se incluyen actores diferenciados 
al estatal en la toma de decisiones, 
que se concretan en los procesos de 
gestión de los centros educativos. 
Esta tendencia acentúa más un 
modelo individualista, diferenciador 
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y dirigido con un objetivo 
formativo distinto a la visión de 
la construcción de ciudadanía 
instruida, que debería tener la 
educación pública.

Eso genera un sistema educativo 
nacional diferenciado compuesto 
por escuelas públicas y privadas, 
que fortalece las diferencias y se 
obtienen resultados diametralmente 
opuestos. La calidad educativa no 
corresponde, entonces, con los 
resultados obtenidos. 

Así, tenemos escuelas públicas 
pobres para niños pobres y 
marginados, preparados para hacer 
funcional el sistema a partir de las 
“competencias”, que les permitirán 
acceder a un mercado laboral 
deprimido e informal. 

Y por otro lado, colegios con 
fines lucrativos para niños y 
niñas de clases media, alta y con 
mayor capacidad económica, 
diferenciados en torno a las 
cuotas que se imponen, como 
mecanismo de segregación social. 
Las capacidades reales de opción 
por parte de los padres de familia, 
están determinadas exclusivamente 
por la situación económica en que 
se encuentra la familia, lo que deja 
en desventaja a los alumnos de 
familias pobres. 

Ante este panorama, es pertinente 
recalcar que la estrategia de 
calidad educativa busca profundizar 
un modelo excluyente y que la 
disputa sobre los contenidos y la 
forma de compartirlos es la base de 
todo el proceso. 

La adopción de las competencias 
no es una disputa cualquiera. 
Es más un enfrentamiento por la 
imposición de un modelo al servicio 
del capital, que se manifiesta 
claramente antagónico al desarrollo 
educativo nacional. 

Por eso, la instrumentalización 
que se hace del cambio, el 
rumbo del sistema y la forma de 
implementarse, forman parte de 
una confrontación que en muchos 
casos se torna violenta. Al final, los 
efectos que se están logrando son 
contraproducentes para mejorar 
la calidad educativa, pero si son 
buenos para destruir la educación 
pública y ponerla al servicio de 
intereses económicos que excluyen 
y marginan. 

Referencias bibliográficas

- Angulo, J.F. y Blanco, N. (Compiladores) 
(1994) Teoría y desarrollo del currículum 
Málaga. Aljibe.

- Bauman, Z. (2001). La globalización. 
Consecuencias humana. México. Fondo 
de Cultura Económica. 



Octubre / Diciembre 2013 Edición 6 Año 2

142

- Bernstein, B. (1997), “Conocimiento 
oficial e identidades pedagógicas”. En 
Ensayos de Pedagogía Crítica. Madrid. 
Editorial Popular. Pp. 11-28.

- Carnoy, M. y Rothstein,R.  (2013) What 
do international tests really show about 
U.S. student performance? Washington 
DC. Economic Policy Institute.  Accesible 
en http://www.epi.org/publication/us-
student-performance-testing/

- Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe. (2002) 
Globalización y Desarrollo. Santiago 
de Chile. CEPAL/ Secretaría Ejecutiva. 
LC/G.2157(SES.29/3) Accesible en 
http://www.eclac.org/cgi-bin/getProd.
asp?xml=/publicaciones/xml/6/10026/
P10026.xml&xsl=/tpl/p9f.xsl&base=/
administracion/includes/top-bottom.xsl

- Coraggio. J.L. (1992). Economía y 
educación en América Latina. Ponencias. 
No. 6. Quito. Instituto Fronesis.. Pp. 3-50. 
Accesible en

	 http://www.coraggioeconomia.org/
jlc/archivos%20para%20descargar/
Econom%EDa%20y%20Educaci%F3n%20
en%20AL.pdf

- Foray, D. (2002) La Sociedad del 
Conocimiento. Revista Internacional 

	 de Ciencias Sociales. Marzo No. 171. 
http://www.unesco.org/new/

	 fileadmin/MULTIMEDIA/HQ/SHS/
pdf/171-fulltext171spa.pdf

- Hargreaves, A. (1992). Profesorado, 
cultura y postmodernidad. Cambian los 
tiempos, cambia el profesorado. Madrid. 
Editorial Morata.

- Krueger, A. y Lindrahl, M. (2000). 
Education for growth: why and for whom? 
Working paper. No.W7591,  Cambridge, 
MA. National Bureau of Economic 
Research NBER. Accesibles en http://
www.nber.org/papers/w7591.pdf?new_
window=1

- Laval, C. (2004) La escuela no es una 
empresa. Barcelona. Editorial Paidós. 

- Martinic, S (2001). “Conflictos políticos 
e interacciones comunicativas en las 
reformas educativas en América Latina”. 
En Revista Iberoamericana de Educación. 
No. 27. Pp.17-33. Septiembre-diciembre 
2001. Madrid. Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura. Accesible en http://
www.rieoei.org/rie27a01.PDF 

- Ministerio de Educación Pública. (2012 
a) Propuesta del modelo del subsistema 
de formación inicial docente. Guatemala. 
Mineduc.

- Ministerio de Educación Pública (2012 b) 
Estrategia para una Educación de Calidad 
para la Niñez y Juventud Guatemalteca. 
Política No. 4. Guatemala. Mineduc 

- Pérez Gómez,  A. (2000). La cultura 
escolar en la sociedad neoliberal. Madrid. 
Ediciones Morata SL. 

- Prensa Libre. Editorial. Fecha. 3/12/2011, 
accesible en 

	 http://www.prensalibre.com/opinion/
Incertidumbre-modelo-educati-
vo_0_602339801.html



Revista Análisis de la Realidad Nacional	 IPNUSAC

143

de reforma universitaria
Manuel González Ávila

Resumen
La reforma universitaria se concibe, en esta contribución, como un movimiento en el 
que se conjugan lo académico, lo político y lo ético. Es un proceso de transformación 
institucional que supone una amplia participación en el estudio, reflexión, deliberación y 
debate, de asuntos trascendentales como el derrotero de la Universidad de San Carlos o 
su razón de ser la realidad de Guatemala. Se proponen cuatro principios de la reforma 
universitaria (conocer la universidad, sus problemas y aspiraciones; la simbiosis de lo 
académico, lo político y lo ético; reflexión y participación; formación política y pluralidad) y 
se identifican los componentes de una estrategia de transformación institucional. 

Palabras claves: Reforma universitaria;  conocimiento;  política;  ética; participación; reflexión.

Abstract
University reform is conceived in this contribution as a movement where the 
academic, political and ethical are mixed. It is an institutional transformation 
process that supposes a wide participation in the study, reflection, deliberation 
and debate of significant issues such as the direction of San Carlos University or 
its reason of being Guatemala´s reality. Four principles of the university reform are 
proposed (knowing the university, its problems and aspirations; the symbiosis of 
the academic, political and ethical; reflection and participation; political formation 
and diversity) and the components of an institutional transformation strategy are 
identified.

Keywords: University reform; knowledge; politics; ethics; participation; reflection.

For a democratic strategy of university reform

Para una estrategia

democrática
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L	 a definición de las bases y una propuesta 		
	 metodológica de la reforma universitaria es 		
	 un esfuerzo de construcción de conocimiento,  

pero también es –si no ha de quedarse en cambios 
intrascendentes o sólo formales– la creación de un 
movimiento que abre un real proceso deliberativo 
e involucra a los universitarios, para participar en el 
movimiento de cambio institucional. 

Obviamente el conocimiento es 
necesario para construir el cambio 
institucional. Pero el cambio que 
esperamos impulsar actualmente 
en la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, no se hará con sólo 
producir conocimiento porque el 
cambio universitario es un cambio 
institucional. 

Por lo tanto, hablamos de un 
deseado cambio social y, en 
consecuencia, de un proceso 
político. En otras palabras, 
hablamos de la construcción de 
un movimiento político que apunta 
a hacer cambios profundos en la 
institución. Para promover tales 
cambios es necesario, entonces, 
definir una estrategia.

Una estrategia de cambio 
universitario es, por lo tanto, 
un proceso de cambio a la vez 
académico y político. Es también 
un proceso ético, porque conlleva 
problemas e insatisfacciones por  

resolver, procedimientos a seguir 
(no podemos proceder de cualquier 
modo) e ideales que deseamos 
convertir en hechos concretos, en 
una práctica social universitaria. 

La comprensión del cambio 
universitario como un proceso 
institucional que incluye 
simultáneamente aspectos 
académicos, políticos y éticos, es 
un paso necesario en la definición 
de una estrategia de cambio y tiene 
muchas implicaciones que deben 
elaborarse reflexivamente y con 
amplia participación. 

Una de ella es la necesidad de 
formarnos (con estudio, reflexión, 
deliberación y debate) para 
introducirnos en la discusión sobre 
el derrotero que habremos de 
seguir como estrategia de cambio 
institucional.

Además, no puede ser sólo un 
movimiento interno que conocen 
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exclusivamente los universitarios, 
sino también uno que consulta 
a la sociedad guatemalteca 
con la cual tiene relaciones y 
responsabilidades. En ese sentido, 
la propuesta metodológica del 
acuerdo alcanzado entre el 
Consejo Superior Universitario y 
el movimiento de Estudiantes por 
la Autonomía, invita a pensar a la 
Universidad y a buscar -por medios 
que construyen legitimidad- qué 
transformaciones habremos de 
hacer y cómo inducir cambios 
profundos en la institución. 

Los cambios, siendo de 
una universidad, deben ser 
simultáneamente de pensamiento 
(académico), éticos y políticos, 
como se indicó. Por lo tanto, 
la metodología debe tomar las 
dimensiones de una estrategia 
institucional, que asume 
compromisos académicos, éticos 
y políticos, sin descuidar ningún 
aspecto de ellos.

Principios

Debe partirse de las condiciones 
actuales y los procesos históricos 
seguidos por la USAC, y el contexto 
nacional y global, para luego 
construir una estrategia general 
orientada bajo algunos principios 
irrenunciables. 

Son o debieran ser irrenunciables 
porque la deficiencia en uno 

solo de ellos compromete las 
posibilidades de lograr un cambio 
sustantivo. Los principios que 
propongo son:

1. Conocer la Universidad, 
sus problemas y sus 
aspiraciones. 

	 Es necesario conocer los 
problemas y las aspiraciones de 
la Universidad de San Carlos 
en dos líneas de trabajo para 
resolverlos. La primera es en 
el sentido de erradicar los 
grandes males institucionales, 
que causan la insatisfacción de 
muchos universitarios, provocan 
mala imagen institucional y 
una insuficiente contribución 
universitaria al país. 

	 Es necesario discutir 
abiertamente estos problemas 
dondequiera que se encuentren 
y corregir en cada caso 
particular. 

	 Entre ellos están: autoritarismo, 
clientelismo y servilismo, 
fundamentalismo, mediocridad, 
usurpación de cargos 
administrativos por políticos 
profesionales y aspirantes 
a políticos profesionales, 
sectarismo, sexismo,  racismo 
y otros tipos de discriminación 
o abuso, formalismo, 
manipulación de la verdad, 
falta de sinceridad, demagogia, 
falta de transparencia, anomia, 
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y cualquiera otra forma de 
corrupción. 

	 La segunda línea, en el 
sentido de la construcción 
positiva, es la reflexión, 
con amplia participación, 
orientada a producir opciones 
de decisión y acción, y a 
impulsar las posibles acciones 
del desarrollo institucional y 
previendo sus consecuencias. 
Incluye la discusión sobre los 
principios institucionales, los 
procedimientos considerados 
correctos y los resultados 
esperados. 

	 Para promover dicha reflexión 
habremos de empezar por 
deliberar y llegar a acuerdos, 
acerca de cuáles son las 
interrogantes principales que 
debemos hacernos para buscar 
nuevas interpretaciones sobre 
nuestra Universidad y su sentido 
o razón de ser en Guatemala.

2. Lo académico, lo ético y lo 
político, no uno o lo otro 

	 Los contenidos de la Reforma 
deben responder a lo expresado 
en el Acuerdo EPA USAC, es 
decir, hacer cambios profundos 
en todos los órdenes de la 
vida universitaria, en los cuales 
los cambios académicos y 
éticos deben ser los cambios 

jerárquicamente dominantes 
sobre los demás (políticos, 
estructura administrativa, 
financieros, procedimientos 
administrativos, jurídicos y 
legales, planta y distribución 
física de la Universidad, y 
otros), en relación con el 
carácter específico que da el 
hecho de que el cambio del 
cual hablamos es el de una 
universidad. 

3. Reflexión y participación 
El proceso de cambio 
universitario debe ser reflexivo 
y deliberativo, incluyente, con 
amplia participación de todos 
los sectores interesados y con 
capacidad decisoria en cuanto 
al contenido de la Reforma. 

	 Esto significa que una tarea 
fundamental de la Comisión 
Multisectorial de la Reforma 
Universitaria es preguntarse 
cómo se habrá de propiciar la 
reflexión amplia y profunda,  
cómo habremos de incorporar a 
muchos más interesados, con la 
mayor participación posible de 
los universitarios. 

	 Lo cual incluye la necesidad de 
plantear los dilemas del proceso 
estratégico con respecto a: 

a) Cuáles son los problemas 
y las aspiraciones que 
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requieren más atención, 
cuáles son los más 
importantes y cuáles los 
más urgentes; y 

b) Cómo plantear tales 
asuntos de manera 
que cada vez más y 
más universitarios se 
sientan convocados e 
involucrados. 

	 Además es necesario considerar 
a quiénes y cómo realizar 
consultas entre los sectores 
pertinentes de la sociedad 
guatemalteca. 

	 Sin esa reflexión, el cambio 
que visualicemos es inoperante 
porque el conocimiento no se 
transforma automáticamente 
en convicciones. El proceso 
es de construir voluntades con 
sujetos críticos y autocríticos, 
no es sólo de conocimiento. 
Para construir sujetos sociales 
en la universidad es necesaria 
la reflexión con amplia 
participación.

4. Formación política que 
reconoce la pluralidad 
Puesto que toda iniciativa de 
cambio genera oposiciones 
y resistencias, a la vez que 
afinidades y convergencias, es 

necesario planificar las acciones 
con las cuales fortaleceremos un 
movimiento transformador, pero 
también prever aquellas que 
plantearán quienes no tienen 
interés en realizar cambios 
importantes en la universidad 
y quienes están interesadas 
en conservar las actuales 
condiciones institucionales, con 
fines de provecho particular. 

	 Como las resistencias que 
pueden darse en este último 
sentido podrían impedir 
casi cualquier avance, es 
importante darnos entre todos 
la oportunidad de reflexionar 
e intercambiar criterios e 
invitar, a quienes no están 
interesados todavía en la 
reforma universitaria, a que se 
involucren y hagan aportaciones 
de cambio institucional. 

	 Los procesos que construyen 
legitimidad obligan a 
escucharnos unos a otros, a 
formarnos políticamente y a 
erradicar las formas políticas 
perversas que excluyen, 
descalifican y tienden a 
formalizar las cosas o a imponer 
arbitrariedades. Como en 
cualquier otro medio social, la 
visión dicotómica de la práctica 
política es una grave deficiencia 
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por superar. La universidad es 
un territorio legítimo para esta 
lucha.

Estrategia

De lo anterior se deriva que la 
estrategia (metodología) general 
del cambio universitario consiste 
en cómo levantar los esfuerzos 
necesarios para estimular la 
reflexión más amplia y profunda 
posible, sobre la naturaleza, 
la estructura, las funciones, 
los principios y los fines del ser 
universitario y de la Universidad de 
San Carlos en particular, teniendo 
el contexto e historia del país cómo 
referencia.  

Eso puede lograrse sólo si 
reconocemos la necesidad 
de convocar a la más amplia 
participación plural, incluyente y 
decisoria entre los universitarios y 
personas interesadas en apoyar el 
proceso. 

El término estrategia está utilizado 
aquí como el diseño de un proceso 
de planificación y construcción 
sociopolíticas –es decir que no 
es sólo teórico– para el fin de 
introducir cambios sustantivos en la 
universidad. Supone la búsqueda 
y construcción de comprensiones 
acerca de la institución, la reflexión 
con amplia participación y el 

impulso con legitimidad de los 
cambios que se habrán de decidir. 

Implica cambios en nosotros 
mismos y en las maneras de 
entender a la universidad en el 
contexto histórico y social del país. 
Por lo dicho, la estrategia debe 
ser, necesariamente, académica, 
ética y política. Cada uno de estos 
aspectos habrá que discutirlos en su 
relación con los otros dos.

Puntos medulares en esta estrategia 
son: 

a) Reconoce que el proceso es 
político, académico y ético, 
no es sólo político (como 
hemos apuntado). 

b) Considera el carácter 
realimentador del proceso, no 
sólo de pasos aislados o en 
una secuencia formal. 

c) Abre oportunidades para 
la participación amplia e 
incluyente.

d) Aunque reconoce el valor 
de las comprensiones y el 
conocimiento, apunta a la 
construcción de convicciones 
y voluntades, en una práctica 
política sin la cual toda 
propuesta quedaría en la 
formalidad, o sujeta a criterios 
autoritarios.
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El movimiento transformador de la 
universidad debe, pues, construir 
credibilidad, involucramiento y 
voluntades y, por eso, debe crear 
un sentido congruente con los 
procesos del medio social y adoptar 
algunas facetas éticas adicionales. 

Para ello, la reflexión y la 
participación amplia son vías y 
medios por los cuales podemos 
acercarnos a la construcción 
de la calidad y magnitud 
del involucramiento de los 
universitarios, en un movimiento 
institucional que tiene base 
social, tiene credibilidad y apunta 
a desarrollar los delicados 
procesos de internalización de 
principios, imágenes y modos de 
relacionarnos. 

Algunas facetas éticas que 
necesitamos atender como ejes 
conceptuales de la estrategia 
pueden ser las siguientes, entre 
otras que deben desarrollarse en 
colectividad:  
• Atender los problemas y 

las necesidades legítimas, 
académicas y universitarias, que 
tienen pertinencia social.

• Ser hecho con responsabilidad 
y atención a los principios 
básicos que articulan el sentido 
y dan orientación al proceso 
de reforma como movimiento 
transformador real, no sólo 

formal, ni solo de documentos, 
ni sólo de conocimiento, 
sino también de voluntades y 
convicciones que se reproducen 
en acciones institucionales. 

• Que, además, renueva los 
compromisos de la institución 
con el país, modifica nuestros 
procedimientos y maneras 
de relacionarnos, modifica 
la organización y, en 
consecuencia, ofrece mejores 
productos universitarios al país, 
y hace todo esto con coherencia 
interna y externa.

• Atender los requerimientos 
éticos y los derechos humanos 
referidos a los individuos, al 
país y a los pueblos en general.

	
Acciones estratégicas 
Para efectos de lo anterior, es 
necesario impulsar la deliberación 
y la acción en torno a ciertas 
iniciativas o acciones concretas. 
La idea central del conjunto 
de acciones es fortalecer 
continuamente el movimiento de 
reflexión, con una participación 
cada vez mayor y de mejor calidad. 

Entre las acciones principales 
debemos considerar las siguientes: 

1. Articular con coherencia. 
La idea fundamental es 
articular los principios, los 
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procedimientos (métodos, 
técnicas, modos de relación), 
la organización y los 
productos de la institución, 
con coherencia entre sí.

2. Educación, autoformación 
y reflexión. 

	 Promover la comprensión de 
la relación del conocimiento 
con el poder. Es necesario 
comprender los complejos 
procesos universitarios y 
desvelar los intereses ajenos 
así como aquellos que 
tienden a instrumentalizar a 
la universidad en favor de 
tales intereses.

3. Tiempo y recursos. 
	 Un cambio institucional de 

importancia no se logrará sin 
tiempo, esfuerzo y recursos. 
Es importante dedicar 
el tiempo y los recursos 
suficientes para trabajar, 
participativamente, las 
complicaciones y subterfugios 
de la construcción de 
la voluntad política, el 
compromiso real y no sólo 
verbal de los dirigentes.

4. Organización. 
	 Promover la discusión y 

los acuerdos sobre los 
procesos de fortalecimiento 
institucional por medio 

de las variadas formas de 
organización, incluyendo la 
cooperación, las alianzas, las 
redes de apoyo, la estructura 
interna de las instituciones, 
los vínculos entre institución 
y contexto, incluyendo 
la organización de la 
universidad misma.

5. Procedimientos que 
construyen legitimidad. 
Debemos desarrollar 
y practicar (aprender y 
promover) los procedimientos 
que sirven de base para 
construir la democracia con 
legitimidad, como el diálogo 
auténtico, así como también 
rechazar los que sirven para 
sojuzgar a otros, incluyendo 
las diferentes formas del 
autoritarismo, el irrespeto 
y el abuso. Dadas las 
experiencias recientemente 
vividas, debemos estar 
alerta para no permitir la 
manipulación y el irrespeto 
hacia los procesos que 
construimos con esfuerzo.

6. Evaluación. 
	 Deliberar sobre los 

métodos y contenidos 
de las evaluaciones, por 
medio de las cuales serán 
realimentados el proceso 
general y los programas.
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7. Supervisión. 
	 Crear y sostener los 

medios independientes 
de supervisión, vigilancia 
y transparencia, que se 
encarguen de examinar las 
decisiones y acciones de los 
directivos con el objetivo de 
exponerlas ante la crítica 
pública.

8. Facilitación. Seleccionar 
las modalidades de 
acompañamiento y 
facilitación, y develar los 
intentos de imposición y 
manipulación estratégica.

9. Reconocimientos. 
Reconocer los logros, los 
premios y otros estímulos, 
cuando son legítimos y 
proporcionados.

10. Acciones. Reconocer, 
reflexionar y poner en 
práctica el carácter 

positivamente re alimentador 
de las acciones y las 
experiencias democráticas, 
así como también las de 
la solidaridad en círculos 
amplios. La práctica 
acoplada a la reflexión es 
un elemento fundamental de 
una estrategia, que no sea 
sólo formal en la Institución.

Organización 
Será definida por la Asamblea de la 
Comisión Multisectorial. Debemos 
considerar la necesidad de 
nombrar a un grupo coordinador 
relativamente pequeño, ágil y 
ejecutivo, que responda a los 
lineamientos que dé la Asamblea.
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estandarizadas?
Johanna Barrios

Resumen
Actualmente, en el ámbito educativo, el impulso de la evaluación se sustenta en la creencia de 
que la información obtenida funciona como un mecanismo “reparador” de posibles problemas 
tales como la falta de calidad, inequidad en el aprendizaje y otras falencias del sistema. Las 
evaluaciones van desde el gasto educativo, evaluación docente, evaluación de las instituciones 
educativas, hasta evaluaciones del rendimiento escolar; todas asociadas a la eficiencia, 
eficacia y calidad educativa. Este artículo presenta algunas reflexiones sobre la ambigüedad 
del concepto de calidad educativa, su origen y evolución, así como los mecanismos que se 
han tomado para su evaluación estandarizada y los posibles riesgos implicados.
La aplicación en masa de la evaluación cuantitativa y su estandarización, han omitido 
aspectos fundamentales del ser humano como su contexto sociocultural, nivel 
socioeconómico, dinámica familiar y sus relaciones sociales, por lo cual sus resultados, 
sin una explicación contextual, son limitados y fácilmente reflejarán una realidad ajena al 
desenvolvimiento escolar integral de la niñez y juventud a quien se aplica.
 
Palabras claves: Calidad de la educación, evaluación, estandarización.

Abstract
Today, in the educational field, the evaluation impulse is based in the belief that 
information obtained works as a “repairing” mechanism of possible problems such as 
the lack of quality, inequality in learning and other fails of the system. The evaluations go 
from the education spending, teacher´s evaluation, educational institutions´ evaluations, to 
school performance evaluations, all associated to the educational efficiency, effectiveness 
and quality.  This article presents some reflections on the ambiguity of the educational 
quality concept, its origin and evolution, as well as the mechanisms that have been taken 
for its standardized evaluation and the possible risks involved.
The mass application of the quantitative evaluation and its standardization, have 
omitted essential aspects of the human being such as its socio-cultural context, 
socio-economic level, family dynamic and its social relations, reason why its results with 
no contextual explanation, are limited and easily reflect someone else´s reality towards the 
comprehensive school development of the childhood and youth to whom it applies.

Keywords: Educational quality, evaluation, standardization.

What do standarized evaluations measure?

¿Qué miden las

evaluaciones
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En torno al concepto de calidad educativa

L	as definiciones varían y reflejan diversas 		
	perspectivas/ideologías, sobre lo que se entiende 	
	por calidad educativa.

Las reflexiones en torno a la 
calidad de la educación no pueden 
asociarse a un único concepto, 
pues es un término impregnado 
de valores y se aplica en función 
de ideologías, políticas, personas, 
tiempo, cultura  y espacio.

Desde una perspectiva histórica, el 
concepto y control de la calidad en 
la educación tuvo su origen en el 
mundo industrial. En 1966 se utilizó 
por primera vez el término, por el 
economista Charles Beevy, en su 
libro La calidad de la educación en 
los países en desarrollo.

El concepto se retoma en 1967 en 
la Conferencia Internacional sobre 
la Crisis Mundial de la Educación;  
posteriormente y en base a esta 
conferencia, Philips Cooms lo utiliza 
en su publicación “la Crisis Mundial 
de la Educación”,1 bajo el influjo de 

los acontecimientos de Francia en 
1968.

Posteriormente, en Estados Unidos 
el 26 de abril de 1983 se da a 
conocer el Informe de la Comisión 
Nacional de Excelencia de la 
Educación,2 en el cual se habla 
directamente de calidad educativa 
como un lineamiento de política 
por parte del Estado.

Dado que el término “calidad 
en educación” parte de la 
lógica industrial, se incorporan 
aspectos como: control de 
calidad, mejoramiento de la 
calidad, aseguramiento de la 
calidad, forjando una empresa 
de “producción educativa” que 
requiere de “controles de calidad”, 
instándose así a procesos de 
evaluación con esa impronta.

1. Martínez Paz, F. (2007). Política 
Educacional. Fundamentos y dimensiones.  
Buenos Aires. Academia Nacional de 
Educación. Disponible en
 http://www.acaedu.edu.ar/espanol/
paginas/publicaciones/Estudios/15-%20
Martinez%20Paz%20-%20Politica%20
educacional%20Fundamentos%20y%20
dimensiones/Introduccion.PDF

2. Comisión Nacional para la Excelencia 
de la Educación. (1983). Estados Unidos 
una nación en peligro: el imperativo de 
una reforma educativa. Washington. 
Disponible en Informes y Documentos: 
http://www.mecd.gob.es/dctm/revista-de-
educacion/articulosre278/re2780800504.
pdf?documentId=0901e72b813c3085
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Uno de estos ejemplos, es el 
Proyecto de Sistemas Nacionales 
de Indicadores de la Educación  
(INES)  de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) iniciado 
en mayo de 1988 con el fin de 
identificar y desarrollar indicadores 
educativos que apoyen la toma de 
decisiones y la instrumentación de 
políticas. 

En la OCDE se concibe la 
educación como una inversión 
que promueve el crecimiento 
económico; contribuye al desarrollo 
personal y social de los individuos, 
es decir, subraya la relación entre 
educación y oportunidad laboral. 

Así, actualmente, los 
gobiernos promueven 
políticas que impulsen 
la productividad 
económica a través de 
la educación, de suerte 
que la evaluación de 
los procesos educativos 
es un proceso que 
busca dar cuenta de 
las condiciones para 
lograr la productividad. 
Por consiguiente, la 
evaluación es una acción 
política/ideológica.

Evaluación y calidad 
educativa

El sistema oficial educativo evalúa 
para obtener información sobre 
los logros obtenidos por parte 
del alumnado, con el objeto de 
identificar los avances obtenidos, 
o bien detectar problemas en 
el aprendizaje, y así generar 
estrategias que aporten soluciones 
específicas a cada dificultad.

La evaluación también puede ser 
entendida, según Tiana, como 

“una simple revisión de los 
productos finales, en donde se 
pierde de vista la consideración 
del centro educativo como 
ecosistema que permite explicar 
y dar sentido al funcionamiento 
en general y los procesos que 
se desarrollan. De la misma 
manera, la consideración de 
una sola de las partes pierde 
sentido aislada de la referencia 
al todo y su vinculación con el 
contexto”.3

En base a la intención ideológica 
de la evaluación, los indicadores se 
tornan absolutamente insuficientes 
para explicar el complejo proceso 
de la educación y los aprendizajes 

3. Tiana, A. (1993). “Evaluación de centros 
y evaluación del sistema educativo”. Bordón 
45, 283-294
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adquiridos. Dentro de los aspectos 
que debemos cuestionarnos son:

1. Los sistemas de evaluación 
parten de una estructura 
preestablecida, en la que no 
hay espacio para cambios 
y que suele centrarse en los 
resultados cuantificables del 
proceso. Esta evaluación se 
postula y se implementa desde 
arriba, es decir, se prescinde 
de los principales actores del 
proceso educativo (comunidad 
docente, directores), por lo 
que la valoración y juicio 
emitido por los docentes se ve 
minimizado, puesto que ellos 
han considerado que esos 
estudiantes cuentan con las 
cualificaciones para ese grado y 
esos aprendizajes, mientras las 
pruebas estatales argumentan lo 
contrario.

2. Las evaluaciones se plantean la 
posibilidad de la generalización 
del conocimiento mediante la 
homogenización, omitiendo que 
cada institución es diferente, que 
la población y su contexto es 
diverso.

3. Las evaluaciones se basan 
en una visión fragmentada 
de la realidad, la cual puede 
separarse en elementos o 
variables aisladas, sin avanzar 
hacia la comprensión de los 

vínculos entre dichas partes, 
lo cual representa a su vez la 
producción de un conocimiento 
limitado sobre la complejidad 
social.

4. El tipo de información que se 
presenta como resultado de las 
evaluaciones es básicamente 
el porcentaje de respuestas 
correctas, el porcentaje 
de respuestas incorrectas, 
porcentaje sin respuestas, y 
los resultados por institución, 
a nivel departamental y 
nacional. Sin embargo, si lo 
que se pretende es generar 
estrategias transformadoras de 
esos resultados, ello requiere 
conocer qué y cómo se aprende 
en las escuelas, por lo que esta 
información no resulta relevante. 

	 Para analizar la calidad 
del logro, no es suficiente 
considerar los porcentajes 
obtenidos, por ejemplo, en 
las conclusiones anuales de 
las evaluaciones realizadas 
en Guatemala: los resultados 
son casi siempre los mismos: 
Los presentados de 1998 
a 2004, concluyen que la 
población en general muestra 
un déficit en lectura, que los 
niños obtuvieron mejores 
resultados que las niñas, tanto 
en lectura como en matemática. 
Con ese diagnóstico, sólo se 
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puede concluir en términos 
generales que debe enfocarse 
más en la lectura, enseñar 
más matemáticas y que la 
enseñanza en las niñas se debe 
intensificar. Lo preocupantes es 
que este nivel de generalidad 
y ambigüedad obtenido de las 
evaluaciones, se ha convertido 
en la base para el diseño de las 
políticas de mejoramiento de la 
calidad educativa.

5. Por otro lado, uno de los 
principales argumentos es la 
relación empleo/enseñanza, en 
donde los resultados reflejan 
la desventaja en la cual se 
encuentra el alumnado para 
poder obtener un empleo, pues 
no hay correspondencia entre lo 
aprendido y las competencias 
que exige el mercado laboral. 
Sin embargo, estas evaluaciones 
y los indicadores usados, no 
pueden constituir un factor 
predictivo de éxito profesional 
de los estudiantes. 

	 Por ejemplo, la elaboración 
de las preguntas no coincide 
con aspectos cotidianos 
asociados a la comprensión 
de problemáticas particulares, 
tampoco están asociados a 

la resolución de problemas 
concretos, factibles en la 
práctica, y finalmente las 
pruebas cuentan con un 
tiempo específico, lo cual 
influye psicológicamente en 
la población, así como en el 
número de respuestas que 
logren concretar. 

6. Además de la estandarización 
de este tipo de evaluación, 
la estandarización del idioma 
español también juega un 
papel determinante en los 
respectivos resultados.  Se 
ignora la complejidad y 
diversidad étnico-cultural de la 
población a quien se aplica, 
cuyo idioma materno es maya 
en su mayoría, por lo que 
desde ya se encuentra en una 
situación de desventaja y peor 
aún, se inducen valoraciones 
sesgadas y descontextualizadas 
sobre el nivel de conocimientos 
de los estudiantes, cuando en 
realidad existe un gran vacío 
cultural en las pruebas. Esto 
puede explicar por qué los 
resultados en matemática en los 
diversos grupos étnicos son más 
o menos similares, en tanto que 
en los resultados de lectura, la 
población ladina y urbana tiene 
resultados más altos.
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Implicaciones de la 
evaluación de calidad 
educativa

Si lo que se pretende es generar 
consecuencias positivas, se 
requiere entonces de un sistema 
que implique factores que 
superen la validez estadística de 
los instrumentos de medición; 
se requiere de investigaciones 
cualitativas que analicen el 
contexto, para que los resultados 
obtenidos no sean de corte 
arbitrario ni distorsionen los 
resultados a partir de las 
interpretaciones realizadas. Un 
ejemplo de esto son las acciones 
tomadas por el gobierno actual, a 
partir de la hipótesis de que el bajo 
rendimiento es producto de una 
mala enseñanza, por lo que se han 
enfocado hacia la Formación Inicial 
Docente, excluyendo otros factores 
que intervienen en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje.

Se deben considerar aspectos 
como el contexto socio cultural, 
el nivel económico, la seguridad 
alimentaria, salud, protección y 
cuidado en la vida familiar, nivel 
de escolaridad de los padres y 
las condiciones socioeconómicas 
de la comunidad, entre otros, 
para poder asignarle importancia 

a los resultados de las pruebas 
estandarizadas.

Por otro lado, las pruebas 
estandarizadas no pueden o no 
deberían al menos, ser la única 
herramienta para determinar el 
acceso de los estudiantes al sistema 
educativo, tal y como sucede hoy 
en el sistema  universitario.

Se deben generar las 
condiciones adecuadas 
para que los diversos 
actores implicados en 
la educación puedan 
aportar información 
tanto cuantitativa como 
cualitativa que provea 
un análisis integral de la 
situación, particularmente 
útil para la intervención 
pedagógica. 

Si bien los formuladores de las 
políticas educativas y el Ministerio 
de Educación, no pueden resolver 
directamente algunos de los 
factores asociados al proceso de 
aprendizaje, ello no implica que no 
puedan incidir en la reducción de 
las brechas de inequidad, siendo 
las políticas sociales fundamentales 
para ese logro.
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Realizar investigación cualitativa en el corto 
plazo, representa un mayor costo económico. 
Sin embargo, el conocimiento y comprensión 
sobre cómo operan diversos factores y variables 
cualitativas son fundamentales en el análisis 
de la situación actual de la educación,  y en su 
consideración para la toma de decisiones a nivel 
gubernativo.

Las políticas públicas deben satisfacer los 
derechos fundamentales de los ciudadanos, 
mejorando no solo los resultados educativos, sino 
su calidad de vida.
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Mariano González 

Resumen
El repunte de violencia delincuencial observado desde finales de 2012 y continuado 
en el primer semestre de 2013, permite considerar que la respuesta gubernamental 
al problema de la violencia llegó a un tope. Mejores métodos de investigación y más 
coordinación entre Ministerio Público y Policía Nacional Civil, el impacto de programas 
como Escuelas Abiertas, el Servicio Cívico y el sistema de transporte Transurbano 
(acciones iniciadas en el gobierno de la Unidad Nacional de la Esperanza), e incluso, 
los programas de prevención que se realizan desde distintas instituciones, moderan 
la violencia, pero no pueden resolver problemas de fondo y detener a los actores 
involucrados. Uno de ellos: las pandillas o maras. ¿Cuál es la responsabilidad de estos 
grupos en las cifras de la violencia? Este artículo propone algunas reflexiones sobre este 
tema. 

Palabras claves: Pandillas, violencia, prevención, tregua. 

Abstract
The rise of criminal violence observed since the end of 2012 and continued in 
the first semester of 2013, allows considering that the government’s response to 
the violence problem has reached its limit. Better methods of research and more 
coordination between the Public Ministry and National Civil Police, the impact of 
programs such as Open Schools, Civic Service and the transportation system 
Transurbano (actions initiated during the government of Unidad Nacional de la 
Esperanza), and even prevention programs carried out from different institutions, 
moderate violence but can’t solve deeper problems and stop actors involved. One 
of them is gangs. Which is the responsibility of these groups in the numbers of 
violence? This article proposes some reflections on this topic.

Keywords: Gangs, violence, prevention, truce.

Origins, roles and questions.

y preguntas

Orígenes,

funciones
1

1. Este artículo es resultado de discusiones y reflexiones 
sobre el tema en ODHAG. Agradezco las observaciones de 
Ronald Solís y Byron Pérez. 
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L	 as pandillas o maras son parte del panorama 		
	 urbano actual, especialmente en los países 		
	 del llamado triángulo norte de Centro América: 

Guatemala, Honduras y El Salvador. Siendo un 
fenómeno complejo y heterogéneo que puede incluir 
desde grupos de jóvenes que realizan pequeñas 
actividades delictivas hasta grupos participantes o con 
nexos con el crimen organizado. 

También se constituyen como uno 
de los actores responsables de la 
violencia delincuencial en estos 
países. Sin embargo, ¿cuál es el 
peso que tienen en la producción 
de violencia? 

De acuerdo al informe del 
Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) de 
2009, las pandillas son uno de los 
tres nichos delictivos en la región 
centroamericana, los otros dos 
son la delincuencia organizada 
y la narcoactividad. En el citado 
informe se indica que, si bien es 
difícil cuantificar el peso de estas 
agrupaciones en las actividades 
delincuenciales: 

“…las pandillas o sus miembros 
llevan a cabo homicidios en 
riña u homicidios por encargo, 
participan en secuestros y en 
asaltos sexuales y practican 
distintas modalidades del 
robo, además de extorsionar 

a pequeños comerciantes, 
transportistas y vecinos, 
vender drogas al por menor y 
colaborar… con los carteles de 
la droga y otras organizaciones 
criminales” (PNUD, 2009: 
112).2 

En dicho informe se estima que la 
participación de las pandillas en 
homicidios puede oscilar entre 5% 
y 14%, dependiendo del país. Sin 
embargo, tales cálculos parecen 
estar errados y los miembros 
pueden ser responsables de un 
grado más alto de homicidios, tal 
y como se desprende de los datos 
que provienen de El Salvador. 

2. Este es un tema que no sólo tiene que 
ver con la cantidad de crímenes cometidos, 
sino también con las características con 
las que se realizan. Los delitos cometidos 
por miembros de pandillas pueden 
ser realizados de forma sistemática y 
francamente cruel (ver Sala Negra, 2013).
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A partir de los efectos de la llamada “tregua” entre las 
pandillas y el gobierno de Mauricio Funes y el Frente 
Farabundo Martí para la Liberación Nacional, mediado 
por la Iglesia Católica de aquél país, se puede suponer 
que las pandillas salvadoreñas fueron responsables de un 
porcentaje más alto de homicidios que los calculados por 
PNUD.3

De acuerdo a datos del Instituto de Medicina Legal (IML) 
de El Salvador, en 2011 hubo 4,360 homicidios mientras 
que en 2012 la cifra se redujo a 2,641, lo que representa 
un impactante disminución de 39.42% de los homicidios 
en el vecino país.4

El significado de esta cifra puede advertirse al comparar 
el comportamiento de homicidios en Guatemala y El 
Salvador.

3. Hay que señalar que en el informe del 
PNUD también se hace referencia a un 
cálculo de la “Comisión de jefes y jefas de 
Policía de Centroamérica y El Caribe” de 
2003, que considera que los homicidios 
atribuibles a las pandillas representan un 
45% del total en El Salvador y Honduras 
y un 20% en Guatemala. Recientemente 
en una nota de periódico, se cita al 
viceministro de gobernación Edi Juárez 
quien indica que el 21% de homicidios 
son atribuibles a las maras (SigloXXI, “Hay 
226 homicidios más en el primer semestre 
de 2013”, 05-07-2013), aunque no se 
hace referencia del período sobre el que se 
efectúa dicho cálculo. Tampoco se conoce 
explicación a la diferencia tan marcada 
entre los porcentajes de homicidios 
atribuidos a las pandillas en los países 
comparados.  ¿Es el narcotráfico y los Zetas 
lo que hace la diferencia en Guatemala?
4. Véase http://www.elfaro.net/es/201301/
noticias/10696/, consultado el 05-07-2013
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Tabla 1
Homicidios y variación anual en El 
Salvador y Guatemala 2009-2012.

Año

Homicidios El Salvador
Variación anual
Homicidios Guatemala
Variación anual

2009

4,365

6,498

2010

4,005
-8.25
5,960
-8.28

2011

4,354
8.71
5,681
-4.68

2012

2,641
-39.34
5,155
-9.26

Fuente: elaboración propia con datos de IML para El Salvador y PNC para Guatemala. 

La reducción que se ha 
experimentado en Guatemala 
desde la cifra de 6,498 homicidios 
en 2009 frente a la de 5,155 de 
2012 es de un 20.66%, lo que 
representa un ritmo anual promedio 
de casi 7%. Como se puede 
apreciar, la diferencia entre el ritmo 
de reducción de homicidios entre 
ambos países es realmente notable. 
En otras palabras, el porcentaje 
de reducción de homicidios que se 
produjo en El Salvador en un año, a 
raíz de la “tregua” entre las maras, 
le tomaría a Guatemala un poco 
más de 5 años, de mantenerse el 
ritmo experimentado en el período 
2009-2012. 

Además, eso no es lo que está 
pasando. Se detecta un repunte de 
homicidios desde finales de 2012 
y en el primer semestre de 2013 
(respecto al mismo período del año 
anterior), lo que significa que la 
cifra de homicidios para este año 
podría tener un incremento.5

Otra forma de comparar este 
comportamiento es examinando 
las tasas de homicidios por cien 
mil habitantes, en ambos países 
durante el período:

5. Esto es grave para el gobierno de Otto 
Pérez Molina y el Partido Patriota, dado 
que las promesas electorales estuvieron 
fuertemente centradas en el tema de 
seguridad.
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Gráfica 1
Tasas de homicidios
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Fuente: elaboración propia con datos del IML y Dirección General de Estadísticas y 
Censos (DIGESTYC) para El Salvador y PNC e Instituto Nacional de Estadística (INE) 
para Guatemala.

En el período 2009-2011, la 
diferencia entre El Salvador y 
Guatemala osciló entre 23 y 31 
homicidios por 100,000. Sin 
embargo, esta cifra se redujo 
ostensiblemente en 2012, año 
en el que la diferencia fue de 8 
homicidios por 100,000. 

Es evidente que estas cifras siguen 
siendo muy altas, pero parecen 
confirmar que el impacto de la 
tregua significó una reducción 

muy importante en el tema de 
homicidios en El Salvador.

Al comparar el impacto inmediato 
del traslado de pandilleros 
de la prisión de máxima 
seguridad a otras donde el 
gobierno salvadoreño mantiene 
exclusivamente a pandilleros, que 
es el gesto inicial de la tregua 
señalada, se advierte que hay una 
reducción drástica e impresionante 
en las cifras de homicidios. 
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Fuente: elFaro.net, con cifras del IML de El Salvador. 

Gráfica 26

Promedio de homicidios diarios 
en El Salvador 2012
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6. Posteriormente hubo un aumento de 
homicidios que hacen que el número de 
muertes en El Salvador haya llegado a la 
cifra final de 2012.

Como se advierte, la reducción 
en la cifra de homicidios que se 
experimenta de febrero a mayo es 
de un impresionante 59.71%. Esto 
puede suscitar distintas lecturas. 

En primer lugar, que la cifra de 
homicidios atribuible a las maras, 
por lo menos en El Salvador es 
fuertemente significativa y es mayor 
a lo que se calculaba previamente. 
Esto habla de la capacidad de 
violencia que tienen las pandillas. 

Hecho que rompe con cierto 
discurso que veía en las  maras 
a grupos de jóvenes con escasa 
incidencia criminal. 

Otra de las lecturas posibles es 
que no hay ningún programa de 
control (represión) o prevención 
de violencia, que sea comparable 
a la tregua establecida entre las 
maras y el gobierno de El Salvador, 
con la mediación de la Iglesia 
Católica. Esto viene a cuestionar 
directamente los esfuerzos que se 
hacen en esta región. 

Claro que el problema puede 
ser mucho más complicado que 
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lo sugerido por estas cifras. En 
un artículo publicado en El País, 
titulado “Tregua de maras. La 
revolución lumpen”, Joaquín 
Villalobos (fundador y ex dirigente 
de una de las organizaciones 
guerrilleras aglutinadas en el FMLN) 
plantea que si bien se produjo 
este importante descenso, el poder 
criminal expresado en otro tipo de 
delitos tuvo un aumento significativo 
y que la tregua puede estar 
funcionando para el fortalecimiento 
de las dos pandillas involucradas 
(MS-13 y Barrio 18), sin que el 

7. Véase en http://elpais.
com/elpais/2013/06/13/
opinion/1371120944_177354.html.
8. La población de reclusos del Sistema 
Penitenciario es de 16,131 y el total de 
reclusos pandilleros o expandilleros es 
de 1,222. En esta cifra se excluye el total 
de reclusos de las cárceles que están a 
cargo de la PNC que a la fecha señalada 
cuentan con 1,581 privados de libertad, lo 
que elevaría el total a 17,712. Se excluye 
porque no se tiene desagregados los datos 
entre pandilleros y expandilleros, como 
sí se tiene en el caso de los reclusos que 
se encuentran en los centros del Sistema 
Penitenciario. Agradezco al Lic. Byron Pérez 
por compartir estas cifras.

gobierno salvadoreño presente otra 
respuesta más sostenible respecto al 
problema de la violencia.7

Finalmente, es posible hacer un 
breve examen de los datos que 
se tienen de la Dirección General 
del Sistema Penitenciario sobre 
la composición de la población 
de reclusos, que puede servir de 
referencia respecto a la situación 
del país. 

Los datos disponibles a Julio de 
2013 son los siguientes: 

Gráfica 48

Población de reclusos del Sistema Penitenciario
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Como se advierte, pese al impacto 
numérico que tuvo la tregua en 
El Salvador, la atribución hecha 
del porcentaje de homicidios a 
las pandillas y su presencia en el 
imaginario social como fuente de 
violencia, al revisar la composición 
de la población carcelaria 
del país, los pandilleros y ex 
pandilleros son una minoría en los 
centros de detención del Sistema 
Penitenciario.9

Estos números motivan a la 
formulación de diversas preguntas: 
el cálculo de la población de 
reclusos del país, ¿puede aportar 
una medida de comparación 
respecto a la responsabilidad 

9. Por otra parte, el Sistema Penitenciario 
reporta que de los 1,222 reclusos 
pandilleros, un 57.77% (706) son miembros 
activos y un 42.23 (516) son expandilleros. 
Sobre el mismo total, un 63.75% (779) 
son del Barrio 18 y un 36.25% (443) 
son de la MS-13. Finalmente, de esa 
cifra, un 91% (1,112) son hombres y un 
9% (110) son mujeres. Faltaría hacer 
una revisión de los delitos por los cuales 
están detenidos los pandilleros y los otros 
reclusos para identificar si se distribuye de 
manera uniforme el tipo de delitos o si la 
pertenencia a una pandilla es una variable 
importante para el tipo de delito imputado. 

de las pandillas en los hechos 
de violencia? ¿Este pequeño 
porcentaje de pandilleros y 
expandilleros detenidos refleja 
la responsabilidad de hechos 
de violencia que cometen estas 
agrupaciones y sus miembros? ¿Los 
miembros de las pandillas son una 
minoría que es responsable de una 
cantidad desproporcionada de 
hechos delictivos? 

En relación a otros actores de la 
violencia, ¿la investigación criminal 
y el conjunto del sistema de justicia 
no han podido alcanzar a más 
miembros de pandillas? ¿Se ha 
inflado en Guatemala la imagen 
de las pandillas como actores de la 
violencia?  
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Los cálculos hechos desde diversas fuentes, los 
datos del impacto sobre la cifra de homicidios 
atribuibles a la tregua entre pandillas de 
El Salvador, así como los datos del sistema 
penitenciario pueden ser una medida de 
comparación que permita aproximarse al 
complejo mosaico de la situación de la violencia 
delincuencial en el país. 

Estos datos refuerzan la necesidad de comprender a 
las pandillas desde diversos ángulos.

Los orígenes

El fenómeno de las pandillas 
ha sido investigado y puede 
considerarse que desde los 
grupos de jóvenes que se reunían 
en la esquina de las cuadras y 
“defendían” su territorio, hasta una 
organización más sofisticada con 
nexos con estructuras criminales 
internacionales, algunos aspectos 
decisivos para su evolución 
fueron la deportación de cientos 
de miembros de pandillas 
estadounidenses a sus países de 
origen a principios de la década de 
los noventa y la “carcelización” de 
sus miembros, lo que les reunió y 
les permitió organizarse de manera 
más compacta. 

Sin embargo, este origen histórico 
no es respuestas suficiente a las 
preguntas: ¿por qué se forman las 
pandillas? ¿Por qué los jóvenes 
ingresan en ellas?  

Diversos estudios proponen que 
la formación de las pandillas y el 
ingreso de los jóvenes en ellas se 
encuentran determinados por ciertas 
condiciones sociales generalizadas 
en la realidad centroamericana, 
especialmente en Guatemala, 
Honduras y El Salvador, aunque 
también debe señalarse que grupos 
de jóvenes han existido y existen en 
diversas latitudes. 

En este caso, puede proponerse 
que los pandilleros son los hijos 
descuidados y maltratados de 
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sectores marginales, especialmente 
urbanos. La mayoría de pandilleros 
provienen de familias disfuncionales 
y desintegradas, en contextos 
caracterizados por la pobreza 
y la exclusión. Han crecido en 
sociedades que salieron dañadas 
profundamente de conflictos y que 
vieron, escucharon o intuyeron 
la impunidad reinante y  el fuerte 
desprecio a la vida que esto 
conlleva. Además, y éste es un 
aspecto que se obvia en muchos 
análisis, han experimentado en 
carne propia la desestructuración 
institucional, acelerada en los 
80 por las políticas derivadas del 
llamado Consenso de Washington, 
es decir, la aplicación de medidas 
neoliberales en sociedades 
posconflicto.10

Ahora bien, sobre esta serie de 
condiciones todavía hay que 
reflexionar mucho. En este espacio 
se quisiera hacer mención especial 
del tema de las relaciones entre 
condiciones sociales y familia, que 

10. El informe de Demoscopía señala que 
a nivel individual, los pandilleros tienden 
a cumplir roles de adultos a edades 
más tempranas, tienen menor grado de 
escolarización, provienen de familias con 
maltrato y otros problemas y están más 
expuestos a otros espacios de socialización 
(amigos, calle). Algunos de estos factores 
se acentúan en el caso de las pandilleras 
mujeres, especialmente el entorno familiar 
violento.

puede ser uno de los factores de 
“pérdida de control social”, los 
cuales permiten la inserción en las 
pandillas. 
Se puede suponer que las familias 
han sufrido cambios significativos 
desde hace ya cierto tiempo. De 
la familia extensa y la familia 
nuclear (el ideal imaginario de 
la familia), en el que la mujer 
desempeñaba el papel de sostén 
emocional y cuidadora de los  
hijos, se ha pasado a una familia 
en el que el padre se encuentra 
permanentemente ausente (por 
abandono o por migración a 
Estados Unidos) y la madre ha 
tenido que salir a trabajar todo 
el día sin que, en muchos casos, 
existan las redes de protección 
de la familia extensa y una figura 
maternal, que cuide y vigile más 
estrechamente a los niños como 
todavía ocurre a nivel rural, y cada 
vez menos a nivel urbano. 

Reforzando esta idea, en un estudio 
particular, Mateu-Gelabert señala 
que: “La eficacia colectiva explica 
el crimen juvenil como el resultado 
de la incapacidad colectiva de los 
adultos de supervisar con eficacia a 
los grupos jóvenes del vecindario” 
(2002: 2). Es evidente que en 
sectores urbanos marginados, la 
“eficacia colectiva” es menor en 
tanto que hay menor supervisión de 
los padres y menos redes de apoyo 
que puedan ayudar en el control de 
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niños y jóvenes.11 De allí que esta 
situación sea un factor para que 
los jóvenes puedan involucrarse en 
pandillas. 

En otras palabras, presiones 
económicas y sociales han hecho 
que las familias vayan perdiendo 
funciones de supervisión y 
vigilancia más estrecha de sus hijos, 
generando un fenómeno extenso en 
comunidades urbanas marginadas, 
contrario a lo que todavía sucede 
en áreas rurales. Los niños tienen 
mayor exposición a la calle y a 
los medios de comunicación, lo 
que significa otros modelos de 
identificación, otras actividades y 
rutinas, mayor exposición a diversos 
riesgos, incluso a la participación 
en actividades delincuenciales o 
grupos como las pandillas.12

11. Psicológicamente esto podría significar 
que los niños no encuentran relaciones 
satisfactorias en su entorno inmediato, 
debido a la ausencia o al maltrato, o a una 
combinación de ambos.
12. El estudio de Demoscopía evidencia 
que hay modelos identificatorios generados, 
en buena medida, por los medios de 
comunicación y que funcionan de una 
forma muy generalizada para distintas 
poblaciones. Ellos presentan que los 
pandilleros responden a la pregunta 
respecto “en quién le gustaría convertirse” 
con el porcentaje más alto para “personajes 
importantes” y desarrolla lo que significa 
esto: “se trata de personajes que no son 
de ruptura, contestatarios o delictivos. 
Su identificación es con personajes 
caracterizados por un alto reconocimiento 

Por otra parte, el maltrato infantil 
permanece como una práctica 
común en la crianza de los niños 
y niñas, legitimado por una serie 
de creencias que se condensan 
en una expresión como “por tu 
propio bien”, lo cual significa que 
la violencia ejercida contra los 
niños es buena para ellos, porque 
les forma el carácter o previene su 
participación en la delincuencia, 
cuando lo cierto es todo lo 
contrario (ver Miller, A. 2006).

¿Qué significa esta 
combinación de abandono 
y violencia hacia los niños 
y los jóvenes? Que la 
familia, lejos de ser un 
espacio de protección, 
es una fuente de dolor y 
sufrimiento que permite 
la construcción de sujetos 
sin vínculos familiares 
profundos y que están 
acostumbrados a la 
violencia como patrón de 
relación normal. 

Otro aspecto tiene que ver 
con componentes culturales y 
comunitarios de nivel medio. En 

social: famosos, con poder y adinerados” 
(2007: 99). Esto contradice cierta 
aseveración un tanto ligera de que las 
pandillas son un “mundo ajeno” respecto al 
resto de la sociedad (ver Tobar, A. 2007).
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13. En el interior del país, donde domina el 
narcotráfico, no hay pandillas o no son lo 
que en el área metropolitana.

14. Esto no significa una idealización de las 
comunidades rurales en las que hay juntas 
de seguridad locales que actúan de forma 
autoritaria y delictiva en varios casos.

Guatemala, las pandillas son un 
fenómeno principalmente urbano 
y, además, fuertemente localizado 
en el área metropolitana.13 En 
el Salvador, las pandillas están 
más extendidas por todo el país, 
incluyendo sectores más rurales 
(aunque lo rural en Guatemala 
y El Salvador presente también 
diferencias importantes). 

Esto obliga a pensar en el caso 
de Nicaragua y de los sectores 
rurales en Guatemala. Para decirlo 
brevemente: las pandillas de 
Nicaragua no son, ni de lejos, las 
maras de Guatemala, El Salvador 
y Honduras. Características 
similares hay en todos los países: 
marginalidad urbana, pobreza, 
experiencia compartida de 
conflictos armados o regímenes 
militares. Sin embargo, los niveles 
de violencia son mucho menores en 
Nicaragua y sus pandillas no tienen 
las características extremas de los 
otros países. ¿Qué explicación 
existe? 

Es posible que la herencia de la 
revolución sandinista tenga mucho 
que ver. La solidaridad comunitaria 
y el modelo de policía que existe 
en Nicaragua tienen una influencia 

importante de la revolución y son, 
en resumen, factores que controlan 
sus pandillas. 

En esto coinciden analistas de 
distintas perspectivas. En el 
informe del PNUD se reconoce 
que, siendo la sociedad más 
tradicional de Centroamérica, 
en Nicaragua “la revolución 
de los años 1980 conllevó una 
intensa movilización popular y 
creó una red de organizaciones 
sociales que acendraron el sentido 
de solidaridad, a tiempo que 
medidas como la alfabetización o 
la reforma” (PNUD 2009: 176). 
Una apreciación similar, si bien 
no tan explícita, se advierte en el 
interesante reportaje “Barrio Jorge 
Dimitrov” de Roberto Valencia 
(incluido en el volumen citado de 
Sala Negra). No obstante, también 
Nicaragua tiene problemas relativos 
al narcotráfico y la violencia, pero 
son cuantitativa y cualitativamente 
distintos.

En el caso de Guatemala, es 
conocido que en las comunidades 
rurales hay controles comunitarios 
importantes y que, por ejemplo, 
cierren filas para impedir la 
proliferación de pandillas.14 En 
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los términos de la investigación 
de universidades y centros de 
estudio jesuitas: “las pandillas 
florecen en aquellas comunidades 
en donde reinan débiles vínculos 
de interacción y cooperación 
comunitaria, en donde la 
participación ciudadana es escasa y 
no es capaz de lograr interlocución 
con las agencia del Estado y en 
donde las normas sociales de 
comportamiento no censuran ni 
limitan el uso de la violencia” (ERIC, 
IDESO, IDIES, IUDOP 2004: 23).
A estas condiciones familiares y 
comunitarias, se suma una cuestión 
más ligada a la marginalidad 
urbana, en la que existen niveles 
de pobreza y desigualdad 
importantes, lo que implica la 
dificultad de acceso a servicios 
básicos como salud, educación, 
vivienda digna, trabajo, etc. Todo 
esto dentro de una situación de 
precariedad institucional. Como lo 
señala Zúñiga, hay una expulsión 
de jóvenes de la institucionalidad 
estatal y del mercado que les 
acerca a las pandillas (Zúñiga, M. 
2011). 

Bajo estas condiciones, en las 
que se mezclan factores macro, 
meso y microsociales, no es 
extraño que, una vez establecida la 
dinámica de las pandillas, muchos 
jóvenes sin horizonte de estudio 
o trabajo puedan involucrarse en 

15. No hay que desestimar el papel de los 
pandilleros como modelos identificatorios 
interesantes para los jóvenes,  como 
se desprende de relatos incluidos en el 
volumen de Sala Negra o el testimonio 
que analiza M. Zúñiga en el que el 
“estilo” es uno de los primeros elementos 
que  recuerda el testimoniante de su 
incorporación a las pandillas (ver Zúñiga, 
M. 2010)

ellas y participar en actividades 
delictivas.15

 
Las necesidades que 
cubren las pandillas están 
ligadas estrechamente 
a sus orígenes. En otras 
palabras, aún cuando 
exista una evolución 
importante en las 2-3 
décadas de las pandillas 
en Centroamérica y sea 
difícil reconocer a los 
jóvenes del grupo de la 
esquina en el rostro del 
pandillero tatuado que 
mira desafiante detrás de 
las rejas, existen algunas 
necesidades que se llenan 
dentro de las pandillas 
y que las hacen una vía 
posible para muchos 
jóvenes. 

Entre estas razones se encuentran 
las necesidades afectivas, de 
seguridad y utilitarias que las 
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16. Por otra parte, el informe de 
Demoscopía confirma que, contra lo que 
usualmente se cree, los jóvenes en pandillas 
combinan actividades legales e ilegales 
para obtener recursos que les permitan 
satisfacer sus necesidades.

pandillas llenan en sus integrantes. 
Ofrecen una actividad que les 
permite obtener recursos que no 
obtendrían de otra forma. Por 
ejemplo, aunque procede de 
otro contexto, la afirmación de 
Mateu-Gelabert respecto a un 
joven de una banda dominicana en 
Nueva York es totalmente pertinente 
para comprender las motivaciones 
de los jóvenes para ingresar y 
mantenerse en una pandilla: 

“Su deseo de comprar ropa 
de marca, fumar marihuana, 
comprar zapatillas para su 
novia, y tener dinero en el 
bolsillo requiere una fuente 
constante de ingreso: legal 
cuando sea posible, ilegal 
cuando no” (2002: 33).16

Proviniendo de un hogar que no les 
cuida y de sectores sociales que no 
les dan oportunidades, las pandillas 
se constituyen como grupos que 
llenan diversas carencias que no 
pueden ser resueltas de ninguna 
otra forma, incluyendo identidad, 
respeto y diversión (vida loca). 

Además, genera sus propios 
códigos de identidad y acción. 
Crean una subcultura criminal 

que recibe influencias de las 
pandillas estadounidenses pero 
también de la criminalidad que ya 
existía en cada país, asemejando 
su funcionamiento al de grupos 
mafiosos. 

Visto desde una  perspectiva 
psicológica (parcial pero que puede 
ayudar a comprender algunos 
aspectos y la vivencia creada en la 
pandilla), pareciera que las normas, 
los códigos, las experiencias y los 
odios adquieren las proporciones 
de un sistema delirante compartido, 
más o menos del tipo que crean 
ciertas religiones (pero que 
están mucho más normalizados, 
por lo que pasan más o menos 
inadvertidos). 

En las historias que se presentan 
en el libro colectivo de Sala 
Negra, se advierte la creación de 
normas explícitas pero su constante 
violación, las desconfianzas, 
rencillas, odios a sus más 
semejantes (los miembros de 
la otra pandilla) que adquieren 
características paranoicas. Es 
ejemplar el sueño de El Camino, 
pandillero MS, en el diario de 
campo de D. Martínez La última 
comunidad de la colina. También 
se advierte que las pandillas son 
un excelente medio de cultivo 
de sociopatías y procesos de 
“sociopatización” o construcción de 
sujetos violentos, debido en parte, 
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a las historias de horror que ya 
han vivido en su contexto familiar y 
social inmediato. 

Las funciones

Más allá de los orígenes y de las 
necesidades que las pandillas 
satisfacen en tanto que grupos y 
para los jóvenes que las conforman, 
puede plantearse que cumplen con 
ciertas funciones sociales que las 
hacen un fenómeno más complejo 
y con múltiples mediaciones. 

Son parte de un entramado 
de violencia que implica a 
las pandillas, pero también 
al crimen organizado como 
el narcotráfico o el dedicado 
a diversas actividades ilícitas, 
las empresas de seguridad, 
las instituciones del Estado, 
los medios de comunicación 
y los espectadores. 

¿Qué se quiere señalar con 
esto?

Que la violencia, lejos de 
ser un elemento disfuncional 
en el sistema social es, en 
realidad, parte integral del 
mismo. En otras palabras, 
la violencia es parte constitutiva 
de la reproducción social, vía 
la impunidad, la explotación y 

otros elementos de violencia 
estructural, generando la violencia 
delincuencial. En el fondo, 
las pandillas son resultado 
de una serie compleja de 
factores que tienen como 
denominador común 
la violencia, y que los 
pandilleros son los hijos que 
la reproducen. 

Además, la violencia es parte 
de una lógica económica de 
adquisición de recursos y ejercicio 
de poder, que circula desde la 
realización del acto de violencia 
hasta su reproducción en los 
medios o en la charla de las 
personas (esto es, con propiedad, 
una “segunda vez de la violencia”, 
como ha hecho notar Carlos 
Orantes Trocolli). En otras palabras, 
da la impresión que la violencia 
es el “gran mecanismo de control” 
que recorre buena parte del circuito 
social. 

¿Qué resulta de esto? Grupos, 
como las pandillas, en los cuales 
la violencia hace eclosión. Hay 
toda una lógica económica de la 
violencia, propia de las pandillas 
que sirve, según Juan Martínez, 
para la “acumulación” de respeto. 
Para los integrantes de las pandillas

“el ejercicio de la violencia 
es necesario, tanto para 
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cristalizar las relaciones de 
poder internas, como para 
hacer rotar las jerarquías y 
dinamizar los engranajes de 
ascenso de nuevos miembros. 
De hecho, la apropiación 
de la violencia representa 
un recurso clave para los 
pretendientes a la inserción 
pandilleril” (Martínez, J. 
2012).

Esta formulación no es azarosa. 
La violencia en las pandillas es 
un elemento estructurante, en un 
sentido fuerte. Desde la violencia 
de los ritos de iniciación hasta la 
violencia contra la otra pandilla, 
forma parte de los mecanismos 
para esa “acumulación de respeto”, 
es decir, de un mecanismo que 
sirve para la “cristalización de las 
relaciones de poder” y para regular 
su jerarquía.17 Sin un horizonte 
político, la violencia se vuelve parte 
intrínseca de su constitución.18

17. Por otra parte, resulta muy interesante 
la utilización de un lenguaje militar al 
interior de las pandillas. Al respecto dice el 
psiquiatra Rodolfo Kepfer en una entrevista: 
“El pensamiento de los mareros es un 
pensamiento militar, que reproduce un 
continuo estado de guerra; viven en guerra, 
con una lógica de guerra, de ataque al 
enemigo, hay una cultura militarizada de 
obediencia y de disciplina, de cumplimiento 
de órdenes y misiones. En definitiva: hay 
toda una cultura militarizada. Y eso, por 
supuesto, se ha tomado de la sociedad en 

Sin embargo, aunque esta 
acumulación de respeto sea lo que 
explica la lógica de la violencia, 
no se da respuesta a por qué 
surge la necesidad de respeto o 
éste se vuelve un valor central. 
Especulando un poco, se podría 
considera que en contextos pobres, 
con una violencia social previa 
alta, sin respeto no se sobrevive 
o se es colocado en una posición 
muy expuesta y precaria. Además, 
ciertos factores ideológicos podrían 
incidir en la vivencia de bajo 
respeto en dichos contextos. Si la 
riqueza puede ser fuente de estatus 
para clases altas y medias, en estos 
sectores las carencias materiales 
obligan a buscar otros valores. Aquí 
se cumple aquello de que se busca 
lo que no se tiene, lo que se carece. 

Mateu-Gelabert también señala 
que el “respeto” es central en 
las bandas de adolescentes 
dominicanos de Nueva York: “El 
respeto es el valor por antonomasia 

que estos muchachos viven.” (Colussi, M. 
2010).
18. Al respecto comenta M. Zúñiga: 
“Las pandillas transnacionales como la 
Mara Salvatrucha no son organizaciones 
mesiánicas, en la medida en que no miran 
en el futuro la esperanza de redención del 
presente; en cambio, dirimen su imaginario 
en el escenario inmediato que implica 
la lucha por la eliminación del otro (sea 
este policía o miembro de una pandilla 
contraria” (2010: 76).
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en el intercambio de la manzana. 
Las amenazas de y el uso de la 
fuerza física son las monedas 
con las que se logra respeto. 
Algunos estudiantes actúan de una 
forma parecida en sus relaciones 
personales (luchan para ganar 
o mantener el respeto)”. (2002: 
26). Dadas ciertas condiciones 
materiales e ideológicas, esta 
situación puede ser compartida por 
muchos grupos marginados.
 Por otra  parte, en el contexto 

violento donde surgen, resultan 
ser el “enemigo” más claro 
para la sociedad. Contrario al 
narcotráfico, que genera una 
imagen eventualmente atrayente 
para un buen número de personas, 
debido al ascenso social que 
implica (riqueza ostentosa) y al 
glamour con el que se presenta 
(al que contribuyen en parte las 
novelas y corridos respectivos), las 
pandillas han tomado el lugar de 
“monstruos” en la sociedad. 

Es decir, se han convertido en las imágenes clásicas del 
“otro” de la sociedad “bien ordenada”. Cualquier acción 
que se realice contra ellos está legitimada por la construcción 
de una “otredad negativa”, cargada de cualquier atribución 
(incluyendo la asociación a ritos satánicos). Claro, esta 
imagen también se la han ganado a pulso con sus acciones, 
pero también la sociedad como “fábrica de mareros” (en 
expresión de Marcelo Colussi), les devuelve la violencia. 

En otras palabras, las pandillas cumplen con el papel de 
ser el chivo expiatorio de la sociedad, lo cual no es poco. 
Concentra las antipatías y los odios de distintos sectores, 
de allí que cualquier discurso que intente proponer otras 
soluciones distintas a las de “mano dura” encuentra una 
fuerte oposición afectiva. 

Finalmente, se debe advertir que 
siendo la violencia parte de la 
forma en que se reproduce esta 
sociedad, hay actores que obtienen 
ganancias económicas y políticas 
gracias a la violencia. Esto no es, 

necesariamente, resultado de una 
conspiración, sino de la lógica del 
propio sistema. Crea la necesidad 
de obtener seguridad privada al 
mantener la ansiedad permanente 
de sufrir un hecho de violencia 
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Gráfica 1. 
Dimensiones de las maras.

CONTEXTO SOCIAL VIOLENTO: 
Ambiente propicio para surgimiento 

y operación de las maras

Causas

Factores macro:
Expulsión de la estatalidad 
(educación, salud) yajo  
expulsión del mercado 
y trab (marginalidad y 
desigualdad).

Maras: MS-13 y 
Barrio 18. Forman parte 

de un circuito de 
violencia extenso 
y constituyente 
de un entramado 
económico. 

Es el “otro” de la 
sociedad: proyección 
del monstruo. 

Legitima la utilización 
de la “mano dura” 
y el discurso de la 
“securitización”. 

Violencia 
como factor 

estructurante 
a lo interno, en 
relación con el 

enemigo y con los 
“otros”.

Necesidades 
afectivas, de 
seguridad y 
utilitarias

Factores meso:
Comunidades 
fragmentadas y con 
bajo control social. 

Factores micro:
Familia disfuncional, 
experiencias de 
violencia.

Eventos y procesos:
Deportación de migrantes, 
carcelización, construcción 
de una otredad negativa y 
evolución de la extorsión

Dinámica Funciones

Fuente: elaboración propia.

y también legitima un discurso de mano dura, represión y 
“securitización” de la vida social, lo que impide la organización 
y la participación efectiva. 
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En este diagrama se 
plantea que el fenómeno 
de las pandillas tiene 
una serie de causas de 
distintos niveles (macro, 
meso y microsocial), así 
como algunos “eventos” 
que, si bien han sido 
determinados por causas 
estructurales, resultan 
inesperados (deportación 
y carcelización). 

Además, señala que la violencia 
es un factor estructurante en la 
vida de las pandillas (participa en 
la dinámica interna, dinamiza las 
jerarquías, sirve para “acumular 
respeto, cohesiona frente al otro 
grupo) y cumple con una serie de 
necesidades importantes para sus 
miembros. 

Finalmente, la pandilla se integra a 
la realidad social de donde viene 
(más allá de lo comunitario) y 
cumple con una serie de funciones 
que pueden aparecer extrañas pero 
que se advierten al hace un análisis 
de su situación.  

3. Las preguntas

Orígenes, necesidades y funciones 
no terminan de responder a ciertas 
cuestiones sobre las pandillas que, 
por otra parte, tampoco reciben 

respuestas adecuadas de los 
estudios existentes. El estudio de 
DEMOSCOPIA plantea que no 
existen respuestas rotundas al tema 
de los nexos de las pandillas con el 
crimen organizado y el narcotráfico, 
aunque así lo consideren las 
autoridades de diversos países 
y haya indicios significativos de 
dichos nexos.  

Debido a la complejidad existente, 
es posible suponer que hay distintos 
niveles de vinculación. Sin recurrir 
a alguna tipología en específico, 
pueden existir grupos que actúen en 
robos, extorsiones, narcomenudeo y 
sicariato de forma muy organizada 
y grupos para quienes estas 
actividades sean más o menos 
marginales. Algunos tendrán nexos 
más firmes que otros con grupos de 
crimen organizado. 

En todo caso, potencialmente 
representan un “ejército industrial 
de reserva” del crimen organizado, 
sobre el que se puede influir o 
echar mano llegado el momento. 

De esta situación se deriva una 
pregunta ¿Qué reacción tendría 
el crimen organizado al ya no 
tener dicha reserva?¿Encontrarían 
“material humano” fácilmente en 
otros sectores? Así, es difícil pensar 
que una solución al tema de las 
pandillas no cuente con alguna 
respuesta respecto a estos nexos 
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con el crimen organizado. Más 
aún, también se han señalado 
nexos con la policía de distintos 
países. Por ejemplo, pasar cierta 
cantidad de dinero para que operen 
“tranquilamente”. ¿Esto es válido 
para el caso guatemalteco?  

Son parte de la economía de 
los sectores marginales, aunque 
el monto que mueven es objeto 
de discusión. Parece claro que 
las pandillas son un medio de 
subsistencia y un mecanismo para 
agenciarse recursos económicos. 
Pero ¿cuánto es lo que solamente 
pasa por las pandillas y cuánto 
queda en ellas? ¿En qué se invierte 
ese dinero? Cuando se hacen 
operativos y se les captura, es fácil 
advertir que incluso miembros 
importantes de las pandillas 
viven en las mismas condiciones 
miserables que los vecinos de 
cualquier colonia marginal, donde 
en efecto viven.19 Quizás pueden 
ostentar ciertos signos de riqueza 
como ropa de marca o gastar en 
la “vida loca” (alcohol, drogas), 
pero es posible pensar que no todo 
lo recolectado por las pandillas 
permanece en ellas. ¿A dónde va 
entonces? Esto es otro indicio de los 
nexos con el crimen organizado. 

19. Esta puede ser otra de las razones por 
las cuales las pandillas no han generado 
esas imágenes de glamour que sí genera la 
riqueza suntuaria del narcotráfico.

20. Por supuesto que existen otros motivos, 
pero puede que constituyan casos más 
aislados o esporádicos, como violencia 
ritual o “expresiva”, dictada por razones 
más personales.
21. Los miembros de una pandilla no 
se refieren a la otra por su nombre, sino 
utilizan expresiones peyorativas para 
mencionarlas. Si algún miembro de una 
pandilla utiliza el nombre prohibido, puede 
hacerse acreedor a un castigo físico.

Por otra parte, los homicidios 
causados por las pandillas pueden 
tener como objetivo principal a 
miembros de las otras pandillas, 
por “defensa” del territorio” o la 
lógica de retaliaciones señalada 
(aunque también se dirijan contra 
familiares y amigos), así como a 
vecinos y personas que se niegan a 
pagar las extorsiones o se resistan 
frente a otros delitos. 

En otras palabras, es posible que 
los homicidios ejecutados por 
las pandillas tengan dos grandes 
razones: como ejercicio de poder 
en el territorio que controlan (ligado 
a rencillas, odios y venganza), o 
como resultado de actividades 
delictivas ligadas a la obtención de 
recursos económicos.20

Si existiera una tregua entre 
pandillas, que garantizara la no 
ejecución de delitos, ¿cómo se 
podría desactivar la rivalidad 
implacable entre pandillas?21 

¿Qué fuentes de acceso a bienes 
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simbólicos y económicos podrían 
tener? ¿Qué respuestas pueden 
dar el gobierno, los empresarios, 
la sociedad civil para garantizar 
acceso a oportunidades de trabajo, 
de estudio y recreación, atractivas 
para los jóvenes de las pandillas?

Esta última pregunta sirve para 
colocar un tema que está ligado a 
un ámbito más intangible pero no 
por ello menos real en la cultura y 
vida de las pandillas: los elementos 
de falta de horizonte y dolor que 
parecen colorear a las pandillas. 

Ronald Solís hacía una observación 
interesante respecto al tema: 
la simbología, las frases, las 
expresiones y los demás elementos 
propios de la cultura de las 
pandillas (incluyendo los tatuajes), 
carecen de elementos “positivos” 
y de alegría, esperanza (o, por lo 
menos, no son las manifestaciones 
visibles para los espectadores que 
estamos “afuera”). La mayoría hace 
referencia al dolor, la muerte, la 
tristeza. Es conocida la resignación 
de los miembros respecto al 
estrecho horizonte que tienen: 
cárcel o tumba.22

22. Aunque este discurso sea contradicho 
parcialmente por los procesos de salida que 
efectivamente se cumplen en las pandillas 
a través de la religión o la familia (ver 
Demoscopía 2007).

Esto abre la puerta a diversas 
reflexiones. Si no existe un horizonte 
de expectativas y se acepta la 
muerte como una posibilidad 
constante, si la violencia ha sido 
una lección aprendida desde la 
infancia y ha sido un elemento 
vinculante en la pandilla, ¿qué 
opciones existen para cambiar 
de perspectiva y de hábitos 
hondamente arraigados? Con esto 
no se quiere mostrar un pesimismo 
respecto a las posibilidades de 
trabajo con las pandillas, pero sí 
señalar lo complejo que resulta. 

En conjunto, se puede apreciar que 
la política de los últimos gobiernos 
se centra en la administración 
fragmentada de la vida social, sin 
resolver o interesarse en factores 
estructurales que le otorgan una 
fisonomía característica al país. Sin 
embargo, es poco el margen de 
acción de los gobiernos, debido a 
la configuración estatal (el caso del 
gobierno de Otto Pérez Molina lo 
deja muy claro). 

Entonces, los gobiernos sin 
proyecto político definido, sin 
una base social de apoyo, no 
pueden resolver ni interesarse en 
la desigualdad/ polarización de la 
sociedad guatemalteca, dejando 
más o menos a las fuerzas del 
mercado (pero ayudándolo con una 
legislación permisiva y a su favor), 
resolver estos problemas. 
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La imposibilidad de mejorar las condiciones de vida 
de la mayoría (trabajo, estudio, vivienda decente), 
constituye el límite último de todo control de distintas 
manifestaciones de la violencia delincuencial. En otras 
palabras, hay un orden social injusto que impide la 
resolución de problemas como el de las maras. 

Una transformación significativa de las condiciones 
de vida de los habitantes del país sería la respuesta 
más eficaz para el problema de las pandillas (y de la 
violencia, el narcotráfico). Por supuesto, esto no se 
puede cambiar de la noche a la mañana. Pero si no 
se tiene en el horizonte de transformación, no existirá 
ningún avance. 

No obstante, existen acciones de prevención y 
rehabilitación que han sido probadas. En otro artículo 
se hará referencia a esas posibilidades.
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de control social
Marcelo Colussi

Resumen
Las pandillas juveniles constituyen cada vez más un motivo de preocupación 
para la ciudadanía. Al menos, esa es la manera en que cotidianamente son 
presentadas en los medios masivos de comunicación. Buena parte de la 
violencia sufrida en el país se le atribuye, y su sola presencia ya es sinónimo 
de peligrosidad. Sin negar que efectivamente están constituidas por jóvenes 
que delinquen, incluso en muchos casos con cuotas de ferocidad sin límite, 
su peso en la dinámica cotidiana es más compleja que el “demonio” con 
que se les identifica. Más aún: pueden establecerse nexos entre ellas y otros 
poderes ocultos que las utilizan. El fenómeno obliga a estudiar la herencia del 
Estado contrainsurgente y la sociedad de post guerra, donde las maras son 
funcionales. Profundizando la investigación, puede descubrirse que actúan 
como virtuales “ejércitos de ocupación” en los sectores urbanos más pobres y 
potencialmente conflictivos (ingobernables) desde la lógica del poder.  

Palabras claves: Pandilla, transgresión, violencia, cultura de terror, impunidad.   

Abstract
Juvenile gangs represent everyday a reason of concern for the citizens.
At least, that is the way in which they are daily presented in the massive
media of communication. A great part of the violence that the country
suffers is attributed to them, and their presence is a synonym of danger.
Not denying that they are for sure formed by young people that commit
crime, even in many cases with numbers of unlimited ferocity, its weight in
the daily dynamic is even more complex than the “demon” that identifies
them. Moreover: bonds can be established among them and other powers 
they use. The phenomenon makes necessary the study of the counter 
insurgency State and the post war society, where gangs are functional. 
Going deeper in the research, it can be discovered that they act as 
virtual “occupational armies” in the poorest urban sectors and potentially 
conflictive (ungovernable) from the logics of power.

Keywords: Gang, transgression, violence, terror culture, impunity.

The new way of social control

formaNueva
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Para situar el problema

En los países del llamado Triángulo Norte del 
istmo centroamericano (Guatemala, Honduras 
y El Salvador) desde hace ya unos años, y en 

forma siempre creciente, el fenómeno de las pandillas 
juveniles violentas ha pasado a ser un tema de 
relevancia nacional. Se trata de un fenómeno urbano, 
pero que tiene raíces en la exclusión social del campo, 
en la huída desesperada de grandes masas rurales 
de la pobreza crónica y de la violencia de las guerras 
internas que estos últimos años asolaron la región. 

Estas pandillas, surgidas siempre 
en las barriadas pobres de las 
ciudades cada vez más atestadas 
y caóticas, son habitualmente 
conocidas como “maras” 
–término derivado de las hormigas 
marabuntas, que terminan con 
todo a su paso, metáfora para 
explicar lo que hacen estas 
“mara-buntas” humanas–. Las 
mismas, según la representación 
social que se generó estos últimos 
años, han pasado a ser el “nuevo 
demonio” todopoderoso. Según el 
manipulado e insistente bombardeo 
mediático, son ellas las principal 
causa de inestabilidad y angustia 
de estas sociedades, ya de por sí 
fragmentadas, sufridas, siempre 
en crisis; es frecuente escuchar la 
machacona prédica que “las maras 
tienen de rodilla a la ciudadanía”.

El problema, por cierto, 
es muy complejo; 
categorizaciones 
esquemáticas no sirven 
para abordarlo, por ser 
incompletas, parciales y 
simplificantes. Entender, 
y eventualmente actuar, 
en relación a fenómenos 
como éste, implica 
relacionar un sinnúmero 
de elementos y verlos en 
su articulación global. 
Comprender a cabalidad 
de qué hablamos cuando 
nos referimos a las maras 
no puede desconocer 
que se trata de algo que 
surge en los países más 
pobres del continente, 
con estructuras 
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económico-sociales 
de un capitalismo 
periférico que resiste 
a modernizarse, y que 
vienen todos ellos de 
terribles procesos de 
guerra civil cruenta 
en estas últimas 
décadas, con pérdidas 
inconmensurables tanto 
en vidas humanas como 
en infraestructura, los 
cuales hipotecan su 
futuro. 

Las maras, de esa forma, son una 
expresión patéticamente violenta de 
sociedades ya de por sí producto de 
largas historias violentas, o mejor 
aún: violentadas, hijas de una 
cultura de la impunidad de siglos 
de arrastre, de países que se siguen 
manejando con criterio de Estado 
finquero donde las diferencias 
económicas son irritantes 
(Guatemala, por ejemplo, es el país 
del mundo con mayor porcentaje 
de avionetas particulares y vehículos 
Mercedes Benz de lujo per capita, 
mientras que más del 50 % de su 
población está por debajo del límite 
de la pobreza, según estimaciones 
de Naciones Unidas). Sociedades 
donde transcurrieron monstruosas 
guerras civiles en la década de 
los 80 del pasado siglo –guerras 
contrainsurgentes, expresión 
caliente de la Guerra Fría, y en 

el caso de Nicaragua, guerra 
a partir de la contrarrevolución 
antisandinista– que dieron lugar 
a procesos de post guerra donde 
no hubo ni culpables de las 
atrocidades vividas ni medidas 
de reparación para atender las 
secuelas derivadas de tanto 
dolor. Sociedades, en definitiva, 
estructuradas enteramente en 
torno a la violencia como eje 
definitorio de todas las relaciones: 
patriarcales, racistas, machistas, 
excluyentes; sociedades donde 
todavía funciona el derecho de 
pernada y donde la noción de 
“finca” (el feudo medieval) es parte 
de la cultura dominante (cuando 
alguien es llamado responde 
“¡mande!” en vez de “usted dirá”). 

Las maras empiezan a surgir 
para la década de los 80 del 
siglo pasado, aún con todas esas 
guerras en curso. En un primer 
momento fueron grupos de jóvenes 
de sectores urbanos pobres 
que se unían ante su estructural 
desprotección. Hoy, ya varias 
décadas después, son mucho 
más que grupos juveniles: son “la 
representación misma del mal, el 
nuevo demonio violento que asola 
el orden social, los responsables del 
malestar en Centroamérica”…, al 
menos según las versiones oficiales. 

No cabe ninguna duda que las 
maras son violentas; negarlo 
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sería absurdo. Más aún: son 
llamativamente violentas, a veces 
con grados de sadismo que 
sorprende. No hay que perder 
de vista que la juventud es un 
momento difícil en la vida de todos 
los seres humanos, nunca falto 
de problemas. El paso de la niñez 
a la adultez, en ninguna cultura 
y en ningún momento histórico, 
es tarea fácil. Pero en sí mismo, 
ese momento al que llamamos 
adolescencia no se liga por fuerza 
a la violencia. ¿Por qué habría 
de ligarse? La violencia es una 
posibilidad de la especie humana 
en cualquier cultura, en cualquier 
posición social, en cualquier edad. 
No es, en absoluto, patrimonio 
de los jóvenes. De todos modos, 
algo ha ido sucediendo en los 
imaginarios colectivos en estos 
últimos años, puesto que hoy, al 
menos en estos países de los que 
estamos hablando, y por supuesto 
Guatemala lo evidencia de modo 
inequívoco, ser joven –según el 
discurso oficial dominante– es muy 
fácilmente sinónimo de ser violento. 
Y ser joven de barriadas pobres 
es ya un estigma que condena: 
según el difundido prejuicio que 
circula, provenir de allí es casi 
automáticamente equivalente de 
violencia. La pobreza, en vez de 
abordarse como problema que 
toca a todos, se criminaliza, se 
estigmatiza. 

A esta visión apocalíptica 
de la pobreza como 
potencialmente 
sospechosa se une una 
violencia real por parte 
de las maras que a 
veces sorprende, por lo 
que la combinación de 
ambos elementos da 
un resultado fatal. De 
esa forma la mara pasó 
a estar profundamente 
satanizada: la mara pasó 
a ser la causa del malestar 
de estas eternamente (al 
menos para las grandes 
mayorías) problemáticas 
sociedades. La mara 
–¡y no la pobreza ni la 
impunidad crónicas!– 
aparece como el “gran 
problema nacional” 
a resolver. No caben 
dudas que se juegan 
ahí agendas calculadas, 
distractores sociales, 
cortinas de humo: 
¿pueden ser las pandillas 
juveniles violentas 
–que, a no dudarlo, 
son violentas, eso está 
fuera de discusión– el 
gran problema de estos 
países, en vez de enormes 
poblaciones por debajo 
de la línea de pobreza? 



188

Octubre / Diciembre 2013 Edición 6 Año 2

¿Pueden ser estos grupos 
juveniles violentos la 
causa de la impunidad 
reinante (“los derechos 
humanos defienden a 
los delincuentes”, suele 
escucharse), o son 
ellos, en todo caso, su 
consecuencia? Si fue 
posible desarticular 
movimientos 
revolucionarios armados 
apelando a guerras 
contrainsurgentes que no 
temieron arrasar poblados 
enteros, torturar, violar y 
masacrar para obtener 
una victoria en el plano 
militar, ¿es posible que 
realmente no se puedan 
desarticular estas maras 
desde el punto de vista 
estrictamente 
policíaco-militar? ¿O 
acaso conviene que haya 
maras? Pero, ¿a quién 
podría convenirle?

Los jóvenes: entre promesa 
y peligro

Algunos años atrás la juventud 
–“divino tesoro” por cierto…, al 
menos, así se decía, según la 
recordada poesía del nicaragüense 

Rubén Darío– era la semilla de 
esperanza. Algo sucedió con 
aquella promesa de la juventud 
como “futuro de la patria” para 
que haya pasado a ser ahora un 
“problema social”. ¿Cómo se 
dio ese movimiento? ¿Qué pasó 
con aquella visión, expresada 
en 1972 por Salvador Allende 
diciendo que “ser joven y no ser 
revolucionario es una contradicción 
hasta biológica”, que se transformó 
en una juventud despolitizada, 
desinformada, light? Y peor aún: 
si huele a pobre, proveniente de 
barrios pobres, ni hablemos si está 
tatuada: ¡peligrosa! En los países 
centroamericanos, de composición 
indígena en muy buena medida 
–cruel paradoja de la historia– la 
exclusión social está ligada en 
relación inversamente proporcional 
a la blancura de la piel. Si se 
viene de barrios pobres –donde en 
general asienta la población menos 
“blanca”– la posibilidad de ser un 
“potencial delincuente” se dispara: 
“blanco manejando un Mercedes 
Benz: empresario exitoso; negro 
o indio manejando un Mercedes 
Benz: chofer… o vehículo robado”.

Las pandillas son algo muy típico 
de la adolescencia: son los grupos 
de semejantes que le brindan 
identidad y autoafirmación a los 
seres humanos en un momento en 
que se están definiendo sus papeles 
sociales, sus imágenes de sí mismo 
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como adultos. Siempre han existido; 
son, en definitiva, un mecanismo 
necesario en la construcción 
psicológica de la adultez. Quizá 
el término hoy por hoy goza de 
mala fama; casi invariablemente 
se lo asocia a banda delictiva. 
Pero de grupo juvenil a pandilla 
delincuencial hay una gran 
diferencia. 

En la génesis de cualquier pandilla 
se encuentra una sumatoria 
de elementos: necesidad de 
pertenencia a un grupo de sostén, 
la dificultad en su acceso a los 
códigos del mundo adulto; en el 
caso de los grupos pobres de esas 
populosas barriadas de cualquier 
capital centroamericana se suma 
la falta de proyecto vital a largo 
plazo. Por supuesto, por razones 
bastante obvias, esta falta de 
proyecto de largo aliento es más 
fácil encontrarlo en los sectores 
pobres que en los acomodados: 
jóvenes que no hallan su inserción 
en el mundo adulto, que no 
ven perspectivas, que se sienten 
sin posibilidades para el día de 
mañana, que a duras penas 
sobreviven el hoy, jóvenes que 
desde temprana edad viven un 
proceso de maduración forzada, 
trabajando en lo que puedan 
en la mayoría de los casos, sin 
mayores estímulos ni expectativas 
de mejoramiento a futuro, pueden 

entrar muy fácilmente en la lógica 
de la violencia pandilleril. Una 
vez establecidos en ella, por 
una sumatoria de motivos, se va 
tornando cada vez más difícil salir. 

La sub-cultura atrae (cualquiera que 
sea, y con más razón aún durante 
la adolescencia, cuando se está en 
la búsqueda de definir identidades). 
Constituidas las pandillas 
juveniles –que son justamente 
eso: poderosas sub-culturas– es 
difícil trabajar en su modificación; 
la “mano dura” policial-militar 
no sirve. Por eso, con una visión 
amplia de la problemática juvenil, 
o humana en su conjunto, es 
inconducente plantearse acciones 
represivas contra esos grupos 
como si eso sirviera para modificar 
algo. De lo que se trata, por el 
contrario, es ver cómo integrar 
cada vez más a los jóvenes en 
un mundo que, en la actualidad, 
no le facilita las cosas. Es decir: 
crear un mundo para todos y 
todas. O más aún: si se quiere 
trabajar de verdad el problema, 
habría que partir por plantearse 
dónde están las causas, y sobre 
ellas actuar. Y no son otras que la 
exclusión crónica, la pobreza, las 
asimetrías sociales. Pero lo que 
vemos es que estos grupos, en vez 
de ser abordados en la lógica de 
poblaciones en situación de riesgo, 
son criminalizados. 
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Tan grande es esa criminalización, 
que eso lleva a pensar que allí se 
juega algo más que un discurso 
adultocéntrico represivo y moralista 
sobre jóvenes en conflicto con 
la ley penal. ¿Por qué las maras 
son el nuevo demonio? Porque, 
definitivamente, no lo son. ¿Hay 
algo más tras esa continua prédica?

¿Una estrategia de 
control social?

Cuando un fenómeno determinado 
pasa a tener un valor cultural 
(mediático en este caso) 
desproporcionado con lo que 
representa en la realidad, por tan 
“llamativo”, justamente, puede 
estar indicando algo. ¿Es creíble 
acaso que grupos de jóvenes con 
relativamente escaso armamento y 
sin un proyecto político alternativo 
se constituyan en un problema de 
seguridad nacional en varios países 
al mismo tiempo?

Hoy día el discurso oficial que 
barre las distintas naciones 
centroamericanas –y Washington 
también participa en esta 
“preocupación”, para lo que 
impulsa una iniciativa regional a 
nivel militar conocida como Plan 
Mérida (la réplica mesoamericana 
del Plan Colombia)– presenta 
a estas maras como un flagelo 
de proporciones apocalípticas. 

Definitivamente el accionar de 
estos grupos es muy violento 
(llamativamente violento, nos 
atreveríamos a decir). En modo 
alguno, desde ningún punto 
de vista, se puede minimizar su 
potencial criminal: matan, asaltan, 
violan, extorsionan. Todo eso es 
un hecho. Ahora bien: la dinámica 
donde todo eso se da abre 
sugestivas preguntas. 

Definitivamente, para 
poder contestarlas a 
profundidad, deberían 
realizare investigaciones 
muy minuciosas que, dada 
la naturaleza de lo que 
está en juego, se torna 
muy difícil, cuando no 
imposible. Pero pueden 
intuirse ciertas perspectivas 
que, al menos, dan idea 
de por dónde se direcciona 
la cuestión.

Por lo pronto, y aunque no se 
disponga de datos concretos 
terminantes, todo esto deja 
preguntas que permiten concluir 
algunas cosas: 

• Las maras no son una 
alternativa/afrenta/
contrapropuesta a los poderes 
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constituidos, al Estado, a 
las fuerzas conservadoras 
de las sociedades. No son 
subversivas, no subvierten 
nada, no proponen ningún 
cambio de nada. Quizá no son 
funcionales en forma directa 
a las grandes empresas, 
pero sí son funcionales para 
ciertos poderes (poderes 
ocultos, paralelos, grupos 
de poder que se mueven en 
las sombras) que –todo así 
lo indicaría– las utilizan. En 
definitiva, son funcionales para 
el mantenimiento sistémico 
como un todo, por lo que esas 
grandes empresas, si bien no 
se benefician en modo directo, 
terminan aprovechando la 
misión final que cumplen las 
maras, que no es otro que el 
mantenimiento del statu quo. 

• No son delincuencia común. 
Es decir: aunque delinquen 
igual que cualquier delincuente 
violando las normativas 
legales existentes, todo 
indica que responderían a 
patrones calculadamente 
trazados que van más allá de 
las maras mismas. No sólo 
delinquen sino que, esto es lo 
fundamental, constituyen un 
mensaje para las poblaciones. 

Esto llevaría a pensar que hay 
planes maestros, y hay quienes 
los trazan.

• Si bien son un flagelo –porque, 
sin dudas, lo son–, no afectan 
la funcionalidad general del 
sistema económico-social. 
En todo caso, son un flagelo 
para los sectores más pobres 
de la sociedad, donde se 
mueven como su espacio 
natural: barriadas pobres de 
las grandes urbes. Es decir: 
golpean en los sectores que 
potencialmente más podrían 
alguna vez levantar protestas 
contra la estructura general de 
la sociedad. Sin presentarse 
así, por supuesto, cumplen un 
papel político. El mensaje, por 
tanto, sería una advertencia, 
un llamado a estarse quieto. 

• No sólo desarrollan 
actividades delictivas sino que, 
básicamente, se constituyen 
como mecanismos de terror 
que sirven para mantener 
desorganizadas, silenciadas y 
en perpetuo estado de zozobra 
a las grandes mayorías 
populares urbanas. En ese 
sentido, funcionan como un 
virtual “ejército de ocupación”. 
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• Disponen de organización y 
logística (armamento) que 
resulta un tanto llamativa para 
jovencitos de corta edad; las 
estructuras jerárquicas con 
que se mueven tienen una 
estudiada lógica de corte 
militar, todo lo cual lleva a 
pensar que habría grupos 
interesados en ese grado 
de operatividad. ¿Pueden 
jovencitos semi-analfabetas, sin 
ideología de transformación 
de nada, movidos por un 
superficial e inmediatista 
hedonismo simplista, disponer 
de todo ese saber gerencial y 
eso poder de movilización?

Por supuesto que no podemos 
responder aquí con exactitud todas 
estas dudas, por la carencia de 
datos precisos al respecto. Pero 
el sólo hecho de plantearlas y 
ver cómo los poderes mediáticos 
bombardean en forma sistemática 
con mensajes que potencian esa 
sensación de indefensión de las 
grandes mayorías, permite inferir 
que estas maras pueden jugar un 
papel político que va muchísimo 
más allá que lo que sabe cada 
uno de estos jóvenes que actúa en 
ellas. Podría decirse que hay en 
estas apreciaciones una óptima 
confabulacionista. Esperemos 
que el discurso paranoico no 

nos doblegue, pues está claro 
que todos estos patrones arriba 
mencionados, más que responder 
a abstrusos fundamentalismos que 
ven conspiraciones de la CIA en 
cada esquina, abren interrogantes 
que “llamativamente” ningún 
medio de comunicación contribuye 
a aclarar sino, por el contrario, 
oscurece más aún día a día.
Permítasenos citar extensamente 
reflexiones de alguien que 
por años trabajó el problema: 
Rodolfo Kepfer: “La mara no es 
autónoma; hay poderes detrás de 
la mara. Dentro de ellas hay un 
complejo sistema de mandos, de 
subordinaciones y jerarquías. Eso se 
ve en su vida diaria, cuando actúan 
en las calles, pero más aún se ve 
en las prisiones. Hay un sistema de 
jerarquías bien establecido. Lo que 
voy a decir no lo puedo afirmar 
categóricamente con pruebas en 
la mano, pero después de trabajar 
varios años con ellos todo lleva 
a pensar que hay lógicas que 
las mueven que no se agotan en 
las maras mismas. Por ejemplo, 
hay períodos en que caen presos 
sólo miembros de una mara y no 
de otra, o que una mara en un 
momento determinado se dedica 
sólo a un tipo de delitos mientras 
que otra mara se especializa en 
otros. Todo eso hace pensar en 
qué lógicas hay ahí detrás, que hay 
planes maestros, que hay gente que 
piensa cómo hacer las cosas, hacia 
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dónde deben dirigirse las acciones, 
cómo y cuándo hacerlas. Y todo 
ese “plan maestro”, permítasenos 
llamarlo así, no está elaborado 
por los muchachitos que integran 
las maras, estos en algunos casos 
niños, que son los operativos, los 
sicarios que van a matar (hay niños 
de 10 años que ya han matado). 
(…) Hay una orquestación del 
miedo, sin dudas. (…) Con toda la 
satanización que se da en torno a 
la mara, que el ciudadano común, 
indefenso como se siente, ve en 
ella la condensación de todos los 
poderes. A las maras hay quienes 
las utilizan para mantener a la 
población con ese miedo, con esa 
zozobra. Yo diría que en general 
las acciones que cometen las 
maras van encaminadas a lograr 
ese objetivo. En muy difícil decir 
cómo, demostrarlo con pruebas 
convincentes, pero está claro que 
hay ligazones entre las maras y 
poderes ocultos, poderes paralelos 
que van más allá, mucho más 
de los muchachitos que uno ve 
cometiendo todos estos delitos.1

1. Kepfer, R. “Las sociedades 
latinoamericanas tienen múltiples 
expresiones de la violencia; las ‘maras’ 
son una de ellas”. Entrevista concedida a 
Rebelión realizada por Marcelo Colussi. 
Versión digital disponible en: http://www.
rebelion.org/noticia.php?id=105739

Se entremezclan en todo este 
complejo proceso varias lógicas: 
por un lado, efectivamente 
hay una búsqueda psicológica 
de estos jóvenes en relación a 
“familias sustitutas”, deseos de 
protagonismo, sensación de 
poder; elementos que, sin dudas, 
la mara les confiere (en mayor o 
menor medida, cualquier joven 
participa de esas búsquedas en 
cualquier parte que esté). Pero 
además, articulándose con ese nivel 
subjetivo, todo indicaría que hay
determinantes político-ideológicos 
en los planes de acción de estos 
grupos que llevan a pensar que, 
“curiosamente”, allí donde puede 
generarse la protesta social, 
aparecen las maras. Si las grandes 
masas urbanas empobrecidas no 
se benefician con esto sino que, al 
contrario, viven en la permanente 
zozobra, maniatados, guardando 
un forzado silencio, ¿quién sacará 
provecho de esto? Si podemos 
entenderlas entonces como 
mecanismos de control social: 
¿quién controla? Seguramente 
los mismos poderes que vienen 
controlando todo desde hace un 
buen tiempo; y sabemos que los 
poderes no son nunca ni “buenos”, 
ni transparentes. “El fin justifica los 
medios”, se dijo hace mucho…, y 
sin importar la autoría (parece que 
no fue Maquiavelo, como la historia 
lo consagró), el sentido de lo dicho 
es indubitable.
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Insistimos: todas estas son hipótesis. Pero la experiencia 
nos enseña que estos rimbombantes hechos mediáticos 
–como la caída de las Torres Gemelas en Nueva York 
con los avionazos del 11 de septiembre del 2001, el 
“fundamentalismo islámico” que es el nuevo demonio 
para otra parte del mundo (el Medio Oriente), el 
narcotráfico (que nos toca a los latinoamericanos en 
buena medida), o en su momento, durante la Guerra 
Fría, el “comunismo internacional” que abría supuestas 
cabezas de playa por todos lados–, funcionan como 
fantasmas que sirven para atemorizar, y por tanto: 
controlar. En cada país con petróleo o agua dulce 
aparece sugestivamente una célula de Al Qaeda que, 
por supuesto, justifica todo. ¿Se estará repitiendo 
la misma historia con esto de las maras? ¿Por qué 
el gran “problema nacional” de los sufridos países 
de Centroamérica son las maras y no la pobreza y 
exclusión que las producen?
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del siglo XXI
Julio Rivera Clavería

Resumen
Las pandillas juveniles o maras se han constituido en el fenómeno criminal 
del siglo XXI, creando una psicosis colectiva de desesperación, miedo y terror 
entre la población. Ese fenómeno impone nuevos retos a las instituciones 
responsables de la seguridad pública, en especial en el campo de la 
prevención del delito, e invitan a un abordaje social, donde la pobreza, la falta 
de oportunidades y la frustración que genera entre los jóvenes son el caldo 
de cultivo. El artículo ofrece una perspectiva de análisis desde un reciente 
operador de seguridad del Estado.  

Palabras claves: Mara, pandilla, clica, pobreza, exclusión, triángulo norte 
Centroamérica, mano dura, extorsiones, mara transnacional, economía 
criminal.

Abstract
Gangs or juvenile gangs have become the criminal phenomenon of the 
XXI century, creating a collective psychosis of desperation, fear and 
terror among people. That phenomenon inflicts new challenges for 
responsible institutions of public security, especially in the field of crime 
prevention, and they invite to a social approach, where poverty, the lack 
of opportunities and frustration that generates among the youth are the 
broth. The article offers an analysis view from a recent security operator
of the State. 

Keywords: gang, cliqa, poverty, exclusion, north triangle of Central 
America, firm hand, extortions, transnational gang, criminal economy.

The criminal phenomenon of the XXI century

El fenómenocriminal
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Antecedentes

En Guatemala el primer antecedente del cual 
se tiene conocimiento de la organización de  
pandillas o maras es de los años 80. Las primeras 

organizaciones de las que se tiene información tanto 
policial como de los medios de comunicación de la 
época,  son la Mara Five (5) y la Mara 33.

Pronto, estos  grupos de jóvenes 
pandilleros demarcaron su 
territorio, de tal manera que la 
Mara Five operaba en  la zona 
5, y la Mara 33 en  la zona 6, 
de la ciudad capital. Ambas eran 
pandillas juveniles de barrio y se 
dedicaban a actividades criminales 
menores y al consumo de drogas; 
eran antagónicas entre sí y en 
ocasiones tuvieron enfrentamientos 
con saldos trágicos. La Mara 
Five tuvo un rápido crecimiento 
y se dividió. De esta división se 
originaron otras organizaciones:

Los Breakes, una pandilla juvenil 
influenciada  por una moda 
de baile nacido en los barrios 
pobres del Bronx, Nueva York; se 
dedicaban a actividades criminales 
menores, utilizaban drogas para su 
consumo y no tenían preferencia 
por los tatuajes, se les reconocía 
por la demacración de su territorio 
y su afición por el tipo de música 
señalado. 

Los Rockeros, una pandilla 
influenciada  por un estilo de 
música estadounidense llamada 
Rock Heavy Metal o Rock Metálico. 
Se empiezan a diferenciar de 
otros grupos por su vestimenta 
negra, usaban cabello largo y se 
hacían  tatuajes alusivos a grupos 
de rock, utilizaban además cruces 
invertidas, calaveras, anillos en 
todos los dedos, aretes en ambas 
orejas, vestían chumpas y pulseras 
de cuero, y no ocultaban su pasión 
por el satanismo y las  ciencias 
ocultas; se dedicaban a actividades 
criminales menores para comprar 
cocaína y heroína para su 
consumo.

Origen de las 
actuales maras

Durante los años 70 se inició 
el fenómeno de pandillas 
latinoamericanas en Estados 
Unidos, especialmente en Los 
Angeles, con el surgimiento de 
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la Mara Calle 18, integrada 
por inmigrantes mexicanos. 
En la década de los 80, las 
guerras civiles en Centroamérica 
causaron una fuerte emigración 
a Los Angeles California, y es 
precisamente cuando se organiza la 
Mara Salvatrucha (MS), integrada 
originalmente por salvadoreños 
provenientes de barrios marginales 
y de  familias disfucionales; su 
objetivo era  defenderse y sobrevivir 
de las amenazas de otras pandillas, 
especialmente de afro americanos 
y la M-18, cuyas  amenazas eran  
constantes y letales.  

El final de las guerras civiles en 
Centroamérica permitió al gobierno 
de los Estados Unidos promover 
el proceso de  deportación masiva 
de centroamericanos a sus países 
de origen, aún cuando en algunas 
ocasiones  a quienes se deportaba 
era a personas  hijos de inmigrantes 
nacidos en aquel país. Los 
gobiernos de Honduras, El Salvador 
y Guatemala, no adoptaron ningún 
tipo de políticas  de rehabilitación 
ni de  reinserción social para 
estos grupos a la sociedad, 
probablemente debido a que no se 
entendió el fenómeno.

En Guatemala las deportaciones 
masivas de indocumentados se 
inician en los tempranos años 
90, y en ese flujo ingresaron los 
denominados Cholos, que son 

la punta de lanza de las actuales 
maras, y quienes venían al país 
influenciados por el tipo de 
vida norteamericano y el  de las 
pandillas; introducen la moda de 
ropa holgada, gorras y  de tatuajes, 
sobre todo entre la población de 
menos recursos económicos en las 
áreas marginales urbanas de la 
ciudad capital.    

A finales de los 90 e inicios del 
siglo XXI se consolidó la Mara 
Barrio 18 (M-18) y la Mara 
Salvatrucha (MS-13), que vinieron 
a generar un nuevo tipo de 
organización juvenil criminal sin 
precedentes. En 1992 apareció 
la denominación de Mara 18 en 
pintas sobre las paredes de algunos 
comercios de la 18 calle zona 1 
de la ciudad de Guatemala; para 
esas fechas ya estaban  en plena  
organización y funcionamiento 
tanto la M-18 y la MS.  

Estos dobles migrantes 
desarrollaron en Estados Unidos 
prácticas de organización criminal 
callejera de primer mundo, para 
ser aplicadas  en países del 
tercer mundo, países en que se 
encuentran grandes segmentos 
de la población sumidos en la 
pobreza, en la  desigualdad social 
e ignorancia, sin ningún tipo de  
oportunidades y con altos niveles de  
violencia, por lo que estos países 
resultaron ser tierra sumamente 
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fértil para organizarse  y crecer 
rápidamente. 

Tras década y media  de 
deportaciones masivas  de 
pandilleros, los gobiernos de la 
región, especialmente del “triángulo 
norte” (Guatemala, el Salvador y 
Honduras), continúan paralizados 
institucionalmente, únicamente 
planteando operativos policíacos, 
propuestas  legales o programas 
sociales sin éxito alguno.  

Ese nuevo fenómeno criminal 
debe ser estudiado e investigado 
por los gobiernos de la región 
para entenderlo y enfrentarlo; al 
no haber interés en estudiarlo y 
entenderlo  se continúa sin saber 
qué hacer, y las maras siguen 
creciendo y expandiéndose 
rápidamente en la región.    

La dinámica de las maras se fue 
orientando hacia el fortalecimiento 
de sus  organizaciones, su 
crecimiento y expansión; generación 
de  violencia y criminalidad como 
parte fundamental de su economía, 
en un  entorno global que les 
permite mantener vínculos con las 
pandillas criminales de Estados 
Unidos, México y el resto de 
Centroamérica.  

En ese contexto los gobiernos de la 
región orientaron la política hacia 
una vertiente operativo-policial y 

legal, y a proyectos como “mano 
dura”, “mano súper dura”, “libertad 
azul” y “operación escoba”, en El 
Salvador, Honduras y Guatemala, 
respectivamente. Su impacto 
fue negativo, pues actuaban 
sobre los efectos y no sobre las 
causas que incitan a los jóvenes 
a incorporarse a las maras. Todo 
este tipo de operativos y proyectos 
de gobierno no han logrado dar 
ningún resultado real: las maras en 
lugar de disminuir van creciendo 
rápidamente en la región y 
expandiéndose a otros países. 

¿Qué es una “Mara”?

Es una agrupación de jóvenes 
comprendidos entre los 9 y 25 
años, que se organizan para 
la realizar diversas actividades 
criminales. Poseen su propia 
forma de estructura organizativa y, 
algunas ocasiones, son  utilizadas 
por el crimen organizado.

Dentro de los objetivos que las 
maras persiguen están el control 
territorial mediante el dominio 
criminal y su permanente expansión 
como expresión de poder. Para 
el logro  de sus objetivos, operan 
con un alto nivel de lealtad a la 
organización y al líder, que incluye 
un código de silencio, así como 
un rito de iniciación que va más 
allá de probar el valor de los 
candidatos a ingresar a la pandilla. 
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Son actos que comprometen 
emocionalmente a los candidatos, 
mediante intensas experiencias que 
difícilmente podrán encontrarse 
en otro ámbito social, y reforzadas 
permanentemente con severas 
sanciones, hasta la muerte, 
a quienes violen las reglas 
establecidas por los jefes de las 
clicas.  

Los conceptos pandillas o maras 
se refieren al mismo fenómeno, se 
trata de agrupaciones formadas 
mayoritariamente por jóvenes, 
quienes comparten una identidad 
social que se refleja en el  nombre 
de su pandilla. Tradicionalmente 
eran jóvenes que vivían en la 
misma comunidad, donde crecieron 
juntos hasta que se unieron y 
organizaron una pandilla para 
defenderse de jóvenes de otras 
comunidades. Por ende la pandilla 
consistía en sus inicios en una 
sola organización juvenil a nivel 
de calle, colonia o barrio, en las 
periferias urbanas. Se dedicaban 
a actividades ilícitas menores para 
agenciarse de recursos, compra de 
drogas y alcohol. Por lo general 
la amenaza y  ofensa más grande 
que una pandilla podía hacer a 
otra era entrar a su territorio, borrar 
sus símbolos y graffiti y herir o 
asesinar a uno de sus miembros. 
De esas transgresiones del territorio 
se derivaban confrontaciones 
violentas, normalmente con saldos 
trágicos.

¿Qué ofrecen a los jóvenes? 

Las maras poseen sus propios  
valores, que los diferencia del 
resto de la sociedad. Esos códigos 
son estrictamente respetados y 
les permite cohesión, dándoles 
un sentido de pertenencia a la 
organización. Allí los jóvenes 
reclutados creen encontrar: 

Seguridad: La creciente exclusión 
social y la marginalidad urbana, así 
como los grandes vacíos de poder 
del  Estado, han transformado los 
barrios pobres y marginados en 
lugares violentos bajo dominio 
criminal. Los jóvenes ingresan 
muchas veces a la mara para 
sobrevivir y obtener protección.    

Sentido de pertenencia: Las maras 
resultan un espacio incluso afectivo 
para niños y jóvenes que provienen 
de hogares desintegrados, pobres 
y sin servicios, con prácticas 
comunes de violencia intrafamiliar, 
hacinamiento, abuso sexual  y 
adicciones a drogas y alcohol.  

Jerarquía: Todos los integrantes de 
la mara son importantes; cada uno 
desempeña una función específica 
dentro de la organización, y 
prevalece una estricta relación 
jerárquica que se guía bajo códigos 
de silencio y sanciones severas, que 
llegan hasta la muerte. 
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Libertad de hablar: Los integrantes 
de la mara se pueden expresar 
libremente, siempre que no se los 
intereses de la organización ni 
se rompa la línea jerárquica de 
mando. 

Poder hacer lo prohibido: El 
particular código que garantiza 
la cohesión de la mara sin 
embargo transgrede y tiene 
un impacto disociador en el 
resto de la sociedad, a la cual 
agreden, violentan y extorsionan, 
menospreciando el valor de la vida, 
como se explicará más adelante.    

Solidaridad: La solidaridad dentro 
de una mara es un sentimiento de 
protección mutua dentro de los 
integrantes de la organización, 
frente a agentes externos, 
sean éstos una mara rival, las 
autoridades e incluso sectores de la 
sociedad organizada –educativas, 
de beneficencia- que pueden 
amenazar sus objetivos y códigos.  

Un nuevo fenómeno 
socio-criminal

La proliferación de las maras debe 
ser analizada como un fenómeno 
socio-criminal estructural, resultado 
de un entorno social conflictivo 
caracterizado por la  pobreza, que 
genera  falta de oportunidades,  
poco acceso  a la educación, al 

trabajo a la salud y a la vivienda 
aunado a otras causas como  la 
desintegración familiar, violencia 
intrafamiliar, abusos sexuales, 
alcohol, drogas etc.  

Estos factores definitivamente 
contribuyen a una formación 
criminal precoz de pura 
supervivencia, y nos muestran una 
cruda realidad: el poco interés o el 
total desinterés de la sociedad  en 
buscar soluciones  a un  fenómeno 
criminal que tarde o temprano nos 
afectara a todos. La debilidad  de 
las instituciones del Estado,  la falta 
de políticas públicas de prevención, 
rehabilitación y reinserción social, 
ha obligado a los gobiernos 
a buscar soluciones operativo 
policiales y  legales, que, sin contar 
con políticas de desarrollo social a 
corto, mediano y largo plazo, no 
son una solución real y efectiva al 
fenómeno, y más que solucionarlo 
lo han agravado, pues ahora 
también sirven a los intereses del 
crimen organizado y especialmente 
del narcotráfico.

Entornos socio familiares de 
las maras

La interacción de los integrantes 
de las Maras en su ambiente 
socio familiar tiene una serie de 
características peculiares entre las 
que se pueden mencionar:
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a.	 Un manifiesto debilitamiento 
de la familia como resultado 
de la pobreza, de la falta 
de oportunidades y de la 
marginación. 

b.	 La mayoría de sus integrantes 
provienen de hogares 
desintegrados en donde persiste 
la violencia intrafamiliar, el 
hacinamiento, el abuso sexual,  
adicciones a las drogas, al 
alcohol y en muchos de los 
casos con record delictivos.

c.	 La falta de principios y valores 
hacen que sus  relaciones 
sociales con su núcleo familiar y 
su vecindario sean conflictivas y 
pendencieras.

d.	 Normalmente residen en áreas 
marginales pobres que se 
caracterizan por un ambiente 
de violencia y de ejecución 
de múltiples actos criminales, 
producto de la   proliferación de 
armas blancas y de fuego, así 
como la venta y distribución de 
drogas que  se realiza  a la vista 
de todos.

e.	 Total irrespeto  a  las normas 
sociales mínimas ya que en su 
ambiente estas no existen, lo que 
se traduce en deshonestidad, 
impulsividad, irritabilidad, 
agresividad, despreocupación, 
irresponsabilidad y falta de 

escrúpulo alguno para cometer 
cualquier acto criminal.

f.	 Persistencia de un trastorno 
social que comienza antes de 
los 15 años y que en numerosos 
casos la problemática del 
entorno socio familiar ha sido 
generacional.

g.	 No reconocen autoridad alguna 
más que la de los líderes de sus 
organizaciones criminales.

Resultado de actuaciones

Las Maras producen una serie de 
efectos económicos y políticos, pero 
es en el área social donde mayor 
trascendencia refleja este fenómeno 
criminal.

Efectos sociales

a.	 La participación de 
los integrantes de las 
maras en actividades 
criminales que se 
producen diariamente 
en el país,  hacen que 
en  la ciudadanía se  
incremente el miedo y se 
perciban  altos niveles de 
inseguridad.

b.	 De acuerdo con 
la información 
proporcionada por 
las organizaciones de 
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seguridad pública y los 
medios de comunicación, 
se ha detectado la 
participación de 
integrantes de las maras 
en el crimen organizado 
(narcotráfico) y mantienen 
la lucha por el control de 
nuevos territorios, para 
la  distribución y venta 
de drogas, lo que  ha 
generado un incremento 
en los delitos contra la 
vida. 

c.	 Algunos analistas, medios 
de comunicación y 
expertos en seguridad 
manifiestan que los 
integrantes de las maras 
están relacionados 
con los  asesinatos de 
mujeres, por lo  que 
resulta importante 
señalar que un número 
importante  de las 
capturas contra 
integrantes de las maras 
lo constituyen  mujeres 
especialmente de la 
M-18.

d.	 Las muertes violentas 
y prácticas de rituales 
satánicos son parte 
de la iniciación de sus 
miembros, pero todo 
parece indicar que estos 
rituales han venido 

reduciéndose, lo que 
no implica que estén 
desapareciendo.

e.	 Es muy común que  los 
mareros  coaccionen y 
amenacen en las escuelas 
a los alumnos  para 
integrase a las maras.

f.	 De acuerdo a la 
información oficial 
y de los medios de 
comunicación, tanto en 
los centros de detención 
para mayores como 
menores de edad, se ha 
detectado un incremento 
del control interno  por 
parte de los integrantes 
de las Maras;  los centros 
se han convertido en su 
resguardo, desde donde 
ordenan actividades 
criminales.

g.	 De acuerdo a 
la información 
proporcionada por 
las instituciones de 
seguridad, se puede 
inferir que los mareros, 
especialmente la M-S,  
participan  activamente  
en actividades criminales, 
como seguridad en 
ruta a narcotraficantes, 
transporte de drogas y 
migrantes, a través de las 
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diferentes fronteras hacia 
los Estados Unidos. 

 
h.	 En algunas ocasiones 

son utilizados por 
parte del crimen 
organizado y narcotráfico 
para infiltrarlos en 
manifestaciones públicas 
y provocar desórdenes y 
anarquía.

i.	 Uno de los principales 
objetivos de las maras  es  
provocar una  psicosis 
colectiva de terror en la 
población a través de 
la ejecución de hechos 
criminales que causen 
impacto social: asesinatos 
de pilotos y ayudantes 
a plena luz del día, 
descuartizamiento de 
jóvenes, especialmente de 
mujeres.

j.	 La promiscuidad  
que existe entre los 
integrantes de las Maras 
es una realidad, que ha 
dado como resultado 
embarazos prematuros y 
mayor incidencia de niños 
de la calle.

k.	 Con los altos índices de 
violencia y delincuencia 
que generan las Maras, 
y que la población 

percibe, la sociedad se 
ve en la necesidad de  
tener o  portar armas 
de fuego defensivas  
para protegerse, lo cual 
implica que se dé en  el 
país  una  proliferación de 
armas de fuego legales e 
ilegales.   

 
Efectos económicos

En lo económico, la calificación 
del país como uno de los más 
peligrosos y violentos de América 
Latina, donde las maras son un 
factor determinante de inseguridad 
y riesgo, desincentiva la inversión 
empresarial.  

1. Algunas de las  fuentes 
de financiamiento de las 
Maras son el sicariato, el 
narcomenudeo, el tráfico de 
drogas, el tráfico  de ilegales, 
el asesinato etc. Pero constituye 
la extorsión  su principal fuente 
de financiamiento,  delito del 
cual son blanco inescapable 
los comerciantes, residentes 
de barrios, profesionales, 
taxistas, transportistas urbanos y 
extraurbanos, y los empresarios. 
Para éstos, la extorsión 
opera como el pago de un 
impuesto para ingresar a áreas 
controladas por las maras, y 
poder distribuir la mercadería. 
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La información del grupo Panda de la Policía 
Nacional Civil, que investiga estructuras criminales 
de pandillas, da cuenta de un número alarmante de 
casos (Tabla 1). 

Tabla 1
Casos de extorsiones de Maras, según 

sector afectado (2010-junio 2013)

SECTOR/AÑO	 2010	 2011	 2012	 2013

RESIDENCIAS	 1146	 1771	 1475	 575

COMERCIOS	 325	 759	 720	 295

TRANS. URBANO	 19	 47	 43	 26

TRANS. EXTRAURBANO	 42	 99	 157	 56

TRANS. PESADO	 5	 24	 22	 15

TRANS. ESCOLAR	 0	 2	 2	 0

TAXIS	  5	 23	 56	 37

CENTROS EDUCATIVOS	 22	 40	 32	 8

IGLESIAS	  2	 4	 3	 2

DEPEND. DEL ESTADO	 4	 0	 3	 1

OTRAS NO DEFINIDAS	 12	 16	 6	 4

SUB TOTALES:	 1582	 2785	 2519	 1019

CASOS DE EXTORSION:	 1570	 2769	 2513	 1015

Fuente: Grupo Panda, PNC

	 El Ministerio Público, que recibe 
las denuncias, maneja datos 
muy diferentes que, según 
publicación de prensa,1 informan 
que en el trienio del 2010 al 

1. Prensa Libre, publicación electrónica del 
13 de abril de 2013
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2012 se presentaron 23,260 
denuncias  en todo el país. Aún 
así el problema es sin duda 
mayor, pues por lo regular las 
extorsiones no son  denunciadas 
por amenazas a los afectados.

	 El monto que reciben las Maras 
por las extorsiones podría estar 
en el rango de los Q 300 
millones a Q 500 millones al 
año, pero fuera de este cálculo 
están las personas que pagan las 
cuotas exigidas de extorsión que 
no denuncian a las autoridades. 

b. El lavado del dinero proveniente 
de las  actividades ilegales de 
las Maras  se realiza a través 
de empresas tipo car wash, 
burdeles, cantinas, abarroterías, 
purificadoras de agua, empresas 
de taxis, moto taxis etc.

c. Los altos niveles de violencia e 
inseguridad que se viven en el 
país, de lo que sin lugar a dudas 
son las Maras los responsables 
en un alto grado, obligan a una 
gran cantidad de empresas a 
contratar los servicios seguridad 
privada, aseguradoras y demás 
incrementándose los costos 
de operaciones que al final se 
trasladan al consumidor.

 

Efectos políticos

El Estado es débil, sus recursos 
financieros, limitados y sus 
instituciones de seguridad, frágiles 
y están penetradas por el crimen 
organizado; no posee los recursos 
humanos  y logísticos necesarios 
para enfrentar un fenómeno 
criminal como el que acá se 
describe. Aunado a ello el Estado 
está ausente en gran parte del 
territorio nacional,  lo cual dejo 
el camino despejado para que 
actores armados asociados a la 
criminalidad, crimen organizado, 
narcotráfico y Maras. Ese conjunto 
de limitaciones resta autoridad y 
legitimidad al Estado y debilita el 
régimen democrático.

De lo nacional a lo 
transnacional

Con el transcurso del tiempo, las 
dos grandes Maras que operan 
en el país, tanto la Mara 18 
como la Salvatrucha, se fueron 
organizando no solo a nivel local 
(calle, barrio o colonia), sino a 
nivel nacional (departamentos, 
municipios), con un crecimiento 
y expansión vertiginosas; de 
las iniciales actividades ilícitas 
menores,  pasaron a ejecutar  una 
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serie de actos criminales que les 
proporcionan recursos económicos; 
el ejemplo típico es la extorsión a 
pequeños y medianos comerciantes, 
profesionales, propietarios de 
viviendas y transportistas, hasta 
llegar al asesinato de aquellos que 
no acceden a sus requerimientos. 
Así, estructuraron todo un sistema 
de economía criminal, que les 
reporta grandes dividendos.

Recientemente tanto la Mara 18 
como la MS se han convertido en 
organizaciones que trascienden  
lo nacional, para convertirse en 
organizaciones transnacionales. Así 
forman redes transnacionales, con 
integrantes  multinacionales  que se 
agrupan como clicas, normalmente 
en los centros urbanos y en las 
áreas fronterizas, donde hay poca 
atención institucional y un alto 
flujo migratorio. Las fronteras son  
lugares adecuados para desarrollar 
sus actividades criminales, en uno 
y otro país, en un corredor que va 
desde Colombia hasta los Estados 
Unidos.

Entre una y otra Mara procuran 
mantener pactos de no agresión y  
vínculos de  comunicación abiertos  
para evitar los enfrentamientos entre 
sí, y hay colaboración entre ellas, 
mediante  alertas ante la presencia 
de los cuerpos de seguridad.

Este nuevo tipo de organización 
pandilleril transnacional ofrece 

mayor seguridad para el lavado 
de sus ganancias ilícitas y para 
preservar la integridad de sus 
líderes e integrantes. Mantienen una 
estructura jerárquica  internacional 
y líderes más importantes residen 
en los Estados Unidos. En caso de 
necesidad se garantizan seguridad 
y un mejor trato dentro de las 
prisiones en los Estados Unidos.  

Las Maras transnacionales 
han mantenido fuerte  
presencia  en la zona 
fronteriza entre Guatemala, 
Salvador y Honduras, 
pero es en la frontera 
entre Guatemala y México 
donde, de acuerdo a 
la información oficial, 
se ha incrementado su 
participación en actividades 
criminales, especialmente 
narcomenudeo, trafico de 
drogas, abanderamiento de 
caravanas  de inmigrantes, 
extorsión,  asesinato, 
sicariato etc. Especialmente  
operan en viejas rutas de 
transporte de drogas y 
abren nuevas rutas; además  
prestan  protección a grupos 
de migrantes, o extorsionan 
a las personas que utilizan 
el ferrocarril como medio de 
transporte hacia los Estados 
Unidos.
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En el contexto transnacional, 
para fortalecer su organización y 
mantener un crecimiento constante, 
las Maras le han dado prioridad a 
dos áreas:

Financiera

Las Maras vinculadas al crimen 
organizado, especialmente a 
redes de traficantes de drogas 
y de indocumentados, se han 
fortalecido financieramente, lo que 
les permite constituir un sistema 
complejo de soporte y reproducción 
material que aumenta su poder 
criminal. Tejen redes de casas de 
seguridad, adquieren equipos de 
comunicaciones y progresivamente 
se tecnifican. 

Organización

Tanto la Mara Salvatrucha  como 
la Mara 18 han significado una 
nueva forma de organización de la 
juventud que representa alternativas 
altamente atractivas, ya que el 
grupo ofrece a sus integrantes 
no sólo afecto y protección, sino 
también un sistema de ascensos 
que les permite avanzar en la 
organización.  En la estructura de 
clicas son claramente identificables 
los lideres, jefes de grupo y 
soldados, asimismo se respetan 
ciertas habilidades, como rotular 
los símbolos de la Mara en 
muros o tatuar los cuerpos de los 
pandilleros.

Como se dijo, las Maras 
transnacionales buscan 
consolidar el control de 
territorios fronterizos  y 
dominar los circuitos 
criminales, y así estrechan 
vínculos con otras 
pandillas, principalmente 
en los Estados 
Unidos. Esa forma de 
organización transnacional 
y representación 
multinacional de sus 
miembros, les permite 
movilidad entre países y 
adaptarse a diversas clicas 
y actividades criminales. 
En esas condiciones se 
entenderá que la atención 
institucional preventiva y 
operativa de las fuerzas 
de seguridad pública 
adquiere un grado de 
dificultad mucho mayor.

Permanente transformación

En este contexto, predominan en las 
Maras tres grandes objetivos: 
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1. Adaptación al medio. Mediante transformaciones permanentes 
en su organización, volviéndose más flexibles ante el 
ambiente. Por ejemplo, modifican sus normas de conducta y 
su aspecto general, desde eliminar el uso de tatuajes, hasta 
vestirse adecuadamente a fin de romper el estereotipo del 
marero que llama la atención del resto de la sociedad y de las 
fuerzas de seguridad.

2. Expansión. El éxito del flujo de bienes y servicios ilegales  
desde Centroamérica hasta los Estados Unidos, le abre 
la posibilidad de una ruta hacia Sudamérica a través de 
Colombia. A la vez, se  esfuerzan  por mantener  la frontera 
de los Estados Unidos libre de actividades relacionadas con el 
terrorismo, evitando riesgos a sus actividades criminales y una 
sobre atención de las fuerzas de seguridad.

3. Recursos. Al fortalecer sus conexiones con las redes del crimen 
organizado trasnacional, especialmente el narcotráfico, han 
obtenido un incremento notable de recursos, hasta crear una 
verdadera economía criminal.

Estrategias y tácticas

La estrategia de las maras se 
basa en una organización flexible 
y dinámica que  les permite 
innovar su acción criminal sea por 
decisión de sus líderes o cuando la 
coyuntura lo determina. De igual 
manera, parte fundamental de su 
estrategia consiste en articular un 
discurso hacia la niñez y juventud 
con un componente de  identidad 
territorial que funciona como un 
instrumento de captación de nuevos 
miembros.

De su organización tanto 
nacional como transnacional, 
de su interconexión fronteriza a 
nivel regional, se deduce  una  
estrategia  de movilidad para abrir 
un corredor desde Sudamérica 
hasta Norteamérica, la cual les 
posibilita el trasiego  ilegal de 
bienes y servicios, e igualmente 
les permite enfrentar los efectos 
de los operativos de las fuerzas 
de seguridad, como el pago de 
abogados frente a acusaciones 
penales o logística de resguardo. 
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Los indicios apuntan a que algunos 
de  los líderes de la Salvatrucha 
y la 18, para protegerse, se han 
reubicado en las fronteras del 
“triángulo norte” (Guatemala, 
Salvador y Honduras) y tienden a 
colaborar con mayor frecuencia 
con el crimen organizado, 
especialmente con el narcotráfico 
en la frontera entre Guatemala y 
México.

Ambas organizaciones practican 
una tregua que por lo general 
se respeta, y se refleja en una 
disminución de los enfrentamientos, 
incluso en territorios bajo disputa. 
La tregua les libera recursos para 
sus actividades criminales, y el 
nomadismo que la acompaña 
dificulta la tarea de detección de las 
fuerzas de seguridad. 

Esas tácticas les conducen a una 
alta especialización criminal a la 
vez que facilitan el reclutamiento de 
los líderes de las maras por parte 
organizaciones criminales, sea 
para el tráfico de drogas, robo de 
vehículos, trata de personas, tráfico 
de personas indocumentadas, de 
armas y el sicariato.

En el Salvador se consolidó una 
tregua entre la mara Salvatrucha y 
la Barrio 18. En Honduras ronda 
una propuesta en ese sentido, 
y en Guatemala se empieza a 

hablar de lo mismo. La tregua no 
resuelve el fenómeno criminal en sí 
mismo; la población experimenta 
una falsa percepción de seguridad 
al reducirse los homicidios que 
resultan del enfrentamiento entre 
pandillas (aunque siguen matando 
selectivamente), mientras la 
población sufre el  incremento 
de extorsiones, sicariato, 
narcomenudeo y otros. 

¿Qué sucede dentro de las maras 
con la tregua? Las maras no se 
desmovilizan, siguen actuando más 
cohesionadas en las cárceles y en 
las calles; se fortalecen y expanden 
a otros territorios aprovechando 
que la persecución de las fuerzas 
de seguridad disminuye ante la 
tregua. En esta coyuntura las 
maras replantean sus actividades 
criminales, que se basan en las 
extorsiones, para acceder a través 
del lavado de activos a negocios 
lícitos.  

El Estado no puede desde ningún 
punto de vista (legal, político, 
social o económico) pactar con 
organizaciones criminales, o avalar 
actuaciones (tregua) con fachada 
de legal entre organizaciones 
criminales, pues de igual manera 
complican la seguridad de los 
ciudadanos. La obligación primaria 
del Estado es garantizar y proveer la 
seguridad a la población. 
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Estructura organizativa

Tanto la M-18 como la Salvatrucha 
funcionan sobre la base de clicas, 
que son  agrupaciones en las 
cuales se divide la pandilla.  Ambas 
maras tienen un líder o ranflero. 
La Salvatrucha (M-S), a diferencia 
de la  M- 18,  es más metódica 
y organizada; la mayoría de sus 
integrantes tiene escolaridad de 
nivel medio; una de sus reglas en 
la prisión es no ingerir drogas, a 
excepción de marihuana, pues, 
manifiestan, no causa adicción. 

Los Salvatrucha que operan 
en las calles tienen prohibido 
tatuarse y utilizar vestimenta que 
los caracterice como miembros 
de la mara, lo cual hace difícil 
su identificación. Además se ha 
detectado que adquieren doble 
identidad, con documentos legales. 
A diferencia de la M-18, la M-S 
involucra muy pocas mujeres.

Tanto la M-S como la M-18 cuentan 
con estructuras dirigidas por un 
líder, encargado de organizar 
y planificar la acción criminal; 
cuando éstos se encuentran 
privados de libertad, desde las 
cárceles llevan la dirección.  

En las cárceles del país se han 
identificado 32 clicas  de la M-18,  
algunas con muy pocos integrantes, 
dedicados a prestar apoyo al resto 

de las  clicas. De igual manera 
se han detectado 33 clicas de la 
M-S que operan también desde 
las cárceles. Estas son las clicas 
identificadas:

1.	 Los Crazy Gangster
2.	 Solo Para Locos 
3.	 Liro Saico Criminal
4.	 Solo Raperos    
5.	 Vatos Locos
6.	 Corner Gangster 
7.	 Los Crazy Rich
8.	 Crazy Latin
9.	 Master Dance Rap 
10.	 Hollywood Gangster
11.	 Imperial Gangster
12.	 Latin Family
13.	 Los Crazy Chapin 
14.	 Latin Crazy
15.	 Wacos Locotes 
16.	 Carnales
17.	 Santa Fe Locotes
18.	 La Raza Chapina
19.	 Weapon Crazy Latin
20.	 Columbia Liro Saico
21.	 Reyes Chapines
22.	 Escorpiones
23.	 Cypress Lokotes
24.	 Lewis Gangster
25.	 Los Crazy Brother
26.	 Tiny Wainos
27.	 Vagos Locos
28.	 Homitos Locotes
29.	 Tiny Criminal
30.	 Hermanos
31.	 Águilas Negras
32.	 Shatto Park Locos

Clicas de la 18 en las cárceles
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Jerarquías en la 
estructura M-18

Para efectos de una mejor 
comprensión de las organizaciones 
criminales, en este caso de la M-18 
se presenta a continuación en 
forma descriptiva su estructura.

Ranflero de clica 
o primera palabra. 

Es el líder de una clica, que 
tiene bajo su mando a un 
grupo de pandilleros en un área 
determinada; coordina y ordena 
la ejecución de actividades 
criminales. Si fuera trasladado a 
otra prisión o falleciera, el llavero 
de clica o segunda palabra 
tomara su lugar.

Llavero de clica 
o segunda palabra. 

Es el segundo al mando en la 
clica, se encarga de coordinar o 
ejecutar las órdenes del ranflero; 
en ocasiones se ocupa de las 
finanzas de la clica.

Homie brincado o soldado.

Pandillero considerado miembro 
activo; puede optar a un rango 
más alto, como llavero, ranflero 
o miembro de rueda. Para 
diferenciarlos de un llavero o 
ranflero se les llama “soldados”, 
y pueden ser nombrados por el 

1.	 Coronados Locos Salvatruchas
2. 	 Pee Wees Locos Salvatruchas
3. 	 Vatos Locos Salvatruchas
4. 	 Normandie Locos Salvatruchas
5. 	 Liro Saico Salvatruchas 
6. 	 Chapines Criminal Salvatruchas
7. 	 Harvard Locos Salvatruchas
8. 	 Gangster Locos Salvatruchas
9.	 Dementes Locos Salvatruchas
10.	 Carmen Locos Salvatruchas
11.	 Hemster Locos Salvatruchas
12.	 Criminal Mafiosos Salvatruchas
13.	 Bichos Locos Salvatruchas
14.	 Parking Locos Salvatruchas
15.	 Parvios Locos Salvatruchas
16.	 Santa Lucia Locos Salvatruchas
17.	 Hollywood Locos Salvatruchas
18.	 Santos Locos Salvatruchas
19.	 Liro Malditos Salvatruchas
20.	 Southside Century Salvatruchas 
21.	 Bandidos Locos Salvatruchas
22.	 Westerly Vagos Salvatruchas
23.	 Roceros Locos Salvatruchas
24.	 NorthSide Locos Salvatruchas
25.	 Leeward Locos Salvatruchas
26.	 Black Demons Salvatruchas
27.	 Tiny Criminal Salvatruchas
28.	 Wachapanecos Locos Salvatruchas
29.	 Crazy Latin Salvatruchas
30.	 Altos Locos Salvatruchas
31.	 De la 20
32.	 Vatos Delincuentes Salvatruchas
33.	 Girasoles Locos Salvatruchas

Clicas de la M-S en las cárceles
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ranflero como “tercera o cuarta”, 
para relevar al llavero en caso de 
necesidad. 

Chequeo. 

Miembro de la pandilla que 
se encuentra en proceso de 
obtener el rango de homie. 
Debe superar una prueba que 
consiste en asesinar a miembros 
de una pandilla rival (no se sabe 
exactamente la cantidad de 
muertes que se le exigen), o bien 
cometiendo un acto criminal, 
significativo para la pandilla. En 
las cárceles ocurre que cuando 
un “chequeo” trabaja como 
sirviente de los líderes por muchos 
años, éstos  pueden acordar su 
ascenso. Cuando eso ocurre, se 
realiza una reunión de líderes 
o rueda del barrio para llevar 
a cabo una ceremonia que 
consiste en propinar una golpiza 
al “chequeo”. A dicho acto se le 
llama “brinco”, y el pandillero 
pasa a ser “homie brincado”.

Paro. 

Es el rango más bajo en la 
organización. Son los encargados 
de recoger el dinero de las 
extorsiones; vigilan a las víctimas 
y el área donde se cometerá un 
hecho criminal; además alertan 
sobre la  presencia policial. En 
el argot “paro” significa “favor”. 
En la cárcel mantienen el rango y 

sus trabajos son hacer limpieza o 
servir a los líderes.

Jainas. 

Son las convivientes de los 
pandilleros; colaboran con tareas 
de “paros”; además son las 
encargadas de ingresar drogas, 
celulares, municiones etc. a los 
centros penales. 

Jumper. 

Son las mujeres convivientes de 
algún pandillero que también 
forman parte de la pandilla, pues 
ya pasaron el proceso de un 
“paro” y “chequeo”, y ya han sido 
“brincadas”. Hay pocas “jumper” 
en las estructuras. 

Rueda del barrio. 

Es un grupo de líderes y 
representantes de cada clica que 
se reúnen para tomar decisiones 
sobre la pandilla. Incluyen a 
mareros que, aunque no son 
líderes de clicas, poseen talento 
o conocimientos específicos 
para diseñar estrategias de su 
interés. Existe “rueda” dentro 
de la cárcel y otra afuera de 
iguales características, para 
complementarse en caso de 
capturas o traslados en las 
prisiones. En estos casos, toman 
su lugar los integrantes de la 
“rueda de llaveros”.
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Paro y Jainas

Chequeo

Homie Brincado o 
Soldado,  Jumper

Llavero 2da. 
palabra

Ranflero de Clica 
o 1ª. Palabra

Desde las cárceles los pandilleros 
de la M-S y la M-18 planifican y 
organizan todo tipo de actividad 
criminal, sobre todo extorsiones. El 
teléfono celular se ha convertido 
en la  herramienta más importante 
para las  extorsiones y ordenar la 
ejecución de actividades criminales.

Jerarquías en la 
estructura MS

En las estructuras de la M-18 y la 
MS se emplean términos similares 
en las jerarquías, pero no siempre 
determinan la misma posición ni 
significan lo mismo. 

Rueda de llaveros. 

Pandilleros en el segundo rango jerárquico que 
reciben órdenes directas de la “rueda del barrio” 
y se reúnen para organizar y ejecutar las órdenes; 
son los encargados de mantener el orden en las 
celdas o bartolinas. También existe una “rueda 
de llaveros” en el interior de la cárcel y otra en el 
exterior.
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Ranflero de barrio. 
Es un pandillero que forma 
parte del “Consejo de los 
nueve”; no necesariamente 
debe ser ranflero de clica. 
Participa en la organización 
y en la toma de decisiones 
acordadas por el Consejo en 
reuniones que denominan 
“liryn”, y tiene mando sobre 
el resto de miembros de la 
pandilla.

Llavero de barrio. 
Miembro de la pandilla que 
forma parte de los “Nueve 
llaveros”; en ocasiones tienen 
trabajos específicos, como 
las finanzas o del ingreso de 
ilícitos a los centros carcelarios; 
tienen mando sobre el resto de 
miembros.

Ranflero de clica. 
Líder de una clica; planea y 
organiza hechos delictivos tiene 
mando sobre su clica y en su  
área de actividad.

Llavero de clica. 
Segundo al mando en una 
clica, recibe órdenes directas 
del ranflero de clica y se 
encarga de coordinar las 
actividades criminales; en 
ocasiones maneja las finanzas 
de la clica. Sustituye al ranflero 
de clica.

Tirador o desconchador. 

Pandillero de confianza del 
llavero o del ranflero de clica; 
se ocupa de construir las 
caletas o escondites que utilizan  
las clicas. Aparte del ranflero 
y del llavero es quien sabe la 
localización de las caletas.

Homie brincado. 

Se encarga de ejecutar las 
órdenes del ranflero y del 
llavero de clica, así como 
el reclutamiento de nuevos 
integrantes a la pandilla.

Chequeo. En el interior de las 
cárceles se dedican a realizar 
tareas de limpieza y aseo de 
los espacios que ocupan los 
ranfleros y llaveros de clica.

Paro. 
Pandilleros que aún no se 
les toma en cuenta como 
miembros activos de la mara; 
se dedican a tareas de aseo y 
limpieza.

Jaina. 

Conviviente de un pandillero 
que colabora activamente con 
la mara; ingresan ilícitos en las 
cárceles.

Jumper. 

Convivientes de algún 
pandillero y forman parte de 



216

Octubre / Diciembre 2013 Edición 6 Año 2

la pandilla; han pasado el proceso de “paro” y “chequeo” y 
han sido “brincadas”. Se desconoce si entre las integrantes 
de la MS que están recluidas, hay una “jumper”. Según 
algunas fuentes la MS no involucra a familiares en sus 
negocios ilícitos.

MS: Organización jerárquica

Nueve 
llaveros

Nueve 
chequeos

Consejo 
de los nueve

MS 

Jumper

Jaina

Paro

Chequeo

Brincado

Tirador

Llavero de Clica

Ranflero de 
Clica

Lavero de 
Barrio

Ranflero de 
Barrio
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Desde las cárceles, los miembros 
de la MS utilizan los mismos 
mecanismos que la M-18 para 
ejecutar actividades criminales. 
Coordinan por medio de visitas 
de familiares, amigos, abogados, 
y utilizan celulares. También 
sobornan y amenazan a las familias 
del personal  administrativo y de 
seguridad penitenciaria, o bien 
éstos son sus cómplices.  

La MS no se había dedicado de 
lleno a las  extorsiones, pero ya lo 
hace. Además sigue colaborando 
con el trasiego de drogas, 
auxiliando a algunos carteles para 
la revisión y seguridad de rutas. Sus 
ingresos los invierten en negocios 
legales, como compra y venta 
de vehículos, depósitos y¬¬/o 

abarroterías, purificadoras de agua 
etc. En la calle sus miembros tienen 
instrucciones de no conducirse en 
vehículos más viejos que modelos 
2007; el traslado de armamento lo 
deben de realizar mujeres, quienes, 
por su aspecto, raras veces son 
detectadas en los puestos de control 
oficiales. En ruta deben mantener 
las ventanas de los vehículos abajo, 
sobre todo si son polarizados; así 
evitan llamar la atención. 

El lenguaje corporal

Los integrantes de las maras han 
desarrollado un lenguaje corporal 
de comunicación interna, similar 
al utilizado por las personas con 
deficiencias auditivas y del habla.

Conclusiones

1. Las maras son un fenómeno criminal en proceso de 
fortalecimiento y expansión, que están en etapa de 
asentamiento en las zonas fronterizas. En general son 
extremadamente violentas, y la violencia es su método de 
sometimiento a la población. Sus estructuras con complejas 
y flexibles, y forman parte de ellas niños, jóvenes y familias 
completas. 

2. Las maras ya crearon una industria criminal altamente 
rentable. Muchos de sus recursos los han invertido en 
negocios lícitos (bares y cantinas, car wash, abarroterías de 
barrio, purificadoras de agua,  servicio de taxis y transporte 
etc.) 
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3. Las autoridades y en general la sociedad desconocen la 
dimensión y gravedad del problema. La PNC no tiene un 
registro del universo de las maras ni su tipología; apenas 
registran a quienes son apresados. Es imprescindible realizar 
investigaciones criminológicas, sociológicas, económicas etc., 
para conocer y enfrentar mejor el fenómeno criminal de las 
maras, y contener su capacidad de reclutamiento de niños y 
jóvenes. 

4. La MS y la M-18 tienen actividades de carácter transnacional 
–operan desde los Estados Unidos hasta Colombia- y han 
adquirido una alta movilidad. Establecer vínculos y colaboran 
con el crimen organizado, en especial con grupos de 
narcotraficantes. 

5. La tregua entre las maras en El Salvador ha disminuido la 
tasa de homicidios (asesinatos entre maras rivales), pero no 
ha tenido impacto en los delitos que afectan a la sociedad, 
en especial las extorsiones. De todas maneras mantienen un 
alto grado de capacidad para realizar ejecuciones selectivas. 
El cambio generacional de los integrantes de las maras está 
provocando una mutación en sus estructuras y objetivos, 
convirtiéndose en aparatos mejor organizados y con mayores 
alcances de poder económico, social y eventualmente 
político. 
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en América Latina1

Luis Mack

Resumen
En América Latina, un fenómeno corroe lentamente la institucionalidad: la práctica de 
modificar las “reglas de juego” desde el Ejecutivo. Nombre técnico: Golpes desde el Estado, 
o “autoritarismo competitivo”. Un tipo de autoritarismo que utiliza las mismas reglas de la 
democracia para negar su escancia: la posibilidad real de la alternancia en el poder. En 
este artículo, exploramos la causa profunda de este desfase entre lo que dice la teoría de 
la democracia, y lo que ocurre en la práctica en América Latina, para lo cual recurrimos 
al concepto de “Anomia Regulada”, un entorno institucional incierto que lejos de ser una 
“desviación” del deber ser, es una estrategia tan arraigada en nuestras sociedades, que tiene 
ramificaciones profundo en la historia, la cultura, la política y la economía. 

Palabras claves: Poder, filosofía política, democracia, autoritarismo, Latinoamérica, 
Guatemala, régimen político, golpe de Estado, leyes, instituciones, cultura política. 

Abstract
In Latin America, a phenomenon slowly corrodes the institutions: the practice of
modifying the “rules of the system”, from the Executive power. Technical name:
Overthrows from the State, or “competitive authoritarianism”. One type of authoritarianism 
that uses the same rules of democracy to deny the change: the real possibility of 
alternation in power. In this article, we explore the root cause of this discrepancy 
between what the theory of democracy had said, and what really happens in the reality 
of Latin America. Our theoretical approach uses the concept of “Regulated Anomy”, 
characterized by an ambiguous and uncertain institutional environment that is far away 
from what should be. One strategy so deep-rooted in our society, which has ramifications 
in our history, our culture, our political and economic reality.

Keywords: Power, political philosophy, democracy, authoritarianism, Latin America, 
Guatemala, political regime, overthrow, laws, institutions, politics culture. 

The Regulated Anomy and the fight for the institutions in Latin America

1. La primera versión de este artículo salió en forma de columna 
de opinión en el medio digital Plaza Pública, auspiciado por la 
Universidad Rafael Landívar, en enero del 2013. Aquí se presenta una 
versión ampliada de este primer ensayo. http://www.plazapublica.com.
gt/content/la-lucha-por-la-institucionalidad-en-america-latina

La anomia 
regulada
y la lucha por la institucionalidad
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Desde tiempos inmemoriales, hay una constante 
que caracteriza al ser humano: el ansia de 
acumular el poder. En la antigüedad, la metáfora 

del “Anillo de Giges”, utilizada por el gran filósofo 
griego Platón, sirve de ejemplo para ilustrar que la 
impunidad, el ansia por el control y maldad humana, 
son aspectos distintivos del ser humano.

Tan pesimista es Platón, que piensa 
que la “bondad” es simplemente 
producto de la incapacidad del 
poder. ¿La prueba? Denle a 
cualquier persona capacidad de 
decisión, poder, y pronto no se 
diferenciará al bueno del malo:

“Para darnos mejor cuenta 
de cómo los buenos lo son 
contra su voluntad, porque 
no pueden ser malos, bastará 
con imaginar que hacemos lo 
siguiente: demos a todos, justos 
e injustos, licencia para hacer 
lo que se les antoje y después 
sigámosles para ver adónde 
llevan a cada cual sus apetitos. 
Entonces sorprenderemos en 
flagrante al justo recorriendo 
los mismos caminos que el 
injusto, impulsado por el interés 
propio, finalidad que todo ser 
está dispuesto por naturaleza 
a perseguir como un bien, 
aunque la ley desvíe por fuerza 
esta tendencia y la encamine 
al respeto de la igualdad.” 
(Platón, La República, II libro; 
página 38.)

Muchos siglos después, otro gran 
filósofo de la política, Thomas 
Hobbes, planteaba un análisis 
similar en su también clásica 
obra, El Leviatán: la metáfora del 
surgimiento de un supra-poder, por 
encima de los deseos y la libertad 
de los individuos, un arreglo 
institucional que entonces parece 
demasiado moderno. La propuesta 
es relativamente sencilla y lógica: 
los hombres aceptan un “mal 
menor”, el surgimiento del Estado 
moderno, basado en lo que hoy se 
llamaría un “pacto de dominación”, 
o un contrato social según las 
palabras de Hobbes, para evitar 
la peor de las situaciones sociales: 
la lucha de todos contra todos, o 
la llamada también ley del más 
fuerte. En ese contexto social, en el 
que se presupone lo peor del ser 
humano, se produce una situación 
de total incertidumbre y caos social, 
sintetizada en la frase que volvió 
famoso a Hobbes: El hombre es 
el “lobo del hombre”. El ansia 
de acumular el poder y el deseo 
de imponer la voluntad sobre el 
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resto, sigue siendo la característica 
principal del ser humano.

Muchos otros autores en la 
filosofía política clásica y moderna 
siguen reflexionando sobre esta 
tan arraigada característica del 
ser humano: el ansia de poder, 
la insaciable búsqueda de lo que 
Milán Kundera denomina “la 
inmortalidad”, o el deseo por la 
trascendencia. 

Lamentablemente, muy pocos 
lugares como América Latina 
para poner en práctica todas 
estas reflexiones: desde la época 
de la independencia, la región 
latinoamericana ha sido un 
territorio fértil para demostrar 
el ansia de acumular poder, 
especialmente si se analizan 
las múltiples y reiteradas crisis y 
conflictos que han surgido en el 
subcontinente. Un recuento de 
los relevos presidenciales y crisis 
institucionales en la región nos da 
un indicio de lo extendido que se 
encuentra este problema:

“Si hacemos la cuenta del total 
de pronunciamientos militares 
documentados, entre 25 
países, desde 1902 hasta la 
última jugarreta de golpista en 
Venezuela (2002), resultarán 
327 golpes de estado.” 
(Guerrero, Modesto Emilio, 
2006.)

La creciente intolerancia de 
la comunidad internacional a 
los golpes de Estado empezó 
a frenar esta vieja tendencia 
golpista; sin embargo, el “ingenio” 
latinoamericano encontró la 
manera de perpetuar el deseo de 
gobernar sin cortapisas: entonces 
se empezó a ensayar el modelo 
de “golpe desde el Estado”: 
la modificación del andamiaje 
jurídico para evitar la alternancia 
democrática y para favorecer la 
concentración del poder en el 
Organismo Ejecutivo. Levistky y 
Way le llaman a este fenómeno 
“autoritarismo competitivo” 
(Levistky y Way, 2002: 51-65), o 
en palabras del gran politólogo 
argentino Guillermo O´Donnell, 
sería la “democracia delegativa” 
(O’Donnell, 1994: 55-66). 
Un sistema que Levistky y Way 
llaman “híbrido”, porque ni es 
completamente autoritario, ni 
completamente democrático. 
Paradójicamente, entonces, es un 
ordenamiento institucional que 
perpetúa su propia contradicción, 
por lo que institucionaliza la 
inestabilidad y el conflicto:
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“El autoritarismo competitivo 
debe diferenciarse, por un 
lado, de la democracia, y 
por otro, del autoritarismo. 
Los regímenes democráticos 
modernos cumplen con cuatro 
criterios mínimos (…) Aunque 
los regímenes democráticos 
plenos a veces pueden violar 
uno o más de estos criterios, 
estas violaciones no logran 
impedir seriamente los 
desafíos democráticos a los 
funcionarios gubernamentales. 
En otras palabras, no alteran 
fundamentalmente el campo 
de juego entre el gobierno y 
la oposición.” (Levistky y Way, 
2002: 56.)

Uno de los indicios más recordados 
de esta “nueva ola” de dictaduras 
disfrazadas de democracia se 
probó en el Perú de Fujimori: el 
5 de abril de 1992, el entonces 
presidente Alberto Fujimori anunció 
la disolución del Congreso, así 
como la intervención de todas 
las instituciones diseñadas 
para la rendición de cuentas, 
la fiscalización y el control de 
la acción del Ejecutivo, lo que 
fue calificado entonces como 
un autogolpe de Estado. Esta 
novedosa modalidad de acaparar 
el poder fue ensayada de nuevo 
de forma inmediata en Guatemala 
por el entonces presidente Jorge 
Serrano Elías, aunque los resultados 

de ambos intentos fueron muy 
diferentes.

Una etapa superior de este 
tipo de golpes de Estado, 
orquestados desde adentro 
de la institucionalidad y 
aprovechando las reglas 
del juego democrático, se 
empezó a gestar cuando 
alcanzó el poder el 
controversial Hugo Rafael 
Chávez Frías, quien no 
tardó mucho en impulsar 
una serie de medidas 
de cambio institucional, 
empezando, claro está, por 
convocar a una Asamblea 
Nacional Constituyente. 
La nueva Constitución 
Política se decretó el 30 
de diciembre de 1999, y a 
partir de ahí se inició una 
meteórica carrera que ha 
inmortalizado la figura de 
Chávez.

En sus tres períodos presidenciales 
(1999-2001, 2002-2007, 
2008-2013), Hugo Chávez 
se caracterizó por su afán por 
modificar el ordenamiento legal 
venezolano, lo que fue denunciado 
como un plan bien orquestado para 
perpetuarse en el poder. Su cuarto 
triunfo electoral en el 2012 pareció 
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darle la razón a los opositores; la 
enfermedad, sin embargo, le negó 
a Chávez el placer de disfrutar 
el poder ilimitado que había 
construido.

Casos más recientes de este tipo 
de “enredos institucionales”, son la 
crisis institucional de Honduras por 
la “anómala” destitución de Manuel 
Zelaya en el 2009, y la destitución 
“exprés” del presidente Lugo en 
Paraguay en el 2012.

Muchos presidentes en América 
Latina han seguido el ejemplo del 
mandatario venezolano: se ha 
producido una oleada de reformas 
constitucionales o propuestas de 
reforma institucional y electoral 
(Bolivia 2008, Nicaragua 
2009-2010, Guatemala, El 
Salvador y Panamá 2012), 
la mayoría de cuyos intentos 
pretenden modificar las reglas 
institucionales para permitir la 
reelección, o para fortalecer el 
poder de decisión del Presidente.

Concretamente en Centroamérica 
llama la atención la crisis 
institucional de Honduras el 28 
de junio del 2009, la disputa 
constitucional en Nicaragua que 
favoreció la reelección de Daniel 
Ortega en noviembre del 2011, así 
como las maniobras institucionales 
del actual gobierno panameño para 
producir una reforma electoral a 

la medida de sus intereses en el 
2012, y permiten contextualizar lo 
que ocurre en Guatemala desde el 
2007: los intentos de Álvaro Colom  
y Otto Pérez Molina por generar 
condiciones institucionales para 
permitir la continuidad del poder y 
favorecer la implementación de sus 
respectivos proyectos políticos.
 

“Hoy no es necesario que 
las Fuerzas Armadas estén 
en primera línea. Los golpes 
de Estado pueden derivarse 
al Poder Legislativo. No por 
ello dejan de ser golpes 
de Estado. Ni mejores ni 
peores, tal vez, menos 
sangrientos, pero igual de 
antidemocráticos.”(Roitman, 
2012.)

¿Moraleja para 
Guatemala? La 
paralización actual 
del Congreso y las 
acusaciones mutuas entre 
los principales partidos 
políticos guatemaltecos, 
permiten augurar un futuro 
lleno de malos presagios, 
especialmente por las 
ansias ya reveladas de los 
principales protagonistas 
políticos del momento, el 
Partido Patriota y el Partido 
Líder, las dos fuerzas 
políticas más relevantes 



Revista Análisis de la Realidad Nacional	 IPNUSAC

225

del período legislativo 
2012-2015.
La pregunta fundamental 
entonces es: ¿Estará 
la institucionalidad 
democrática de 
Guatemala, preparada 
para enfrentar 
una posible crisis 
institucional o una 
regresión autoritaria 
del tipo “autoritarismo 
competitivo”?

La mayoría de científicos sociales 
se sienten perplejos  ante tan 
compleja realidad, debido a que 
por momentos parece que esa 
paulatina mutación de los sistemas 
políticos, para ubicarse en el 
“limbo teórico” de los “regímenes 
híbridos”, va creciendo por la 
capacidad infinita que tienen los 
actores políticos a lo largo y ancho 
de tantas realidades particulares; 
y debido también a los conflictos 
institucionales creados por diversas 
circunstancias, y “solucionados” 
de tantas y diversas formas, lo que 
produce frecuentes situaciones 
institucionales y políticas que 
no pueden ser adecuadamente 
captadas por los marcos teóricos 
vigentes. Por eso se multiplican 
las discusiones en torno a casos 
particulares. ¿Cómo se juzga la 
realidad del conflicto electoral en 
México 2006 y Venezuela 2013?  

¿O los procesos de destitución 
“anómalos” de Honduras 2009, 
Nicaragua 2010 y Paraguay 2012, 
de los cuales sólo el de Honduras 
fue sancionado drásticamente?

Avanzar en entender estas y otras 
contradicciones de la realidad es 
el objetivo del último apartado 
de este artículo, de manera que 
empecemos a construir un marco 
teórico y analítico más potente 
y conciso para leer e interpretar 
la compleja realidad que vive 
Guatemala y muchos países de 
Latino América. 

Explicando la democracia 
en un entorno institucional 
incierto: 
La anomia regulada

Durante muchos años la discusión 
sobre la diferencia entre los 
países desarrollados, como 
Estados Unidos, y los pobres y 
con carencias de todo tipo, como 
Guatemala, ha sido el debate 
principal de politólogos, sociólogos, 
historiadores y economistas; una de 
las explicaciones más reconocidas 
en los últimos años, sin embargo, 
resalta tal diferencia en la fortaleza 
y confianza de las instituciones, 
tal como por ejemplo, documenta 
el muy aplaudido trabajo de los 
economistas Acimoglu y Robinson 
(2012), que explica la diferencia en 
términos institucionales.
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Entender esta simple afirmación 
parece fácil, especialmente 
cuando todos, al parecer, hablan 
de lo mismo. Los políticos, 
las autoridades públicas, los 
ciudadanos, los periodistas, todos 
hablan de instituciones, de reglas, 
de Estado de Derecho y de un sin 
fin de términos afines. No obstante, 
tras la apariencia hay un mundo de 
significados y caminos ocultos que, 
aunque todos lo sabemos, nadie se 
atreve a nombrar en voz alta.

Una de las primeras explicaciones 
sugerentes que encontré para 
entender esta compleja realidad 
en América Latina fue el trabajo 
de Peter Waldmann (Waldmann, 
2006), el cual utiliza el concepto de 
“Estado anómico”, que fue criticado 
por sociólogos como el mexicano 
Fernando Escalante (Escalante, 
en Bernecker, 2004), justamente 
porque el concepto era demasiado 
ambiguo y problemático, ya que 
describe una gran cantidad de 
fenómenos que determinan una 
creciente distancia entre lo que se 
dice y lo que se hace, tal como se 
puede leer a continuación:

“Digamos que la corrupción, 
la incivilidad, son constantes. 
Cualquiera que sea su causa, 
su significado no ofrece 
muchas dudas: hay un desfase, 
un desajuste, una brecha 
entre el orden institucional 
(que traduce, digámoslo 
así, el orden normativo que 
imaginan las elites) y el orden 
normativo que en efecto guía 
las prácticas cotidianas y 
organiza el funcionamiento de 
la sociedad.” (Escalante, En 
Bernecker, 2004: 130.)

Sin embargo, justamente esa 
amplitud del concepto nos llamó 
la atención, si tenemos en cuenta 
la realidad de Guatemala: tan 
alejada de los marcos normativos 
y de lo que está escrito en las 
reglas jurídicas. Es lo que algunos 
siempre han llamado la gran 
distancia entre el país real y 
fáctico, y el país legal. Por eso 
el argumento de Waldmann de 
que la forma en que se producían 
normas legales era el problema 
de origen, me hizo percatarme de 
esa paradójica situación de reglas 
que están hechas para incumplirse, 
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o al menos, para cumplirse 
discrecionalmente. Así, avancé 
al concepto que, creo, explica la 
incapacidad de las ciencias sociales 
de “analizar” la compleja realidad 
que ocurre en nuestras latitudes: la 
anomia regulada, entendida como 
una situación de desorden, de 
incapacidad de las normas legales 
de regular las conductas sociales 
y políticas, simplemente porque 
fueron diseñadas de esa forma. 

Es decir, la norma tiene su propia 
kriptonita, haciendo la analogía 
con la historia de Superman y su 
única y fatal debilidad, su propio 
y particular talón de Aquiles. En 
el caso de la institucionalidad en 
América Latina y en Guatemala, 
la forma anómica con la que fue 
sancionada instala en el corazón 
de los cuerpos jurídicos la posible 
contradicción y ambigüedad que, 
posteriormente, se convierte en su 
propia negación: la ley pierde su 
poder regulador, y se convierte en 
uno más de los recursos disponibles 
por los actores sociales y políticos.2 
Raffaele de Giorgi le llama a 
esta particular contradicción 

inherente al sistema “redes de 
inclusión” (De Georgi, 1998), un 
tipo de sistema que acrecienta 
unilateralmente el ámbito del 
sistema político, de manera que 
la lógica “amigo-enemigo”3 
penetra a los demás sistemas, 
impidiendo su cierre operacional, 
por lo que el código de la política 
corrompe todos los demás códigos, 
generando así no pocos problemas. 
Javier Torres Nafarrate y Arturo 
Vallejos-Romero así lo explican:

“En una sociedad que prioriza 
una diferenciación funcional se 
generan problemas cuando la 
política sobrepone sus códigos 
a otros sistemas funcionales o 
viceversa, lo que suele suceder 
continuamente. Ni la política 
puede resolver los problemas 
de otros sistemas, ni otros 
sistemas pueden resolver los 
problemas de la política. De 
suceder lo anterior, podemos 
hablar de politización de 
la economía (el caso del 
desarrollo económico en 
América Latina), de politización 
de la educación etc.”(Torres & 
Vallejos-Romero, 2012: 200.)

2. Esta paradoja la hemos reflexionado 
ampliamente en un trabajo más extenso: 
Mack, Luis. Anomia Regulada. Una lectura 
institucional de la realidad guatemalteca. 
Dictus Publishing, 2013, ISBN-10: 
3847386786.
3. Según Karl Schmitt, la oposición 
fundamental de lo político.
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Guatemala es un caso 
paradigmático de anomia regulada: 
tiene reglas para todo, inclusive, 
para lo que uno ni siquiera puede 
imaginar. La maraña de leyes es 
tan interminable, tan enredada 
y compleja que graduarse de 
la Facultad de Derecho es toda 
una odisea, especialmente por el 
temido examen privado, el cual 
se estructura con la misma lógica 
casuística, ambigua y contradictoria 
que padece todo el sistema legal, 
lo que la hace una pesadilla para 
quienes se someten a ella.
Lo interesante es que, pese a que 
hay leyes para todo, muchos de 
los cuerpos legales simplemente se 
crearon para nunca ser cumplidos 
a cabalidad, como la famosa Ley 
de Acceso a la Información Pública, 
o la recientemente aprobada Ley 
Anticorrupción, las cuales tienen 
falencias sutiles, pero vitales, que 
las hacen inoperantes, o como 
muchos colegas llaman: leyes “sin 
dientes” ni mecanismos efectivos 
para su cumplimiento. La sabiduría 
popular así lo explica: “Hecha la 
ley, hecha la trampa”

De hecho, todo aquel que llega 
a un cargo público o que aspira 
a uno, como los candidatos a la 
Presidencia, sabe perfectamente 
que aunque las leyes parecen 
rígidas y estrictas, sabiendo 
“encontrar” la interpretación 
correcta o navegando en el mar 

de vacios y contradicciones de 
las normas, se puede incluso 
contradecir lo que teóricos como 
Montesquieu llamaron el “espíritu” 
de las leyes. El resultado es que 
somos el país del “todo es posible”, 
aunque todo esté prohibido.

El concepto de anomia regulada 
tiene al menos cuatro significados: 

• Estructuralmente significa, 
un entramado de leyes 
que permiten muchas 
interpretaciones antojadizas 
(falta de precisión legal: 
contradicciones, vacíos 
reglamentarios, lagunas 
legales, conceptos ambiguos 
etc.).

• Culturalmente, una forma de 
hacer política basada en el 
voluntarismo o  la costumbre 
de hacer lo que nos viene en 
gana, aunque haya leyes por 
todos lados. 

• Políticamente, es una práctica 
política determinada, basada 
en que la ley no sirve para 
regular la acción de todos, 
sino en particular para 
obstaculizar la acción del 
enemigo.

• Institucionalmente significa, 
un tipo de Estado basado 
en la hiperinflación de 
instituciones, las cuales 
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se crean sin contar con 
cadenas de mando 
claras y articuladas, pero 
sí con duplicidad de 
funciones, contradicciones 
institucionales e ineficiencia 
organizada, que se basa 
en la alineación de facto 
institucional a lo que dicta el 
gobierno de turno.

Las implicaciones de la anomia 
regulada, por lo tanto, son muchas 
y muy variadas, y estamos lejos 
aún de comprenderlas. Por eso 
recurrimos de nuevo al trabajo de 
Acimoglu y Robinson:

“Las instituciones políticas 
extractivas condujeron a 
instituciones económicas 
extractivas, que enriquecían 
a unos cuantos a costa de 
la mayoría. Por otro lado, 
quienes se benefician de 
instituciones extractivas 
tienen los recursos para 
crear mercenarios y ejércitos 
(privados), comprar jueces y 
amañar sus elecciones para 
conservar el poder. También 
están sumamente interesados 
en defender el sistema. Por 
consiguiente, las instituciones 
económicas extractivas crean la 
plataforma para que persistan 
las instituciones políticas 
extractivas. El poder es valioso 
en regímenes con instituciones 
políticas extractivas, porque 
es ilimitado y aporta riqueza 
económica.” (Acemoglu y 
Robinson, 2012: 403.)

Esta descripción de los autores 
es sumamente sugerente para 
entender las crisis institucionales 
en América Latina y, en particular, 
esa característica “delegativa” de 
la democracia que había señalado 
O´Donnell hace muchos años 
(O’Donnell, 1994: 55-66), así 
como a una larga lista de autores 
que desde hace mucho nos estaban 
alertando sobre ese círculo vicioso 
afincado directamente en el 
corazón de las instituciones.

Para principiar, por ejemplo, le 
hace honor a la “doble moral” de 
la que habló Octavio Paz hace 
más de 50 años en su famoso 
y muy controvertido ensayo El 
laberinto de la soledad. Para 
efectos del concepto, esa doble 
moral es la característica principal 
de todo el sistema. Pero no solo 
de los políticos y de quienes nos 
gobiernan: de todos por igual, tal 
como lo documenta la académica 
mexicana Sara Sefchovich 
(Sefchovich, 2008) para el caso 
de México. Pero volvamos a Paz, 
cuya descripción de la doble moral 
es vital para entender esta oleada 
de golpes desde el Estado y de 
autoritarismos competitivos:
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“La Independencia 
hispanoamericana, como la 
historia entera de nuestros 
pueblos, es un hecho ambiguo 
y de difícil interpretación 
porque, una vez más, las ideas 
enmascaran a la realidad 
en lugar de desnudarla o 
expresarla (…) Cada una de 
las nuevas naciones tuvo, al 
otro día de la Independencia, 
una constitución más o menos 
(casi siempre menos que más) 
liberal y democrática. En 
Europa y en los Estados Unidos 
esas leyes correspondían a 
una realidad histórica: eran 
la expresión del ascenso de 
la burguesía, la consecuencia 
de la revolución industrial y 
de la destrucción del antiguo 
régimen. En Hispanoamérica 
sólo servían para vestir a la 
moderna las supervivencias del 
sistema colonial. La ideología 
liberal y democrática, lejos 
de expresar nuestra situación 
histórica concreta, la ocultaba. 
La mentira política se instaló 
en nuestros pueblos casi 
constitucionalmente. El daño 
moral ha sido incalculable 
y alcanza a zonas muy 
profundas de nuestro ser. 
Nos movemos en la mentira 
con naturalidad.”(Paz, 1992: 
50-51)

La doble moral no es una 
característica aislada, es un 
indicador claro de la anomia 
regulada que se manifiesta, por 
ejemplo, cuando nos quejamos 
de los cuantiosos recursos que 
despilfarran los gobiernos, tal como 
en las manifestaciones que ocurren 
en Brasil con ocasión de la Copa 
Confederaciones 2013, pero nunca 
protestamos cuando, gracias a 
ese entorno institucional incierto, 
nos aprovechamos del otro y le 
“vemos la cara”. No nos molesta, 
igualmente, las muchas formas 
que tenemos de evadir las reglas y 
buscar formas de obtener un trato 
diferencial basado en nuestros 
recursos económicos o nuestros 
contactos, o en las argucias que 
tenemos que inventar para no 
pagar impuestos, o encontrar 
un “atajo institucional” que nos 
permita sacar el trámite que 
necesitamos de manera rápida.

Por eso las sociedades como las 
latinoamericanas son tan complejas 
y tan difíciles de cambiar: todos 
dicen que añoran un cambio, pero 
cuando tienen la oportunidad 
de “hacer ese cambio” que se 
pregona, los actores se comportan 
de igual manera para aprovecharse 
de las ventajas que da el entorno 
institucional, ya que el sistema 
otorga suficiente margen de 
maniobra como “tentar” hasta el 
más santo y probo.
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Lamentablemente esa perversa lógica 
institucional, que en el caso de 
Guatemala está muy arraigada, favorece 
sistemáticamente el aparecimiento de un 
sinfín de manifestaciones de la anomia 
regulada que le ocasionan muchos dolores 
de cabeza a los analistas y académicos, 
que no han descubierto el “origen” de 
las mutaciones sutiles de la política, las 
instituciones y los procesos sociales.
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democrática
Moisés Gómez Cortez

Resumen
El aparecimiento del capitalismo y el Estado moderno con su proyecto de sociedad, 
entra en conflicto con la diversidad cultural existente en las sociedades, ya que requería 
que  toda persona se integrara homogéneamente.
El colonialismo trazó fronteras y construyó Estados sin tomar en cuenta elementos 
culturales de la población. En el contexto de lo moderno, las diferencias culturales han 
sido constantemente un referente de conflictos relacionados con la distribución de los 
recursos. En varios Estados se han utilizado ideologías de carácter racista para excluir 
a ciertos grupos sobre la base del color, cultural y rasgos físicos, lo que ha conducido 
forzosamente a desplazamientos de poblaciones y asesinatos masivos. 

Palabras claves: Interculturalida democrática, población, cultura, 
diversidad, desarrollo.

Abstract
The arrival of capitalism and the modern State with its society project gets into a 
conflict with the cultural diversity that exists in societies, because it required for 
everyone to integrate homogenously.
Colonialism created frontiers and built States without realizing cultural elements of 
people. In the modern context, cultural differences have been a constant reference 
of conflicts related with resource distribution.  In several States racist ideologies have 
been used to exclude some groups, based in color and cultural or physical features, 
which has necessarily led to population displacement and massive murderers. 

Keywords: Interculturality, population, diversity, development, culture.

Democratic interculturality

La
interculturalidad
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El aparecimiento del capitalismo y el Estado 
moderno con su proyecto de sociedad, entra en 
conflicto con la diversidad cultural existente en 

las sociedades, ya que requería que  toda persona se 
integrara homogéneamente.

El colonialismo trazó fronteras y 
construyó Estados sin tomar en 
cuenta elementos culturales de la 
población, e implementó grupos 
dominantes –en la mayoría de 
casos, extranjeros- ejecutantes en 
las políticas de colonización. En 
el contexto de lo moderno, las 
diferencias culturales han sido 
constantemente un referente de 
conflictos relacionados con la 
distribución de los recursos. En 
varios Estados se han utilizado 
ideologías de carácter racista 
para excluir a ciertos grupos sobre 
la base del color, sus elementos 
culturales y rasgos físicos, lo que 
ha conducido forzosamente a 
desplazamientos de poblaciones y 
asesinatos masivos. 

La cultura moderna se refiere a la 
cultura occidental, eurocentrista 
y/o estadounicentrista, que en la 
mayoría de los casos choca con 
las culturas locales, que tienen 
su forma particular de entender 
la vida y esencialmente la forma 
de manejar los recursos. Lo 
occidental genera tendencias 
homogeneizadoras, reduciendo el 

espacio para la permanencia de 
identidades étnicas. 

La globalización en lo económico 
y cultural tiende a reducir las 
identidades a lo folklórico, 
por medio de las empresas 
transnacionales y los medios 
electrónicos de comunicación 
masiva, sin consideración de lo 
étnico. Sin embargo, también se 
pueden observar aspectos inversos, 
pues el avance tecnológico en la 
información provee a los grupos 
étnicos redes que contribuyen a 
revitalizar sus lazos culturales y 
renovar sus expresiones.

Los fundamentos teóricos 
de la interculturalidad

Como plantea el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) en el Informe Nacional 
de Desarrollo Humano 2005 
(Diversidad étnico-cultural: la 
ciudadanía en un Estado plural), 
desde la mitad del siglo veinte se 
pueden identificar tres enfoques 
conceptuales sobre la etnicidad. Sin 
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embargo, antes de abordarlos en 
conveniente intentar comprender 
el concepto de etnicidad. En el 
recuadro No. 1.2 de dicho informe 
se lee:
 

“La primera vez que se registra 
el uso del término ‘etnicidad’ 
es en 1953, por parte del 
sociólogo norteamericano 
David Reisman. No obstante 
el término ‘étnico’ es mucho 
más antiguo; deriva de la 
voz griega “ethnos” –que a 
su vez se deriva  del término 
ethnicus-, que originalmente 
significaba ‘pagano’. En el 
idioma inglés fue empleado 
de una manera desde la 
mitad del siglo XIV hasta la 
mitad del siglo XIX, cuando 
gradualmente comenzó a hacer 
referencia a características 
raciales. En los Estados unidos 
de Norteamérica, alrededor de 
la Segunda Guerra Mundial 
‘étnico’ fue usado como 
un término para referirse 
cortésmente a los judíos, 
italianos, irlandeses y a otras 
poblaciones consideradas 
inferiores a los grupos 
dominantes de ascendencia 
británica. Desde la década 
de 1960, tanto los términos 
‘étnico’ como ¡etnicidad’ fueron 
acuñados por la antropología 
social anglosajona. Sin 
embargo, ambos tienen 

múltiples acepciones que no 
siempre son definidas con 
claridad al utilizarlos. En todo 
caso, casi todos concuerdan 
en que la etnicidad tiene algo 
que ver con la clasificación de 
poblaciones y las relaciones 
entre grupos. En la antropología 
social, se refiere a aspectos 
de las relaciones entre grupos 
que se consideran a sí mismos, 
y son considerados por otros, 
como culturalmente distintos. 
Si bien es cierto que el discurso 
relativo a la etnicidad tiende 
a concentrarse en unidades 
subnacionales y/o en minorías, 
las mayorías y los grupos 
dominantes, no por ello son 
menos ‘étnicas’” 
(PNUD, 2005: 6).

Entonces lo  de “grupo étnico” 
y “relaciones étnicas” se refiere 
a las relaciones entre grupos, 
definidas por el parentesco, la 
solidaridad y una cultura. Sin 
que haya consenso en alguna 
definición. Sin embargo, hay cierto 
acuerdo en que los grupos étnicos 
generalmente presentan, en grados 
diversos, algunos rasgos que los 
caracterizan:

• Un nombre propio, que 
identifica y expresa la 
“esencia” de la comunidad 
que denomina.
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• Un mito acerca de la existencia 
de un ancestro común, e 
incluye la idea de un origen 
común en tiempo y lugar que 
le da al grupo un sentido de 
parentesco y de pertenencia a 
“una familia mayor”.

• Una memoria histórica 
compartida, o memorias 
compartidas de un pasado 
común, incluyendo héroes, 
eventos y su conmemoración.

• Uno o más elementos de 
una cultura común. Que no 
necesita ser especificada pero 
que incluye generalmente a la 
espiritualidad, las costumbre, 
tradiciones y el idioma.

• Un vínculo con  una tierra 
natal/ancestral aunque no 
necesariamente implica 
ocupación física; es suficiente 
la conciencia del vínculo 
simbólico con ella.

• Un sentido de solidaridad 
de parte, cuando menos, de 
algunos segmentos de su 
población.

Ahora sí, veamos el tratamiento 
teórico inicial en relación a los 
grupos étnicos. 

El primer enfoque recoge aquellos 
planteamientos basados en el 

paradigma de la modernidad, los 
cuales pretendían negar que la 
existencia de grupos étnicamente 
diferenciados fuera una realidad a 
estudiar; no se estudió la diferencia 
étnica como tal, pero si a los 
diferenciados. 

Tiene que ver con la idea 
de la nación y propone 
que hay una tendencia 
inevitable hacia la 
homogeneidad cultural 
dentro de los colectivos 
nacional-estatales, que los 
estadounidenses llamaron 
“melting pot” (“crisol de 
razas”), una política de 
asimilación cultural. Una 
variante en América Latina 
fue el indigenismo, que 
consistía en dejar su propia 
cultura para asumir la 
dominante.  La creencia 
de que los diferenciados 
dejan sus raíces culturales 
para fundirse en una nueva 
cultura.

Otra expresión de este enfoque, 
es la que niega o reduce a su 
mínima expresión lo étnico, se 
ubica en ciertas versiones de la 
teoría marxista. La división por 
clases sociales era la que se 
consideraba en el ordenamiento 
social. La diversidad cultural era 
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un remanente de conformaciones 
sociales pre-capitalistas, 
considerada como parte de la 
identidad de clase, por lo que, los 
grupos étnicos eran considerados 
colectivos campesinos.

En los años sesentas del siglo veinte 
fue haciéndose notorio que los 
grupos étnicos no desaparecían 
ni en la nación ni en las clases 
sociales, es más, en su presencia se 
evidenciaba la diferencia. De esa 
cuenta surgen otras interpretaciones 
de carácter utilitarista, 
desarrollando la idea que lo étnico 
funcionaba como un recurso, 
normalmente mientras se daba la 
total absorción a la modernidad. 
Esto mostraba cómo la identidad 
étnica finalmente era un recurso 
que se abandonaba cuando ya no 
era útil.

En los años ochentas del siglo 
veinte diversas circunstancias 
hicieron cambiar los enfoques 
sobre la etnicidad porque los 
grupos étnicamente definidos no 
desaparecieron, es más, se fueron 
convirtiendo en actores políticos. 

Y por otro lado, las migraciones 
transnacionales  y el aumento del 
consumo global, hacen obsoleta la 
vinculación directa entre territorio, 
sociedad y cultura; bases del 
pensamiento modernista. 

Por lo que la etnicidad pasa, 
de ser considerada como una 
desviación de lo homogeneizador 
que anticipaba el modelo de la 
modernidad, a ser algo connatural 
de la vida social de este mundo 
global, o como dice Ángel Pérez 
(2006:23) es muy difícil ya que las 
sociedades sean monoculturales, 
que una sociedad se identifique con 
una sola cultura y viceversa. 

Aquí es donde surge, 
entonces, el tercer 
enfoque, reconociendo 
que en las sociedades 
hay diversidad cultural 
y que algunos  llaman 
multiculturalismo, que 
retorna la cultura como 
un elemento definidor del 
grupo y de la identidad. 
En esta línea están 
los estudios culturales 
que se han realizado  
en las universidades 
estadounidenses. Del 
multiculturalismo a 
la construcción de la 
interculturalidad. 

Como dice Dietz, G. (2003) 
citado en el informe Nacional 
de Desarrollo Humano (2005), 
el multiculturalismo como 
doctrina política se origina en las 
transformaciones ideológicas que 
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se gestaron en los años sesentas 
en Estados Unidos y Canadá, y se 
ampliaron a Europa en los años 
setentas u ochentas, buscando 
hallar una salida política a la 
creciente diversidad étnica, cultural 
y de orígenes de las sociedades 
post-industriales. Veamos los 
fundamentos teóricos de este 
enfoque.

El pluralismo cultural

Como se ha mencionado antes, 
los enfoques de pensamiento 
consideraban la diversidad cultural 
un problema, que implicaba 
otorgarle un carácter de inferior o 
superior a los diferentes grupos, 
asignando generalmente a los 
colonizadores el carácter de 
superioridad y a los sometidos el de 
inferioridad. 

El pluralismo cultural es distinto, 
no clasifica las culturas en 
inferiores ni superiores y no 
busca la homogeneidad cultural. 
Según Giménez y Malgesini 
(2000) el pluralismo cultural 
es aquella ideología o modelo 
de organización social que 
afirma la posibilidad de convivir 
armoniosamente en sociedades, 
grupos o comunidades étnica, 
cultural, religiosa o lingüísticamente 
diferentes. A diferencia de otros 
modelos, el pluralismo cultural 
valora positivamente la diversidad 

sociocultural y toma como punto de 
partida que ningún grupo tiene por 
qué perder su cultura o identidad 
propia.

Además estos autores indican que 
los orígenes del planteamiento del 
pluralismo cultural se encuentran 
en Europa y en los Estados 
Unidos, surge como resultado 
de diversas reflexiones críticas 
sobre los fracasos de las políticas 
de homogeneización que se 
desarrollaron en esas regiones, 
concretamente podría destacarse:

1. Los fracasos de los modelos 
asimilacionista y de 

	 melting pot; 

2. La conciencia de lo 
que podríamos llamar 
persistencia étnica, esto es, la 
constatación por estudiosos 
y “líderes de opinión” de 
que, en contra de algunas 
predicciones procedentes 
tanto del liberalismo como 
del marxismo, la etnicidad 
y la distintividad cultural no 
han perdido presencia en el 
mundo contemporáneo, sino 
todo lo contrario; 

3. La formación en los países 
receptores de inmigración, 
de nuevas comunidades 
étnicamente diferenciadas de 
nuevas minorías. 
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El pluralismo cultural ha generado 
dos propuestas importantes 
que surgieron a finales del siglo 
veinte y principios del siglo 
veintiuno. En primera instancia la 
multiculturalidad o multiculturalismo 
y en segunda instancia, la 
interculturalidad o interculturalismo.

La multiculturalidad o 
multiculturalismo

Las palabras, los conceptos 
deberían ayudar a explicarnos de 
mejor manera el contexto, para 
entendernos, entender al “otro”, y 
crear una sociedad más amable  y 
no para generar confusión.

Para diferenciar la multiculturalidad 
del multiculturalismo nos basaremos 
en lo que plantea Pulido Moyano 
(2010:25):

“Muchas palabras que acaban 
del sufijo “-ismo” normalmente 
indican movimientos 
ideológicos, teorías, discursos o 
formas de intervención acerca 
de alguna realidad social, ya se 
trate de política (por ejemplo, el 
liberalismo), arte (por ejemplo, 
el impresionismo), ciencia (por 
ejemplo, el cognitivismo) o 
cualquier otra parcela de la 
actividad humana. El término 
multiculturalismo, en este 
sentido, no es una excepción. 
Con él nos referimos a varias 
corrientes de pensamiento 

de límites poco precisos. 
Ahora bien, ¿pensamiento 
acerca de qué? Podríamos 
responder diciendo que se 
trata de un pensamiento 
acerca de lo multicultural o 
cerca de la multiculturalidad. 
Tanto si usamos el neutro 
“lo” como si optamos por 
el sufijo “-idad”. Parece que 
nos referimos, a algo que 
existe en el mundo que nos 
rodea y que percibimos. De 
este modo, lo multicultural 
o la multiculturalidad son 
presentados ante nosotros 
como algo que está ahí. Como 
un estado cosas que existen, 
que están vigentes en nuestra 
realidad social inmediata.”  

Entonces, multiculturalismo se 
utiliza para referirse al discurso 
teórico sobre el tratamiento de la 
circunstancia contextual dada y 
multiculturalidad se entendería a 
las situaciones sociales  complejas. 
Sin embargo el autor europeo 
Lamo de Espinosa, citado por 
Pulido Moyano, utiliza el término 
multiculturalismo para referirse 
tanto al discurso teórico o proyecto 
acerca de la situación social 
dada como al hecho (a la propia 
situación social). En todo caso es 
importante tener claro cuándo los 
autores marcan diferencia de los 
términos y cuándo no.
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En líneas generales podemos 
decir que una sociedad es 
multicultural cuando en ella 
conviven grupos portadores de 
diferentes culturas que tienen sus 
propias visiones de mundo, que 
profesan espiritualidades distintas, 
que hablan idiomas diferentes. 
Toda sociedad complicada es una 
sociedad multicultural.

La multiculturalidad como 
propuesta de organización social 
y política tiene sus orígenes en los 
Estados Unidos y Canadá en los 
años sesentas y se amplía a Europa 
en los años setentas y ochentas, 
buscando una salida política a la 
creciente diversidad étnica, cultural 
y de orígenes de las sociedades 
postindustriales. Tal como lo 
plantea el Informe Nacional de 
Desarrollo Humano (2005):

“El multiculturalismo llega a 
su maduración en la década 
de los noventa del siglo XX 
y se basa en el argumento 
de que se puede regir la 
diversidad bajo un liberalismo 
que reconozca los derechos 
colectivos además de los 
individuales. El planteamiento 
de ciudadanía multicultural 
de Will Kynmlicka se centra en 
el análisis de las cuestiones 
relacionadas a las minorías 
nacionales y los grupos 
étnicos, ‘que han sido 

marginados dentro de su 
propia sociedad nacional o de 
su grupo étnico. Se plantean 
tres tipos de ciudadanía 
diferenciada que ayudan a 
proteger a una minoría del 
poder económico o político 
de la sociedad en la que están 
englobados:

“Los derechos especiales de 
representación para un grupo 
dentro de las instituciones 
políticas del conjunto de la 
sociedad, que hacen menos 
probable que una minoría 
nacional o étnica sea ignorada 
en decisiones que afectan 
globalmente al país.

“Los derechos de 
autogobierno, que confieren 
poderes a unidades políticas 
más pequeñas de manera 
que una minoría nacional 
no puede ser desestimada o 
sobrestimada por la mayoría 
en decisiones que son de 
particular importancia para su 
cultura como las cuestiones 
de educación, inmigración, 
desarrollo de recursos, lengua 
y derecho familiar.

“Los derechos poliétnicos, que 
protegen prácticas religiosas 
y culturales específicas 
que podrían no estar 
adecuadamente apoyadas 
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mediante el mercado (por 
ejemplo, subvencionando 
programas que fomenten 
las lenguas y el arte de los 
grupos), o que están en 
desventaja (muchas veces 
inintencionadamente) en 
la legislación vigente (por 
ejemplo, las exenciones a la 
legislación de cierre dominical 
o pautas indumentarias 
que entran en conflicto con 
creencias religiosas)”. (PNUD, 
2005: 19).

Estas ideas vienen de dos 
experiencias concretas, una es 
el contexto estadounidense, se 
dirige a la población inmigrante,  
ante el fracaso de la política del 
melting pot, se inclina por aceptar 
la existencia de otras culturas, 
fomentando la participación 
política desde sus identidades 
diferenciadas.

En el contexto europeo surge al 
reconocer la existencia de pueblos 
que ocupan territorios concretos, 
con historia e identidades propias 
que reclaman reconocimiento 
político.

En América Latina, 
el multiculturalismo 
va tomando sentido 
cuando la lucha de los 
indígenas demanda 

una serie de derechos, 
queriendo transformar 
el contexto colonial 
en que se vive. Dichas 
peticiones tuvieron eco 
y fueron reconocidos 
por Naciones Unidas 
por medio del Convenio 
169 de la Organización 
Internacional del 
Trabajo, reconociendo 
su existencia y su 
cultura.

En Guatemala, en el 
contexto de finalización 
del conflicto armado 
y los Acuerdos de Paz, 
surge el Acuerdo de 
Identidad y Derechos de 
los Pueblos Indígenas 
–AIDPI-, que legítima 
lo maya como concepto 
étnico y la categoría 
política de pueblo. 

Los tratos teóricos cambian: los 
indios pasan ahora a ser mayas 
con historia; los dialectos saltan 
a idiomas mayas; de idolatría a 
espiritualidad maya; de brujos a 
guías espirituales mayas. 

También el AIDPI deja expreso 
el reconocimiento de de las 
identidades garífuna y xinca como 
distintivas y diferenciadas. De esa 
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manera el multiculturalismo en 
Guatemala propone corregir los 
efectos de la política homogénea, 
reconociendo abiertamente la 
existencia de grupos culturalmente 
diferenciados dentro del Estado. 
Pero no aborda con ello la 
eliminación  de actitudes racistas 
existentes  en la sociedad.

La interculturalidad

El pensamiento relacionado con 
el respeto y la promoción de la 
diversidad cultural ha evolucionado 
más allá del reconocimiento de 
la multiculturalidad, para llegar 
al fomento de la interculturalidad, 
abriendo la idea de un conjunto 
social único formado por una 
diversidad de grupos culturalmente 
definidos.

Se origina el planteamiento de 
la interculturalidad como una 
forma de entender la cultura del 
“otro”, para obtener convivencia 
armónica entre grupos y personas 
que interactúan, dialogan, y se 
encaminan a síntesis culturales.

¿Por qué apareció el termino 
interculturalidad?  En palabras 
de Malgesini y Gímenes (2000: 
253) citado por Pulido Moyano 
(2010:28):

“La aparición del término 
de interculturalidad o 

interculturalismo parece 
motivada por las carencias 
de los conceptos de 
multiculturalidad y 
multiculturalismo para 
reflejar la dinámica social y 
para formular el objetivo de 
nuevas síntesis socioculturales. 
Durante los años sesenta 
y setenta pareció bastar la 
expresión multicultural como 
sinónima de pluricultural. 
Pero recientemente y de 
forma paulatina, distintos 
autores -desde campos muy 
distintos como la Sociología, 
Antropología, Psicología 
y Pedagogía- han ido 
poniendo de manifiesto que 
la expresión multicultural 
puede reflejar, como una foto 
fija, una situación de estática 
social: el hecho de que una 
determinada formación social 
o país coexistan distintas 
culturas”.

Según Alcina (1999), citado por 
Acevedo (2008:147) el término 
interculturalidad se origina en el 
ámbito educativo y se expandió 
a otros campos, como la 
comunicación y la mediación. Su 
consolidación teórica surge con 
la aportación del antropólogo 
estadounidense Edward T. Hall, 
quien utilizó por primera vez el 
término interculturalidad en el año 
de 1959. Las formulaciones de 



Revista Análisis de la Realidad Nacional	 IPNUSAC

243

Hall se centraron en sus estudios, 
basados en las percepciones que 
las diferentes culturas poseen sobre 
el espacio y la idea de proximidad 
que moldea sus relaciones.

De acuerdo a Tubino (2004) citado 
por Pulido Moyano (2010: 28) la 
interculturalidad nace con objetivos 
distintos en contextos diferentes. 
En Europa el discurso sobre 
interculturalidad aparece vinculado 
a los procesos educativos dirigidos 
a los migrantes procedentes de las 
antiguas colonias.

En América Latina el 
discurso y la práctica 
de la interculturalidad 
se originó como 
una exigencia de los 
programas de educación 
bilingüe de los pueblos 
indígenas de la región. 
Como dice el autor, no 
es lo mismo plantear 
el problema de las 
relaciones interculturales 
en sociedades 
post-coloniales que en 
el interior de las grandes 
sociedades coloniales del 
pasado, como Europa.

La interculturalidad como propuesta 
de organización social y política 

tiene tres principios básicos, 
identificados por Giménez, citado 
por Acevedo (2008:147):

• El principio de ciudadanía 
(común o general), que 
implica la igualdad de 
derechos, responsabilidades 
y oportunidades para todas 
las personas sin distinción.

• El principio de derecho a 
la diferencia, o ciudadanía 
diferenciada, que implica 
el respeto a la identidad y 
derechos de los pueblos y 
grupos socioculturales.

• El principio de unidad en la 
diversidad.

Lo nuevo aquí es el último principio: 
que somos parte de un todo, 
pero los diferentes grupos que 
lo conforman tienen sus propias 
particularidades, visión de mundo, 
su espiritualidad, su idioma, sus 
formas de hacer cosas, que a veces 
busca la complementariedad.

La interculturalidad es conocer 
la cultura del “otro” o de los 
“otros”, entendiendo, respetando, 
admirando culturas como mi 
cultura. Es una manera de 
comportarse, es actitud, es 
una propuesta ética, es vivir en 
humanismo. 
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Un aspecto que hay que resaltar 
en las diferentes culturas es el 
conocimiento que poseen, ¿cómo 
responden a sus necesidades?, 
¿Cómo resuelven sus conflictos?, 
¿Cuál es su organización 
sociopolítica?, ¿Cómo enfrentan 
los problemas del siglo veintiuno? 
No hay culturas ni inferiores ni 
superiores, ni tampoco cultura de 
referencia para medir las otras.

Sin embargo el término en  
Guatemala tiene significados bien 
particulares, que muy bien capta 
el Informe Nacional de Desarrollo 
Humano: 

“…el término 
‘interculturalidad’ se ha 
convertido en el más utilizado 
dentro de este vocabulario, 
aumentado con ello la gama 
de significados y perdiendo 
claridad conceptual. Por un 
lado, es utilizado de una 
forma descriptiva, para 
referirse a cualquier tipo de 
relaciones o situaciones en 
que se encuentren o entren en 
contacto diferentes culturas. 
Pero ese mismo significado 
se vuelve normativo cuando 
‘interculturalidad’ se refiere 
a las relaciones cuando son 
armónicas, como se desea. 
Por último, se referiría a las 
políticas necesarias para llegar 
a esa situación.

Así, la interculturalidad 
plantea una nueva forma 
de entender las relaciones 
en la diversidad pero, por 
la cantidad de significados 
que se le da, corre el peligro 
de perder utilidad. Además, 
si bien implícitamente, la 
interculturalidad reconoce que 
las relaciones entre los grupos 
no son armónicas las acciones 
que de ella se derivan colocan 
a la diferencia cultural como 
la causa, dejando de lado 
o minimizando el hecho 
que las relaciones entre 
grupos son, en su origen y 
cotidianidad, básicamente 
asimétricas y desiguales en 
todos los ámbitos de la vida 
social. Algunos intelectuales 
mayas han manifestado su 
preocupación en el sentido de 
que, detrás del planteamiento 
intercultural, y en nombre de 
la ‘armonía’ y la ‘convivencia 
pacífica’, se siga tolerando el 
racismo y la discriminación 
existente en la sociedad 
guatemalteca…”. (PNUD, 
2005: 23)

En todo caso, la interculturalidad 
es un deseo que apenas comienza 
a buscar espacios para su 
construcción, que no es fácil, 
tomando en cuenta que en 
Guatemala hay grupos dominantes, 
dominados (no necesariamente 
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comparten la misma cultura), 
mayoritarios, minoritarios. Es algo 
que todavía hay que debatir  y 
teorizar.

La interculturalidad 
democrática 

Tomar en cuenta el contexto 
histórico y actual (se abordará de 
manera escueta) de los diferentes 
grupos étnicos existentes en el 
país, es importante para realizar 
planteamientos de planificación del 
futuro.

En la época de la colonia existió 
jurídicamente la “República de 
Españoles” formada por los 
colonizadores y criollos que 
dominaban la “República de Indios” 
en situación de subordinación. 
Se generó una ideología 
étnica segregacionista con 
argumentaciones racistas, donde 
lo blanco de la piel era símbolo de 
superioridad intelectual, espiritual y 
moral; lo moreno (café), significaba 
“minoría de edad”. Sus portadores 
no se consideraban ciudadanos, 
justificando así la explotación 
económica de los mayas.

Con la independencia de la corona española 
se perfila el surgimiento del Estado nacional 
guatemalteco, adoptando planteamientos liberales 
suponiendo una nación homogénea, negando la 
existencia de una cultura distinta a la oficial, que 
es de españoles y criollos: el idioma oficial será el 
castellano, el Estado será laico pero se mantendrá la 
religión católica, en lo jurídico el derecho romano y la 
forma de organización política. 

Además, se realizaron cambios 
en el discurso: a quien antes 
se denominaba indio, ahora se 
llamará indígena; se impulsa la 
ladinización de los no indígenas, 
homogenizando a todas las 
personas que no eran indígenas. A 
partir de ahí, lo ladino se concibe 
como la negación, lo opuesto 

y lo superior a lo indígena, que 
representará lo occidental, lo 
moderno y lo nacional. 

También se impulsa la ladinización 
de los indígenas. Y el español, el 
criollo y otros extranjeros que en 
palabras de Rosenthal (2005:15) 
son los gremios de empresarios y/o 
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grupos de presión de los sectores 
empresariales, o como los llama  
Casaus (1992:12) clase dominante 
y también oligarquía, desaparecen 
del escenario de enfrentamiento 
étnico y deja insertada en el resto 
de la sociedad la confrontación 
indígena-ladino. 

Entonces se caracteriza  (Casaus, 
1992: 21) una oligarquía 
mestiza en sus orígenes, ladina 
y etnocéntrica en su concepción 
del mundo, elitista y endogámica 
en su estructura familiar y que, 
étnicamente, se considera blanca y 
sin mezcla de sangre india.

Si se parte del supuesto de que 
la población ladina tiene sangre 
española y local, entonces la 
clase dominante no se considera 
ni indígena ni ladina. Es grupo 
aparte, por lo tanto es un grupo 
étnico minoritario en Guatemala 
que posee el poder económico y 
también político.

En los diez años de la revolución 
de octubre, el Estado asume 
que el atraso de la población 
indígena (en ese tiempo también 
se le denominaba campesina) 
era su cultura, propugna por la 
integración de esta población, es 
decir, la ladinización. Política que 
aún no termina. 

Pero la integración suponía la 
finalización de las diferencias 

culturales. La finalización jurídica de 
esclavo de la población indígena 
favoreció que algunas personas 
se sometieran a la política de 
asimilación, pero la mayoría no.

¿Y los criollos?

Los criollos están organizados 
en cámaras empresariales, y 
su representación legal es a 
través del Comité Coordinador 
de Asociaciones Agrícolas, 
Comerciales, Industriales y 
Financieras (CACIF). Según 
su página electrónica de la 
entidad, el CACIF es “una 
organización representativa del 
sector empresarial organizado 
guatemalteco, incluyente, 
propositiva, moderna y en 
permanente articulación con los 
distintos espacios de la sociedad, 
para promover un país productivo 
cuyo crecimiento económico y 
desarrollo social se fundamente en: 
economía de mercado, democracia  
y estado de derecho”. Además, hay 
que tomar en cuenta el espacio 
gubernamental que les ha abierto el 
Presidente Colom con el Programa 
Nacional para la Competitividad.

Desde el punto de vista de facto 
se habla de los grupos de presión 
de los sectores empresariales, 
conformados por alrededor de 
20 familias. Carlos Castresana, 
ex director de la Comisión 
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Internacional contra la Impunidad 
en Guatemala –CICIG-, en julio 
de 2010 indicaba que Guatemala 
tiene un statu quo endémico de 
corrupción, con diez familias 
que son dueñas del país desde 
el tiempo de la colonia, y esa 
situación perdurará en el futuro, 
aunque ahora ha irrumpido un 
nuevo jugador: el narcotráfico. Y 
Juan Luis Font, en ese mismo mes 
(2010) indicaba: “como si fuera 
tan difícil establecer a qué grupos 
empresariales se les identifica como 
el G-8” (elPeriódico, 16 de julio de 
2010), refiriéndose al grupo de las 
8 familias, que, dice, pueden ser 
más de ocho o diez familias. 

Es el mejor sector 
organizado del país 
a nivel de grupos de 
empresas, a nivel de 
cámaras empresariales  
y otros gremios, y a 
nivel de federaciones de 
gremios. Con su misión 
y objetivos bien claros.  
Algo que hay que tomar 
en cuenta, son sus 
contactos y recursos 
económicos, que dan 
peso a su influencia.

Las familias dominantes están 
interrelacionadas por las actividades 
económicas como la agrícola, 

básicamente de exportación, el 
comercio, las finanzas, la industria, 
la construcción y otras, es decir, 
poseen el poder económico en el 
país y les interesa el poder político.

No es extraño que la oligarquía o 
clase dominante utilice su influencia 
en defensa de lo que percibe como 
sus propios intereses, como ocurre 
en cualquier sociedad. Es decir, 
emplea su influencia para modelar 
el alcance y contenido de la 
política pública en cierta dirección, 
que satisfaga los objetivos del 
empresariado a cualquier costo.

Los empresarios también son 
ciudadanos guatemaltecos porque 
nacieron en este país, aunque 
se consideren descendientes de 
europeos. Hay algunos empresarios 
de pura cepa que tienen doble 
nacionalidad hispano-guate-
malteco, como el ex Ministro de 
Gobernación Carlos Vielmann, 
acusado por la muerte de presos 
durante su gestión. 

Por su condición de ciudadanos 
pueden participar  en diversas 
agrupaciones de la sociedad civil. 
Y aún más relevante, pueden 
participar en partidos políticos y por 
medio de estos acceder al poder. 
Esta es una manera de influenciar 
en la política pública. 

El empresariado como grupo de 
presión frente al Estado puede 
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influir involucrándose de manera 
directa en la actividad política, 
pasando por la mediación de los 
partidos políticos y por el voto 
popular.

Con el poderío económico 
que cuenta la clase 
dominante y su particular 
interés para influir en 
la política pública, se 
podría pensar que sí les 
interesa financiar a los 
partidos políticos o crear 
sus partidos políticos, 
que son considerados 
como empresas que se 
les invierte para generar 
ganancias. ¿Cómo se 
logra esto? 

Posiblemente poniendo 
a personajes en ciertos 
ministerios, por ejemplo, 
en el Ministerio de 
Finanzas Públicas, el 
Ministerio de Energía y 
Minas o el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería 
y Alimentación; tener 
el control en la Junta 
Monetaria, cuya 
formación es constitucio-
nalmente corporativa. 

También les interesa el qué hacer 
del Congreso de la República 
porque ahí emanan las leyes, y 
otras instituciones para orientar 
la política pública en dirección 
a defender sus intereses y/o 
privilegios. Y dichas prerrogativas 
son mucho mayores que la 
inversión.
 
En palabras de Rosada Granados 
(1987:188-196) este sistema de 
partidos se ha venido dando desde 
hace años,…de cómo los sistemas 
de partidos han ido obedeciendo 
a las veleidades del bloque en 
el poder y de la estructura de 
autoridad… existe toda una 
estructura de poder que condiciona 
el ejercicio del gobierno. 

Por cierto, en los últimos gobiernos 
han permitido que se nombre a 
una persona “indígena”  por un 
periodo de tiempo en el Ministerio 
de Cultura y Deportes,  ¿será que 
a los pueblos indígenas sólo ese 
ministerio les interesa?

Si se parte del supuesto de que la 
clase dominante está conformada 
alrededor de  20 familias, son 
pocos en relación con el resto de 
la población. Entonces ¿cómo 
hacen para ganar las elecciones? 
Aquí hacen valer su poderío 
económico y entre varios factores 
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probablemente confían demasiado 
en el marketing. Para saber cómo 
funciona, acudimos a la experiencia 
de Domingo Leiva (2011) experto 
en el tema, quien nos dice:

“Asumido por casi todos 
que quienes gobiernan las 
grandes cuestiones son ‘los 
mercados’ y que fuera de 
su lógica no hay alternativa 
política, lo importante para 
un candidato es preparar 
una estrategia de marketing 
de carácter emocional. El 
programa ya casi no interesa 
a nadie. El ciudadano pasa a 
ser considerado un consumidor, 
parte de un público objetivo 
en el plan de comunicación. 
Los sondeos y estudios 
motivacionales son la guía. 
Ganará quien mejor intérprete 
los sentimientos. Emociones 
y expectativas de los grupos 
diana”.

“Se trata de montar un 
argumentario que produzca la 
identificación de los electores-
consumidores con el candidato-
producto que lo desarrolla. 
Porque el ciudadano, envuelto 
en esta dinámica, ha asumido 
que su papel no es el de agente 
activo dentro de la sociedad, 
sino el de cliente de una 

mercancía política que le van a 
vender.

“Espera que le digan lo que 
quiere oír (el cliente siempre 
tiene la razón), que el candidato 
se presente con un buen 
embalaje retorico, estético y 
ético. Lo importante del nuevo 
“líder-producto” no es que sea 
inteligente y racionalmente 
eficaz; lo realmente relevante 
es que sea atractivo, empático, 
afectuoso, llano, cercano y 
alcanzable.

“Los contenidos adquieren 
forma de eslogan, que hace 
referencia a rasgos personales 
del líder-candidato. Las frases 
llave se repiten mil veces 
hasta conseguir que se fijen 
en la mente de la mayoría de 
la población (‘una mentira 
repetida el suficiente número 
de veces se convierte en una 
verdad absoluta’ decía Joseph 
Goebbels, profeta de la 
comunicación política actual).”.

Con lo anterior posiblemente 
se pueda entender por qué la 
publicidad electoral está presente 
casi todo el tiempo, aunque esta 
sea ilegal y también el papel que 
juegan los medios de comunicación  
como la televisión “guatemalteca” 
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abierta y por cable, la radio y la 
prensa escrita. 

¿Quienes sostienen financieramente 
estos medios?  En un alto 
porcentaje las grandes empresas 
pertenecientes a las 20 familias, 
que durante el proceso electoral los 
utilizan para sus intereses. 

A todo esto ¿cómo se relaciona 
la interculturalidad con la 
democracia? Si partimos de que 
la diversidad cultural deberíamos 
abordarla desde el punto de 
vista positivo, hay que reconocer 
que somos un país multicultural 
desde antes que naciera el Estado 
guatemalteco, donde predomina 
el conocimiento occidental, sin 
embargo,  existen saberes locales 
y uno de ellos es el maya, con una 
historia gloriosa y sometida, pero 
viva. 

La interculturalidad debería ser 
llevada a los partidos políticos1 por 
medio del conocimiento indígena. 
Se supone que los mejores 
portadores de ese conocimiento 
son los ciudadanos de los pueblos 
indígenas (xinca, garífuna y maya), 
para dialogar democráticamente 
con diversos saberes. 

Ese diálogo debería reflejarse 
en el escenario electoral con 

comportamientos donde se respete 
a la persona y a colectivos de 
ciudadanos, pero también, en el 
ejercicio de gobierno, materializado 
en las políticas públicas, es decir 
los privilegios deberían llegar a la 
sociedad diversa, y así empezar 
a construir el Estado Intercultural 
guatemalteco.2

En ese diálogo de saberes, en 
algunos casos probablemente 
haya complementariedad en 
conocimientos e intereses, en 
otros casos, serán radicalmente 
opuestos, sin embargo el diálogo 
hay que mantenerlo. Y para ello 
es necesario más organización 
y/o coordinación de los pueblos 
indígenas con capacidad de 
propuesta y de presión.

Un camino es exigirles a los 
partidos políticos existentes que 
dejen de ser monoculturales 
e inicien su proceso a la 
interculturalidad democrática y, 
posiblemente, otro sería que los 
pueblos indígenas generen su 
propia representación política 
con carácter intercultural. Porque 
incorporar personas indígenas 
(sin el conocimiento de su pueblo) 
a planillas donde prevalece el 
conocimiento y práctica occidental, 
es una burla para los pueblos 
indígenas.

1. Se debería trasladar también al campo 
educativo (incluyendo la educación superior 
y postgrados), al campo de la salud,  al 
campo del empleo, al campo de la 
sociedad.

2. En nuestro medio casi no hay estudios 
sobre este tema.
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Con todo, esto intentaré indicar qué entiendo por 
interculturalidad democrática: es la participación de 
personas étnicamente diferenciadas en conocimientos, 
participando en  organizaciones  que legalmente 
puedan acceder al poder político, para que los saberes 
estén al servicio de toda la sociedad materializados 
en las políticas públicas y así tener pueblos con mejor 
calidad de vida, más humanos, con más conocimientos 
para enfrentar de mejor manera los retos de los nuevos 
tiempos.

Si hay un partido político que proponga la 
interculturalidad democrática le ofrezco mi voto.

Referencias bibliográficas 

- Acevedo, Saríah. (2008) La 
interculturalidad: sus orígenes como 
concepto y sus diferentes interpretaciones. 
Guatemala. El Librovisor. Ediciones 
alternativas del Centro Cultural de España 
en Guatemala.

- Casaus, Marta. (1992). Guatemala: 
Linaje y Racismo. San José de Costa Rica. 
FLACSO.

- Font, Juan Luis (2010) “Las diez familias” 
elPeriódico, 16 de julio de 2010.

- Leiva, Domingo. “Candidatos-producto 
y electores-consumidores” Teleprensa, 
Almería, 14 marzo 2011.

- Malgesini, Graciela y Giménes Carlos. 
(2000). Pluralismo cultural. Madrid. 

	 Catarata-Comunidad de Madrid, Págs. 
323-327.

- Pérez Gómez, Ángel. (2006) La función 
educativa de la escuela en la sociedad de 
la información. POP UNIA, Almería.

- PNUD (2005). Diversidad étnico cultural: 
la ciudadanía en un Estado plural 
Informe Nacional de Desarrollo Humano. 
Guatemala. Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo.

- Pulido Moyano, Rafael. (2010) “Sobre el 
significado y los usos de los conceptos de 
interculturalidad y multiculturalidad” En T. 
Fernandez y J.G. Molina (Coords.) Revista 
Ciencias Económicas, Quetzaltenango.

- Rosada Granados, Héctor. (1987) Los 
partidos políticos en el sistema político 
guatemalteco. Guatemala. ASIES.

- Rosenthal, Gert. (2005) Empresariado, 
política y Estado. Guatemala. Magna 
Terra Editores.



252

Octubre / Diciembre 2013 Edición 6 Año 2

económicas
Edgar Gutiérrez

Resumen
Este artículo ofrece una visión de conjunto sobre la evolución ideológica de 
las elites económicas y sus readecuaciones en las últimas tres décadas, 
marcadas por drásticos cambios en el entorno internacional. Analiza los 
mecanismos de construcción de su cosmovisión y de incidencia en la política 
nacional, vistos como un andamiaje bastante articulado. Asimismo discute 
los dilemas que las elites económicas enfrentan en su diversificación y los 
recientes cambios en el Estado.

Palabras claves: Empresarios, CACIF, modernidad económica, redes 
informales, Estado.  

Abstract
This article offers a joint vision on the ideological evolution of the economic 
elites and its rearrangements  in the last three decades, marked by drastic 
changes in the international environment . It analyses the cosmovision 
and incidence construction mechanisms in the national politics, seen as 
a support pretty much finished. Its also discusses the dilemmas that the 
economic elites face in its separation and the recent changes in the State.

Keywords: Entrepeneurs, CACIF, economic modernity, State, informal 
networks.

The unfinished hegemony of the economic elites

Hegemonía inacabada

de las elites
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Un mundo cerrado

A pesar de su dependencia del comercio 
exterior, los actores económicos en Guatemala 
construyeron una cultura cerrada, esquiva al 

mundo y sus corrientes modernas. Confiaban que 
el dominio sobre grandes extensiones productivas 
de tierra y la certeza de contar con mano de obra 
recolectora estacional, además de un régimen 
político subordinado que les proveyese seguridad 
física y ayudas eventuales –financieras y crediticias, 
protecciones arancelarias y no arancelarias- eran 
suficientes para preservar su poder, paz y bienestar. 
Ese fue un modelo simple y radical que rehuía las 
sofisticaciones.

La irrupción de señales de la 
modernidad eran por tanto 
indeseables. Se sofocaban o se 
ignoraban para minimizar sus 
efectos sobre los engranajes 
del sistema. Esa mentalidad 
defensiva y conservadora se 
impuso hasta derrotar en 195 
al régimen reformista de Jacobo 
Árbenz, aunque no pudo abrogar 
sus políticas formales: salario 
obligatorio en el campo, seguridad 
social y reparto limitado de tierras. 
De todos modos el mundo se fue 
haciendo irrefrenablemente grande 
y complejo.

Las políticas de sustitución de 
importaciones en la década de 

1960 y 1970, abrieron un nuevo 
ascensor social. El estímulo, 
desde mediados del siglo XX, de 
nuevos productos agrícolas para el 
exterior dilataron los tradicionales 
y cerrados círculos de poder 
económico. La ampliación de la 
frontera agrícola, en esos mismos 
años, la promoción de cooperativas 
vinculadas a bienes transables y la 
introducción del fertilizante químico 
en la economía campesina, no 
representaron tanto una amenaza 
de poder o cambio de reglas, sino 
más bien una válvula de escape 
que alivió presión sobre la tierra, 
alentó pequeños excedentes y dio 
colocación a una clase media rural 
emergente, que en ocasiones era 



254

Octubre / Diciembre 2013 Edición 6 Año 2

parte de la burocracia militar y civil, 
o bien decantaba de prósperos 
comerciantes indígenas de 
Noroccidente y Las Verapaces.

Marta Casaus, en su conocida 
investigación Linaje y racismo 
(1992), demostró el método 
de preservación de los grupos 
familiares dominantes desde 
el principio de la República. El 
ingreso oficial de los sectores 
emergentes durante el siglo 
XX se realizaba a través de un 
matrimonio de conveniencia con 
familias aristócratas. Se trata de 
un mecanismo de asimilación 
mutua que permite cerrar el círculo, 
auto-controlando su crecimiento. 

Claro, nunca faltaron intereses 
disidentes o intentos de romper 
el orden apalancándose en los 
resortes del poder del Estado. Así 
ocurrió, por ejemplo, al inicio y 
al final del periodo de gobiernos 
militares de 1970 a 1982. Un 
grupo económico-familiar cercano 
al presidente Carlos Arana Osorio 
(1970-74) quiso, infructuosamente, 
romper los monopolios de la 
cerveza y el cemento, montando 
sus propias plantas, y se desató, 
como reacción, una pequeña 
guerra, que no fue comercial, 
sino de coacciones y atentados 
violentos. Otro grupo, de semejante 
estirpe, quiso hacer lo propio bajo 
la presidencia de Romeo Lucas 

García (1978-82) en el campo de 
la agro-exportación (algodón) y el 
impulso de gigantescas obras de 
inversión física, y eso contribuyó 
a profundizar el aislamiento 
empresarial de ese régimen, 
que finalmente fue depuesto 
mediante un golpe de Estado, 
ante la amenaza materializada de 
continuidad mediante elecciones 
opacas.

En aquel entonces la llamada 
“amenaza comunista” ayudó a 
soldar la última línea de defensa, 
despertando el sentido de auto-
conservación, por encima de las 
rencillas e intereses encontrados 
entre los grupos económicos 
fuertes, derivados de la importante 
diversificación económica y la más 
fina estratificación social producida 
durante esos años; tres décadas 
que, además, fueron de apreciable 
y sostenido crecimiento económico. 

La obligada apertura

El periodo de recomposición, que 
se gesta entre 1982 y 1985, o sea, 
en la transición hacia el régimen 
democrático y cuando Estados 
Unidos propone, por medio de la 
Iniciativa de la Cuenca del Caribe, 
una alternativa de acumulación 
para reactivar la economía local 
y a la vez ofrecer un frente de 
disputa de poder, más allá de lo 
militar, ante “amenaza comunista”, 
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es otro momento en que el poder 
político empresarial fue sometido 
a prueba. Benjamín Crosby, 
desde la perspectiva del Instituto 
Centroamericano de Administración 
de Empresas (INCAE), leyó 
signos de fragmentación, porque 
las iniciativas de empresarios 
regionales estadounidenses, 
apalancadas por la Agencia para 
el Desarrollo Internacional de los 
Estados Unidos (USAID), tendían 
a aprovechar el encendido de 
nuevos motores de acumulación 
(exportaciones agrícolas no 
tradicionales y maquilas) para 
modernizar al sector privado 
representado por el Comité 
de Asociaciones Agrícolas, 
Comerciales, Industriales y 
Financieras (CACIF). Incluso le 
proveían modelos funcionales 
para iniciativas de desarrollo que 
promoviesen la movilidad social de 
pequeños y medianos empresarios, 
sistemas de información y cabildeo 
internacional, así como “tanques 
de pensamiento” para leer 
sistemáticamente la realidad bajo 
parámetros técnico-ideológicos, 
diseñar propuestas estratégicas e 
imágenes del país deseable.

Esas iniciativas fueron 
tempranamente cooptadas o 
abortadas, al menos institucio-
nalmente, por la representación 
histórica y sin duda la cara política 
incuestionable de los actores 

económicos, CACIF. Hubo varios 
factores que dieron ese resultado: 

1. La autoridad de los “duros” 
que permanecieron en el 
país en los años de mayor 
inseguridad política y 
reclamaban la inconsistencia 
de Washington cuando, 
bajo la presidencia de 
James Carter, suspendieron 
la asistencia militar a 
Guatemala, profundizando 
así su aislamiento 
internacional.1

2. La exacerbación de un 
espíritu corporativo que 
reclamaba casi como acto 
de fe un alineamiento 
de “principios” contra 
cualquier medida estatizante 
(“socializante”), como 
las promovidas por el 
Departamento de Estado, 
en plena guerra civil, en El 
Salvador (reforma agraria, 
laboral, bancaria) y 

1. La versión de algunos empresarios de la 
época es que la preocupación de Estados 
Unidos se enmascaró como “violación 
sistemática de los derechos humanos”, 
pero que en realidad era un acuerdo 
trasatlántico con Gran Bretaña ante el 
temor de que los militares guatemaltecos 
decidieran una invasión armada a Belice 
para catalizar los ánimos nacionalistas y, de 
paso, aislar los focos guerrilleros.
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3. La automática migración 
que ocurría de la agricultura 
e industrias tradicionales 
hacia las nuevas ofertas de 
acumulación, lo cual dio 
como efecto que los mismos 
apellidos y similares caras 
se repitiera en CACIF y las 
nuevas asociaciones (CAEM, 
FUNDESA, Cámara de la 
Libre Empresa, FUNTEC etc.).

Así, partiendo de la 
vena anticomunista de 
rechazo a la noción 
de Estado totalitario, 
planificador e interventor, 
los grandes actores 
económicos abrazaron 
con suma facilidad la 
corriente ideológica que 
irrumpía como vencedora 
de la guerra fría, el 
neoliberalismo, pero en una 
versión más bien primitiva y 
cerrada, la llamada Escuela 
Austriaca. Doctrinariamente 
la Universidad Francisco 
Marroquín, fundada en 
1971, y su tanque de 
pensamiento asociado, el 
CEES, vigente desde finales 
de los años 60, condujeron 
esa metamorfosis y dieron 
cobijo a los más conspicuos 
anticomunistas-neoliberales 
de la época.

Los mecanismos de 
intervención e incidencia

En el plano político los actores 
económicos son ubicuos. Se 
representan, indistintamente, 
como sociedades anónimas, 
organizaciones familiares y grupos 
de interés, pero también por 
medio de formas asociativas de 
carácter político y gremial, sean 
cámaras patronales o coaliciones 
de cámaras, como es el caso 
prototipo de CACIF. Las primeras 
constituyen redes informales de 
incidencia o gestión de intereses 
particulares en el Estado, y las otras 
son representaciones formales de 
presión y negociación gremial o 
del conjunto del sector empresarial. 
A esas formas se agregan, en los 
últimos años, un eficaz control de 
mass media, y el despliegue de 
un grupo de activistas ideológicos 
neoconservadores que producen 
folletos, cartillas, programas 
radiales y llevan cátedras 
universitarias.

A continuación describo esos dos 
mecanismos.

La fuerza de choque
	 CACIF es el partido político 

de hecho de los actores 
económicos. Es una 
organización cupular, bien 
montada, conservadora 
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pero flexible, cada vez más 
sofisticada. Un aparato orgánico 
de clase en la denominación 
clásica del término. Reúne a 
las cámaras gremiales más 
relevantes a través de una 
asamblea permanente de 
presidentes, y es capaz de 
integrar, mediante mecanismos 
no formales (asambleas 
ampliadas), a cabezas de 
consorcios y grupos familiares 

con peso determinante en 
diversos sectores económicos, 
como ocurrió a inicios de 
la década de 1990 con el 
denominado Grupo Pirámide 
(Figura 1). A través de ese 
Comité los actores económicos 
han llevado de manera 
ordenada la transición quizá 
más desafiante de los últimos 
tiempos. 
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	 Absorbió las iniciativas 
institucionales de USAID de 
los años 80. Ha conducido 
con relativo éxito, como 
fuerza de choque, las batallas 
“principistas” de sus asociados 
teniendo siempre como blanco 
favorito las políticas fiscales de 
los gobiernos y las condenas 
a las prácticas corruptas de 
los funcionarios y políticos. 
Ejerce un efectivo poder de 
veto sobre políticas económicas 
indeseables. Por eso es lógico 
que su papel resulta visible 
y beligerante en periodos de 
conflicto, de manera más 
notable ante gobiernos en los 
cuales los agentes económicos 
institucionalizados pierden 
poder de incidencia, como 
ocurrió con la Democracia 
Cristiana (1986-91) y el Frente 
Republicano Guatemalteco 
(2000-2004), o en ciertas 
coyunturas críticas: rompimiento 
institucional (golpe de Jorge 
Serrano de mayo 1993), 
negociación del régimen político 
(Acuerdos de Paz, 1996) o 
convulsiones sociales (crónicas 
tomas de tierras por grupos 
campesinos, rechazo local a 
las explotaciones de recursos 
minerales, entre otros).

	 CACIF es también un mediador 
de imagen ante la opinión 
pública. Nutre una percepción 

de cohesión –que no siempre 
es real- y de inclusión de 
los grandes consorcios–
que relegaron o han ido 
descargando su representación 
en sus ejecutivos. Ningún 
agente económico importante 
le contraria en público. En 
coyunturas críticas –como las 
resistencias a las reformas 
tributarias en 1987 y 2001- 
se convierte en aparato de 
propaganda y articulador de 
alianzas sociales y políticas, 
hasta el grado de provocar 
paros y movilizaciones 
interclasistas.

Las redes informales
	 Con cada administración de 

Gobierno, los empresarios, 
convertidos en grupos de 
presión (familiares, gremiales) 
buscan, como premisa, 
asegurarse las políticas de 
protección y ventajas en la 
apertura de oportunidades de 
negocios. Lo hacen financiando 
campañas electorales para 
luego tener derecho de 
picaporte con las más altas 
autoridades. Y también 
mediante la selección, entre sus 
ejecutivos y líderes gremiales, 
de quienes les representarán 
en las carteras ministeriales del 
área económica y financiera del 
Gobierno Central. En mi artículo 
sobre el poder político del gran 
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empresariado, publicado en 
la Revista Análisis 2 doy una 
idea de la división funcional 
de roles de los empresarios y 
sus ejecutivos, tal como se ha 
configurado hasta la fecha.

Como por regla general los salarios 
directos en el servicio público del 
más alto rango son, sobre todo 
en las últimas dos décadas de 
régimen democrático, notablemente 
inferiores a los que reciben 
la cúpula de ejecutivos de las 
corporaciones (en una proporción 
de 3:1), los ingresos de los futuros 
ministros son compensados a través 
de bonos (llamados vulgarmente 
“dobletes”) por parte de los gremios 
o, incluso, directamente por las 
grandes corporaciones. No es de 
extrañar, por tanto, que el Ministro 
así nombrado estuviese siempre 
en disponibilidad de atender la 
llamada telefónica o la visita 
personal de quienes pagaban en 
realidad su salario, y de procurar, 
de manera prioritaria y eficaz, 
cumplir sus peticiones. Es una 
lealtad controlada por medio de 
la redistribución de rentas y –una 
vez abandonada la función de 
Gobierno- por las seguridades 

de reinserción social y económica 
en las empresas de las cuales 
provenían, quizá gozando, esta 
vez, de mayores prebendas y hasta 
participación en las acciones 
corporativas.

Es discrecional del Presidente y 
de los ministros de Economía y 
Finanzas Públicas la asignación 
de negocios (manejo de puertos, 
aranceles); incluso es poder 
decisorio del Presidente de la 
República –por mandato de la 
Constitución- exonerar multas y 
recargos a los contribuyentes que 
hubiesen incurrido en mora. Un 
ejemplo del empleo de la política 
arancelaria para privilegiar al 
mayor de los oligopolios, es el 
Acuerdo Gubernativo 701-94 
del 24 de noviembre de 1994.3 
Con el declarado propósito de 
“contrarrestar los efectos de la 
situación de desorganización 
de mercado originada por la 
importación de aves de corral 
muertas provenientes de terceros 
países”, el Acuerdo establece 
aranceles del 45% para nueve 
productos avícolas de alta 
demanda y de 5% para otros dos 
(procesados). Sin embargo exceptúa 
“de los gravámenes anteriores la 
importación de 300 toneladas 
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métricas mensuales”, sujetándola 
al derecho arancelario que 
especifica el Sistema Arancelario 
Centroamericano, 20%. Desde 

luego, una sola empresa tenía 
tal volumen de importación y, en 
consecuencia, era la beneficiaria 
exclusiva de esa disposición.

4. A éstos se suma el sector bancario cuyas 
ganancias crecen a un ritmo promedio 
anual superior al 7%; de ese crecimiento 
tres puntos corresponden a las inversiones 
en bonos del Estado.

Esa manipulación arbitraria –que se extiende a licencias, 
privatizaciones, concesiones, usufructos, exoneraciones 
y demás- ha tenido graves efectos sociales –como la 
quiebra de pequeños productores de trigo y de papa, 
y el crónico equilibrio precario de unos 2 millones de 
maiceros- y limita la profundidad del mercado, dando 
paso a la formación de monopolios y oligopolios. Eso 
ha ocurrido particularmente en la agroindustria (azúcar 
y pollo), la industria (cemento, cerveza y licores), el 
comercio (importación de fertilizantes y medicinas) y 
las telecomunicaciones (televisión abierta y frecuencias 
radiofónicas).4 A la vez ha dado paso a densas 
redes informales de poder que atrapan y debilitan la 
institucionalidad del Estado, incluyendo su capacidad de 
recaudación tributaria.

La construcción inacabada 
de la hegemonía

Transformar el anticomunismo en 
neoliberalismo con resonancia 
social, no requirió por parte de los 

actores económicos una gran labor 
disuasiva. El Estado guatemalteco, 
altamente centralizado, clientelista, 
con generalizadas prácticas 
corruptas y racistas, ineficaz 
socialmente pero extensivamente 
brutal y represivo, no gozaba del 
aprecio de la sociedad. Por eso 
cualquier cruzada empresarial 
contra el Estado, de condena a 
los gobiernos y sobre todo de 
oposición a reformas tributarias 
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tuvo la simpatía o el apoyo directo 
de distintos sectores sociales.

En ese sentido las campañas de 
corto plazo de CACIF fueron 
populares. Pero ese capital 
político, si acaso se buscaba, no 
era transferible a las instituciones 
patronales. Bajo el esquema 
de centralismo institucional de 
CACIF y, de facto, de las redes 
informales de las corporaciones, 
se abrieron iniciativas que 
condujeron más decididamente a 
una estrategia empresarial para 
ganar hegemonía social, más allá 
del rechazo al Estado y la condena 
de su burocracia. Esa estrategia 
la operaron técnicos en ascenso 
social, gerentes con iniciativa y 
empresarios jóvenes, varios de 
ellos repatriados de universidades 
de Estados Unidos, del INCAE o el 
Instituto Tecnológico de Monterrey.

Inició con el reciclaje de jóvenes 
políticos liberacionistas que en 
1984 se corrieron hacia el centro 
democrático (antes Partido Nacional 
Renovador, entonces Unión del 
Centro Nacional y más adelante 
Partido de Avanzada Nacional).5 

5. De ahí surgieron cuatro de los seis 
presidentes del periodo democrático: Jorge 
Serrano (1991-93), Ramiro de León Carpio 
(1993-96), Álvaro Arzú (1996-2000) y 
Óscar Berger (2004-8).

Siguió con la “revolución liberal” de 
la prensa escrita (revista Crónica y 
diario Siglo Veintiuno) que abatió 
antes de la firma de los Acuerdos 
de Paz la exclusión ideológica, 
abrió la agenda tradicional de los 
medios, enarboló las luchas de los 
derechos humanos y desveló los 
mecanismos de control y represión 
militar. La prensa, entonces, 
ganó un enorme prestigio social 
y credibilidad internacional, que 
se hizo más patente en la crisis 
institucional provocada por el golpe 
de Jorge Serrano y la subsecuente 
“depuración” del Congreso en 
1994. En esa vorágine se coló 
la reforma Constitucional que 
eliminó al BANGUAT la calidad de 
“banquero del Estado”, abriendo 
otra fuente de acumulación al 
sector bancario por la vía del 
endeudamiento interno y las 
operaciones de estabilización 
cambiaria, como ya se comentó.

El poder mediático se prestigia en 
periodos de acoso empresarial 
(el mejor ejemplo es el gobierno 
del FRG, 2000-2004) y muestra 
en cambio falencias por omisión 
con gobiernos amigos (el caso 
de la administración de Óscar 
Berger y la GANA, 2004-8). Por 
tanto, sigue siendo, como CACIF 
en su propio campo, una fuerza 
de choque, aunque con efectos 
acumulativos en el imaginario 
popular. Después de todo la prensa 
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cumple una función genérica de 
escribir el borrador de la historia, 
lo cual desencadena resultados 
inmediatos en el imaginario social, 
la calificación contemporánea de 
proyectos, instituciones y actores, 
e incluso interviene –mediante 
coberturas, encuestas, destape de 
escándalos etc.- en la inducción del 
voto electoral.

Como sea, la labor ideológica de 
los actores económicos ha sido 
sustentada más allá de lo cotidiano 
con esfuerzos académicos como el 
de la UFM, el CEES y el CIEN (en 
cierta medida también por ASIES), 
iniciativas editoriales de gran 
alcance como las emprendidas por 
la exclusiva Sociedad de Amigos 
del País, para releer la historia 
republicana, tener al alcance la 
geografía nacional e interesar el 
coto ideológico de la instrucción 
educacional en los centros de 
trabajo, particularmente en las 
fincas de la Costa Sur. 

Pero además, en los últimos 
periodos críticos –básicamente 
a partir de la crisis institucional 
de mayo 1993- de manera cada 
vez más frecuente los actores 
económicos grandes, sea a 
través de sus gremios o a título 
personal, han tejido relaciones 
y coaliciones con otros sectores 
sociales portadores de símbolos 
de prestigio social (académicos, 

religiosos, líderes indígenas, 
activistas de derechos humanos, 
políticos, algunos dirigentes 
populares). Su presencia en ese 
escenario fue débil durante las 
deliberaciones de los Acuerdos 
de Paz, pero crecientemente 
visible en el Pacto Fiscal, el Foro 
Guatemala, el grupo Barómetro 
y el Movimiento Cívico (entre 
2000 y 2003). Su participación en 
iniciativas como Visión Guatemala 
(1999) y Visión País (2006) trataron 
de ser más comprehensivas y de 
largo plazo, incluyendo a sectores 
sociales y partidos políticos. Y 
sus propuestas desde entonces 
incorporaron temas inéditos como 
la interculturalidad, los derechos 
humanos, la responsabilidad social, 
las identidades y el desarrollo 
regional. En esa misma dirección 
fueron relanzadas iniciativas 
como FUNDESA, con la misión 
de promover el pensamiento 
estratégico del sector empresarial, 
inspirándose en la experiencia 
salvadoreña.

La adaptación a un mundo 
cambiante

Como se ve, los grandes 
empresarios han tenido una 
influencia decisiva sobre los énfasis 
y prioridades de las políticas 
públicas y en la calificación general 
de la gestión de los gobiernos 
democráticos, desde 1986 hasta 
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la fecha.. Agregado a su poder 
económico tradicional (dilatado 
en esta época por el control de 
servicios públicos estratégicos, 
antes estatales), estos empresarios 
han aprendido a tejer formas de 
dominio político e irradiación 
ideológica, útiles en épocas de 
reacomodo de los procesos de 
acumulación, pero insuficientes 
para inducir sus probables éxitos 
como frutos que puedan ser 
aprovechados extensivamente por 
la comunidad nacional para el 
desarrollo.

No se trata de un destino manifiesto 
ni de una irremediable cultura 
oligarca. Es un resultado del 
desequilibrio interno de poderes, 
notablemente agudo en estos 
últimos 27 años de régimen 
democrático. 

Históricamente hubo 
dos actores de poder 
centrales: gente 
que hacía negocios 
provenientes de una 
matriz casi estamental, 
ideológicamente muy 
conservadores, y altos 
oficiales militares 
provenientes de los 
estratos medios de 
la sociedad que 
basaban su influencia 

en el mantenimiento 
del Ejército como la 
institución del “control” 
social y político por 
excelencia. Los partidos 
se distinguían entre los 
que movilizaban la base 
social para uno u otro 
actor de poder, y entre 
aquellos que hacían 
oposición en condiciones 
desventajosas, bajo 
persecución e incluso 
clandestinamente. Los 
movimientos populares, 
en cambio, eran casi 
todos opositores a 
los grupos de poder 
o francamente 
contestatarios del sistema.

Pero, a la vez, los actores 
económicos estuvieron severamente 
condicionados por las bruscas 
alteraciones de la economía 
mundial, incluyendo los cambios 
en la demanda de productos 
primarios, nuevos referentes de 
la competencia comercial, la 
apertura global de los mercados, 
la movilidad de los capitales y 
otras formas de relacionarse de los 
empresarios con el Estado y el resto 
de la sociedad, fundamentalmente 
el proyecto de las potencias 
occidentales –los Estados Unidos, 
de manera destacada- de atar 
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el impulso de la economía de 
mercado con el régimen político 
democrático, en primer lugar, con 
la promoción de los derechos 
civiles.

La crisis resultó también fuente 
insospechada de acumulación 
para algunos grupos de 
agro-exportadores e industriales, 
gracias al subsidio cambiario 
y la extensión de créditos de 
incentivos que ya no tuvieron 
retorno, y que fueron dispuestos 
por las autoridades a principios 
de la década de 1980. No se 

La historia de los actores económicos de estas dos 
décadas es de “crisis” y de “recomposición”. Se 
trató, por una parte, de una crisis de reproducción o 
agotamiento de las fuentes principales de acumulación 
del ciclo anterior (1950-80), que eran básicamente 
cultivos agrícolas extensivos para la exportación 
(café, algodón, azúcar, cardamomo) y artículos 
manufacturados destinados a Centroamérica y el 
mercado interno. Y por otra parte, una crisis económica 
que confluyó con el desafío guerrillero sobre el control 
estatal en diferentes zonas rurales –propiciando extensos 
operativos militares que cobraron decenas de miles de 
vidas civiles– y la irrefrenable pérdida de legalidad y 
legitimidad de los gobiernos impuestos por el Ejército 
desde mediados de la década de 1970, que derivó 
en un progresivo aislamiento político doméstico e 
internacional.

trató, entonces, de una crisis 
económica aislada, sino que estuvo 
acompañada de una perturbación 
política, que fue percibida como 
amenaza real de supervivencia para 
grandes y medianos empresarios. 

Por eso la reacción y las 
modalidades de recomposición de 
los actores económicos no se puede 
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evaluar sólo en términos de su 
esfera natural de desempeño –que 
podría ser guiada en buena medida 
por criterios de pragmatismo–, 
sin asociarla íntimamente con 
los condicionamientos políticos e 
ideológicos. 

La recomposición ocurre, durante 
este periodo, teniendo como base 
tres fuentes materiales:
 

1. La integración vertical 
de industrias protegidas 
de la competencia, que 
progresivamente se 
van regionalizando en 
Centroamérica y luego se 
globalizan, 

2. La emigración empresarial 
de la agricultura e 
industria tradicionales 
hacia las exportaciones no 
tradicionales, tanto agrícolas 
(palma africana, hule, 
flores, frutas) como textiles 
(maquila), y 

3. La adaptación de dos 
políticas del decálogo del 
Consenso de Washington: 
por un lado, la privatización 
y concesión de servicios 
públicos como la energía y 
las telecomunicaciones, e 
infraestructura (que atrajo 
alguna inversión extranjera) 
y, por otro, la privatización 

del financiamiento de 
los crónicos déficit de los 
presupuestos estatales, tras 
la reforma Constitucional de 
1994, lo cual, junto con las 
operaciones de estabilización 
cambiaria, han trasladado 
a los bancos comerciales 
apreciables ganancias.

No obstante es una recomposición 
que ha diezmado a los actores 
económicos tradicionales y a la 
vez ha aumentado las brechas 
de desigualdad social. También 
ha ocurrido en un contexto de 
caída abrupta de la capacidad de 
reproducir fuerza de trabajo y de 
creciente porosidad del sistema 
jurídico e institucional. 

Así, la emigración allende las 
fronteras y las múltiples actividades 
que caen en el campo de la 
llamada “economía informal” se 
han constituido en verdaderas 
estrategias de supervivencia para 
más del  70% de la fuerza laboral 
que no es captada suficientemente 
bajo el régimen laboral y social 
formalmente establecido. Pero 
también la postración del Estado de 
derecho y la inquietante cooptación 
de las fuerzas de seguridad, han 
dado paso al florecimiento de 
actividades económicas delictivas 
(narcotráfico, trata de personas, 
blanqueo de dinero, contrabando 
etc.) que inoculan a actores 
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económicos, políticos y sociales, 
ejerciendo incluso poder territorial. 

Partiendo de ese esbozo es posible 
hablar de un lento proceso 
de transición de los actores 
económicos durante el periodo en 
cuestión. Esa transición ocurre en 
las fuentes de acumulación, donde 
la agricultura tradicional extensiva 
pierde fuerza, y sus actores peso 
político; en el escenario político, en 
el que se introduce la regla de la 
democracia y la promoción de las 
libertades públicas como condición 
de legitimidad internacional de 
la economía de mercado; y en el 
paisaje sociocultural local y global 
en el que la presencia mediática, 
el asunto de las identidades y 
las nuevas condiciones para la 
competencia –incluyendo formación 
de capital humano e  infraestructura 
moderna- se imponen como 
desafíos ineludibles para la 
reproducción y consolidación de 
los actores en una comunidad 
estable, con mínimas garantías de 
seguridad. 

Sostengo, por tanto, que los 
grandes y medianos empresarios 
son actores centrales, porque su 
poder económico se basa en un 
tránsito de influencia con instancias 
y sujetos políticos del Estado (Figura 
2). Emplean diversos mecanismos 
–formales e informales- de 
incidencia en las políticas públicas. 

Se diferencian y se agrupan por 
sus intereses, valores y funciones, 
y operan en un campo desigual 
de relaciones de poder, por tanto, 
de dependencia y conflicto en la 
sociedad. Se realizan como actores 
en tanto ejercen autonomía, son 
capaces de afirmar su identidad 
y de formular y realizar proyectos 
gremiales y hasta nacionales. No 
importa si estos son operaciones 
tácticas de supervivencia que saltan 
de coyuntura en coyuntura, o si se 
proponen, al menos teóricamente 
y en el campo más convencional, 
como proyección del deber ser en 
el largo plazo.

La dinámica de estos actores 
permite identificar tres tipos: 

1. Los que han entrado en 
decadencia, pero que por 
su experiencia y prestigio 
social aun tienen poder de 
ascendencia moral sobre 
los gremios,

2. Los oligopolios 
exitosos que lograron 
consolidar corporaciones 
transnacionales verticales 
en diversas ramas del 
mercado, y 

3. Los capitales emergentes 
en actividades de rápido 
crecimiento.
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Figura 2 
Ruta de un operador empresarial 

en el Gobierno

La evolución más reciente

La ausencia de rupturas internas 
significativas entre los actores 
económicos y sus representaciones 
institucionales y la transición 
tan prolongada hacia su 
modernización, dan una lectura de 
signos contradictorios acerca de la 
ruta de su evolución y el papel que 
dichos actores quieren jugar en la 
sociedad y el desarrollo.

Algunos analistas toman como 
referencia los cambios ocurridos 
en las últimas dos décadas en 
la estructura de la economía 

para afirmar que la unidad 
política externa de los actores 
económicos es más frágil que 
nunca: las actividades lucrativas 
se ha diversificado en niveles no 
conocidos y la brecha entre los 
mismos actores es cada vez mayor. 
Un grupo corporativo puede 
pesar en términos de PIB más que 
un gremio entero, y poseer una 
organización política tan influyente 
como subterránea capaz de influir 
sobre decisiones de presidentes, 
ministros, diputados, fiscales, jueces 
y periodistas. 

Las representaciones formales 
-como CACIF y las cámaras- 
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entonces solo resultan 
ocasionalmente funcionales 
en periodos de choque o 
pronunciamientos públicos que 
requieren sustento social. Además, 
CACIF y las cámaras deben seguir 
un ritmo acelerado de integración 
regional y extra-regional para 
seguir la ruta de los capitales 
domésticos más dinámicos, que se 
han expandido globalmente.

Por otra parte, es notable el 
momento en que los actores 
económicos resienten la ausencia 
de otros actores para efectos de 
complementar ciertas tareas del 
desarrollo necesario para estabilizar 

y dar base a sus negocios. Es 
evidente que el actor económico ha 
rebalsado su esfera de acción hacia 
la política. Pero no ha mostrado la 
misma destreza ni como operador 
político ni como administrador de 
los asuntos públicos. De ahí que 
cuando los actores económicos 
reclaman un “plan de nación” 
demandan también un sistema de 
partidos maduro y profesional, un 
Estado predecible y eficaz, con 
capacidad de conducir tareas 
estratégicas para la competencia en 
este periodo, de manera acusada la 
educación y capacitación, nutrición 
e infraestructura moderna, amén de 
un Estado de derecho funcional.

La racionalidad indica que los actores económicos deben 
propiciar este crecimiento liberando y diversificando el 
crecimiento de otros actores, como los políticos y los 
sociales, a fin de tener interlocutores reales y capaces de 
cumplir tareas complementarias del desarrollo. Pero el 
cumplimiento de esa racionalidad va a depender de un 
relacionamiento con márgenes de autonomía basados 
en cuotas de poder propio acumulado, la discusión de 
propuestas estratégicas de fondo, y la conjura de amenazas 
latentes al Estado de derecho y la cohesión social, 
como la sombra amenazante del crimen organizado, la 
desesperación social producto del cierre de opciones para 
el alivio de necesidades ingentes y el manejo de sus propias 
amenazas (entre ellas la seguridad y el hambre), el diálogo 
y tratamiento sobre factores de poder (participación, 
definición de políticas públicas, gestión de recursos 
naturales) con los pueblos indígenas, etc.



Revista Análisis de la Realidad Nacional	 IPNUSAC

269

Es una disyuntiva estratégica entre lo que puede 
ser la hoja de ruta de la disolución o la cohesión 
social, con sus consecuencias.
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